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Cascarilla

La documentación reunida en este volumen nos infor 

ma;„sobre la explotación y comercio de la Cascarilla en Bc- 

livia durante la primera mitad del siglo XIT. El primer 

documento (1B06) refleja las tensiones que a fines del co­

loniaje había ocasionado el monopolio de Xa Cascarilla que 

.por-- remate había-obtenido _el. ..Asentista Manuel Villegas * ...- 

Los vemn]eados de este comerciante encontraron.en fuerte - 

opositor en don Cabriel Vicentelli * cura de Chavaría, Las 

acusaciones mutuas revelan una tensión más profunda que la 

de simples intereses privados contra puestos, Ignoramos - 

si en verdad el cura de Chayana- explotaba a su.s. indios co_ 

mo décían los asentistas» Explotación disimulada por cier 

to con el intercambio y la venta, de aguardiente., .. reses., 

chalonas? chupo, etc.* todo lo cual era pretexto para ad­

quirir la Cascarilla en desmedro del asentista. Bebemos 

advertir sin embargo que el cura ^icentelli no debió ser 

tan desconsiderado como sus acusadores dij.eron.jmes estos 

mismos dicen que había logrado agitar a los indígenas.;,

■ Bl. buen'negocio de la Cascarilla no pasó inadverti 

do a los criollos bolivianos después de eliminar el tutela 

je,español, En la - década de 1B30 hubo agrio debate alreáe 

dor de nn '.‘Proyecto para crear Tina sociedad que explotara - 

la' Cascarrlla.̂ Resultaba por cierto.un buen negocio, en.. , 

ane debían participar con preferencia los bolivianos aun.
■ , '  * '  • ,  = ir ' p , -***

qué no^estuban éxcluídós los extranjeras,' ^Tendría el .pr-i 

vilegio y 1 a■ ■ Otfc 1üsivídad por 30 años’'y m.onoqo! iÉqrí.a toda 

1 a" pro du.cc i ó n 'dé- CA s ca t i 11 a y su venta ' al ex t er lar ¿ En en i_
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(ros esta, so Toe 16 n fuer o n a1 o1 sn o s 1 itéralos a u e v eíar 

aquí reproducido el viejo modelo colonial «le los Estancos. 

Los d ofensor es del proyecto argüían cue las compañías prî  

vi le en adas no eran ' ■* nc orina tibí es con el modelo can i tal iŝ 

ta puesto oue donde más abundaban era en la orco i a .Tn.nl a 

térra» Le otro lado no existían en verdad otro medin de 

impedir la constante baja en el precio internacional de la 

Cascarilla»"■ cu consuno' no sobrepasaba las' 5?000 toneladas 

a nua1es ne^o la producción bol ivi ana por sisóla dup1ic aba 

esta cifra, fl argumento era valido y fue recosido poco 

despu.es ror el ^anco de Cascar i lia y la mayoría de los Pro 

ductores de Caupolican y Larca jas,r ■

F.l exceso de oferta Po era.■ el-único problema"...en la 

explotación fe la Cascarilla, r-1 si-stema mismo de produc- 

clon se encóntraba ‘ viciado y reposaba en u.r.3 explotación - 

■monstruosa de las indígenas que debían trabajar .entre 6-8 

meses Para conseguir apenas cinco quintales de cascarilla 

.qtje ven.f ían a precios envi 1 ecidos r. que p i siqylera .. reci­

bí an. efectivamente porque estaba generalizado el , pernicio­

so sistema de anticipos ó socorros. Cay que reconocer oue 

muchos empresarios bolivian.os eran opuestos a estos méto- 

■.dos d e traba i o y creyeron qi ic 1 a' s o luc ion e s t aba en un a me 

iora sustancial dei valor internacional y los precios in­

ternos de "la cascarilla. Una cosa era-decirlo y otra .ha­

cerlo» ?n 10 abes ^olivia había casi duplicado su nroduc 

clon que en 18 57 llegaba, a 18 mil quintales;, mientras oue 

él consumo europeo se 'mantenía estable. ■' .ta 1 punto oue 

en ese mismo a~o los almace3i.es'de furopa ■ tenían deposita 

dos 37,500 Quintales» Con esas cantidades venía, a ser im 

posible mejorar precios para' -comerciantes y productores en
J r *. ►' ' ,

Bolivía. *■ núes los costos internos l legaban .a .30 pesos . por 

quintal. ’■ ".■;'" - r ■

TI re’ ed i o. para ' t o do s estos or o h Lema s e stab an .se­

gún algunos empresarios en una. red de medidas, comenzando
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por la más.dura de prohibir totalmente la extracción de 

cascarilla mientras no se agotaran los quintales almace­

nados en Buropa» Se debía luego facilitar el estableciói 

ente del- Banco de Cascarilla decretado en 1834 y había - 

por último aue favorecer una.coalisáon entre los intere­

ses bol ivianos- y. ■ de ..algunos grandes comerciantes europeos 

(Casa Gib:bs-).* Bel' lado boliviano participarían negocian­

tes como Feros., Zavala , villar»il, Ballivian, Borja, Gue­

rra f etc» Para entusiasmar al gobierno .'boliviano y otros 

sectores empresariales este pequeño grupo colegiado ofre 

cía traer PBn reconocimiento mil quintales de azogue, pa- 

*a la minería boliviana *

Si■bien ■ oficialmente Bolivxa, prohibió el corte de 

Xa cascarilla, en. la práctica no hubo mayores resultados 

c orno lo recono c i e r on al añ o si gu i ente (1838) José de Bor­

la e Idelfouso larri i»

la situación era tan complicada que ninguna .de las 

medidas adoptadas en las décadas de 1830-50 tuvieron el 

efecto deseado, ' La ’Pepública boliviana había ordenado el 

Asiento de la cascarilla para organizar-' s u o r o d u c c i ó n - c o 

mercio pero no pudo evitar el contrabando como en 1845 - 

denunciaba exasperado Jorge Pinto ganador'del. mencionado 

remate, Un; contrabando que. resultaba agravado por el he 

cho que los pequeños productores -bolivianos- no .solo ex - 

traían la cascarilla más estimada■(Calisaya) sino también 

otras que le hacían competencia- (canuto, naranjadamora 

da, etc) , '

Uno de los procedimientos imaginados-contra 

contrabando fue establecer'un itinerario -fijo tal 

lo propusieron.'.los hermanos Araiñáyo,

En todo esto sin. embargo pedía haber exageración 

puesto qne el mismo Pinto tan quejoso en.- 1 84 5. - solicitaba

este - 

como -



permiso civ.cn años después 'Data comprar un buque mercan­

te o}ib transportara Xa cascarilla.; lo cual do paso (y ra 

ra halagar la. auto es tío a Pública) a-1 o i a ría a Solivia 

;' d. e 1 Kuf1 i 1 d e r,]]rí i 1 a i e en que ha s t a a h o r a h opos y i v i ó o"r - 

copo qi.ie en. aquel 1.a hecha. . a posax- de Cobi i a f ^o 1 i vis no 

t.&vía un solo -uo •* o con su bandeja. s debido soqun Pinto, a 

"nuestra posición centrals nuestro pal puerto y nuestra 

Pal ta de artículos de retorno17 .

?3n todo esto hubo tapo i en una sorda querrá económi­

ca hecha ñor las casas comerciales de Tacna, .y Arequipa -■ 

que obtuvieron un decreto peruano que gravaba con 8 pe­

sos cada quintal de cascarilla boliviana en tránsito por 

el Perú, Toliria reacciono prohibiendo entonces 1 a ex­

tracción de auinas 'por el-territorio peruano; lo cual en 

la. práctica resulto suicida puesto que era el canino 'na 

tural y menos costoso’7",

hTa,ci.o 18 49 el Ls tado bn 1 ívi ano ■ so 1.o recibía 126 

mil posos anón les de la empresa. Jome ^into ñor 4 mil 

auiota1 os de la cascari 11 a tab 1 a y nor mi. 1 quintales de 

tipos menos valiosos ícharnuesilla v canuto), ,pl cir-- 

c.ui to de comercialización y transporte continuaba ten i. en 

do el mismo carácter tradicional. La Cascarilla calisa­

ya valía 20 pesos en las provincias pero puesta, en La.

Paz llevaba a 2 8 pesos 'aunque no podemos i morar precios 

todavía, inferiores en. los puntos iniciales de. acopio»

L X o y a r es t a fase a r i. 11 a. d e .s d. e L a. Paz h a. s t a. A.r i c a. c o 's t ab a 

4 posos -ouintal a- lo que había aue añadir un peso por en 

fardelar en cuero de vaca. Todo esto sin las mermas o 

humedad o Palta d.e cuidado aue solo en el tránsito t pro 

vi: pe las - La z se estimaba en un 4 % .

Ho por supuesto que creer al pie de la letra

las quejas de los empresarios bolivianos, -us márgenes 

de van aoc i a. debieron ser enormes pue s to o u e los comer -
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ci antes peruanos de puno pagaban en 1349* .50 pesos .por 

quintal de cascarilla a los contrabandistas. La debili­

dad del negocio boliviano estaba sobre todo en los altos 

derechos reconocidos al gobierno ore' llegaban a 30 pesos 

el quintal,

Tal que bien el sistema Pinto tuvo éxito aunque só 

lo contó al principio con 50 ni 1 peso* de capital. Pn 

1840j debido a su gestións el quintal de Cascarilla valía 

ínternacionalmente entre 115-125 pesos con espectatlyas - 

de alcanzar hasta 150-200 pesos,

A. mediados del siglo Xty todo el sistema económico 

de la Cascarilla boliviana ingresó a una etapa crucial cu 

yos principales componentes serían entre otros:

Crecimiento muy lento de la demanda europea (promedio 

de 7 s 00R quintales de consumo por año),

Tensión entre los productores de base y los intermedia 

río.s. Los primeros llegaron a pedir la desaparición - 

del panco de la cascar!lia. desalaban la contradi'c-- 

. ción existente entre el hecho que el corte de la Case 

rilla fuese líbre mientras ene el comercio del otro 1 

do estuviese bajo monopolio, pese a todo eso el áre 

productiva de la cascarilla fue aumentando incluso e 

detrimento de los cocales v su corte permitió pagar m 

joros salarios a los traba jadores temporales 'que-1, baj 

ban de la Puna,

- ■ Conciencia cada vez mayor de la necesidad de alcanzar 

la etapa industrial para que Solivia elaborase directa 

mente el sulfato de quinina, pntre otros podemos 

clonar aquí como precursores del industrialismo bol i - - 

: v i ano a F r an c i s co .Salmón, ^er no. rd.o Teres y Ra un do 

■- Cbislanzoni .
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Competexici a. -de 1 a s cascarillas i ufar lores de Nueva Grana 

da y venezuela. Aimaue la mejor cascarilla Güera Grana­

da solo tenía el 50 % de Quinina que la mei or tabla bol i - 

viano,

Ausencia de una definición teórica y doctrinaria como 

acuiella oue pidió Juan Gtmar.t, Tros, podían ser los sis 

temas experimentables para- la cascarilla: monopolio, por 

■ subasta,., comercio libre o r s tañe o »

No era fácil decidirse entre las opciones» Fn el - 

caso del monopolio del cual hubo hasta tres subastadores 

(Pinto s, Aramayo5 T;-13ye Ouevedo). P.l primero había acumula.* 

de grandes, .ganancias (oreeios muv bajos en Solivia y no tu. 

vo competidores en Europa), El último, en cambio, casi ha 

bía quebrado. En cuanto al comercio libre presentaba va­

rios inconvenientes: a) excesiva concurrencia que determi­

naría escasez de brazos; b) sobre explotación de la' cascarip 

lia: c) contrabando1 d.) baja del precio en. Europa,

''eremos , en un próximo volumen, lo oue ocurrió en £ o 

chas posteriores. 'pntre tanto esta documentación (obtenida 

en el Archivo General Pe Fuere) permitirá una visión sobre 

los inicios del comercio republicano de la cascarilla en 

livia, ' -

Noviembre de 1991 ,

Pablo facera

Lima
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Contra el Monopolio de la Cascarilla

- - 1806 -

Jj s

Don Bonifacio Alva, Don Valerio Borda con francisco 
Aimaras su compañero dependientes del Asentista de Su Majes, 
tacl Dn„ Manuel Villegas preñu so lo necesario en derecho 
antela justificación de V . Sa parecemos quer.ellándono s con 
tra los irregulares procedimientos del Cura de Chaliana Dn, ; 
Gabriel Vicentelli y decimos que este párroco, olvidado en - 
su ministerio y^obligaciones e inferido en cosas meramente 
temporales na solé se ha propuesto perseguir a los morado - ■ 
res de aquella- quebrada tanto españoles como indios ponien­
do a algunos en la dura precisión de desamparar sus casas - 
intereses y la patria-misma comp sucede con el Cacique Juan 
de Dj_os Sosa que se pasó a Songo,- y otros infelices, a dis - 
tintas partes5' si también con mayor empeño y tesón a noso ­
tros los dependientes que no le hemos dado el más leve moti 
vo ni mezclándonos en asuntos espirituales por ser todo - 
nuestro cuidado afán y objeto la saca de Cascarilla calisa­
ya para el cumplimiento en la contrata celebrada, con el Mo­
narca^ mostrándonos en ésto fieles.vasallos y leales servi­
dores ¿ pero qué persecusión? nada menos que grave, impía y 
llena.de mil ponzoñas y pues no contento en hacer un lucro - 
gigante con el continuo cambio o .permuta en .aguardientes;, re 

m ses, chalonas, chuflo, maiz, pan, cebollas y otros co.mistrâ .
gos con cascarilla, ejercicio ridículo para'ion ministro 
del Altísimo, la arrebata ciego del vil interés aun de los 

m peones habilitados por mi ' Dn Valerio cuando advierte no
le'vale el exceso en dos o cuatro reales más que les .ofrece 
y dá sobre el precio legítimo corriente en el lugar, 'y esto 
bajo conminación en azotes y hacerlos presos como sucedió 
con Cayetano■Mi randa y 1imo teo 0r t eg a, oblig ánd oles devuel- 
van el dinero que: anticipadamente'me recibieron con. el úni­
co espíritu de perjudicar lo sagrado de: la contrata y utiljL 
z.ar con otros tratantes vendiéndola en esta Ciudad por al­
gunos reales mís que le dan sin duda con igual ánimo redu - 
ciendo para esta causa dificultosísimo el acopio, razón por 
que el Asentista nos había enviado, a- aquella jurisdicción a 
fin que su palabra y activa dedicación'no saliesen desaira­
das en la falencia de ella que eminentemente amenaza * V. no­
tifica públicamente a los cargadores que no saquen mi canu­
to, no pagándoseles anticipadamente al doble én lo. que cq - 
rre resultando .de aquí el malogro de considerables quinta - 
les como es notorio,: .cuyo quebranto justamente debe subsanar.*

El rencor que mantiene hacia nosotros por el trabajo - - 
en la cascarilla en los montes reales en Challona es, desde 

# el primer aña de la contratación, pues nos ha perseguido por
todos los medios que le han sido oportunos» sí señor en el 
primer año atn, Juan' Súfiiga, y an el segundo y tercero a - 
nosotro.s U v a  y Borda y yo el -ultimo experimenté el año pa­
sado en la Vice 'parroquia en " Puri 'la fiesta en Santa Bár­
ra un asalto de indios tumultuados por causa del cura que -



los convoco a toque de campana mandando, me .amarrasen para - 
despacharme a Lo rata preso, 'diciendo,' que. me había osado en 
querer ser preferido al cura enla extracción de casc¿iri 11 a$ 
por tanto delincuente criminoso.; y sin duda logra si neme 
valgo del ardid de alzar la escopeta y amagarlos5 pero que 
mucho, se maneje , en. esta suerte hecho puro comerciante y per 
judicial a los sagrados .intereses del Bey buscando nuestra*" 
ruina con: la investidura de cura; si su vida es un e.s cánda- 
q.ue admira a todos los feligreses. Ah señor parece no ser - 
Párroco por que desampara su principal obligación por el ne 
gocio de la cascarilla. en que se Halla embebido-'contra prohji 
bición de ley como si no tuviese sínodo ' y sus obencio-- 
nes para mantenerse decentemente del Altar3 cuyo servicio de 
be ocupar todo su cuidado- la lástima es que aun en el co - 
bro de dichas obenciones precisa a los infelices naturales 
en cascarilla la paga, despreciando el dinero y es porque - 
le redunda.- o reporta utilidad; y porque las veces que viene 
a la ciudad, está dos o tres meses abandonado el curato sin 
sacerdote que administre los santos sacramentos.; siendo así 
que- el Santo C.oncilio manda, la personal residencia,' bajo do 
otras ponas establecidas en el Santificado de Paulo III y pe 
cario mortal; el que no pueda hacer suyos los frutos respec­
tivos al tiempo en la ' aúseii£¿.$ a excepción de las cuatro 
causas justas y legítimas ¿qué descuido, qué irreligión,.y 
qué poca' caridad! finalmente parece no ser pastor del reba­
ño de Dios si su' vida esc and alo s a de sp i er t a 1 a : malicia al' 
ver que un Ministro escogido en la suerte del Señor, como.- 
se explica la ley, debiendo, ser ejemplar, mantiene barragana.- 
en el aposento de su casa parroquial nombrada:Doña María Cas. 
tro, y cría cuatro hijos suyos a saber- Antonio, Bernarda,' • 
Josefa, y Besa' .con apar ato s ' de ama s- y c orna d r e de parir Aci­
che r a Duran- Con justicia habla la ley en este, caso que prey. 
bada la verdad no deben los parroquianos oirle las oras ni 
recibirle los sacramentos y sujeta a la pena de pérdida: to­
tal del beneficio en la contumacia.' 1 porque ne es lícito t 
quede' dicho -cura Vicentelli sin/ corrección ni nosotros sin :... 
desagravio, y libre de'sus pers ©cus-iones»

A V c80 pedirnos y suplicamos se sirva mandar, saonos re.; 
ciba sumaria. información, sobre .todos los puntos., contenidos - 
en este escrito librando .comisión para ello a la persona que 
fuere de su superior agrado y constando probado en la parte 
que baste - se digne aplicarle las penas. Canónicas 
apercibiéndolo. seriamente para que en lo .sucesivo arregle - 
mejor su conducta y no: nos inquiete- contra, le?, inmunidad de 
su persona.

) '
' Otro sí decimos por ser muy conducente al caso - se ha de 

servir la rectitud•de V,30 que el Alcalde Bedanco del. pue­
blo de Challan© certifique sobre.-todo lo contenido en-el 
cuerpo de este con precedente auxilio.Beal° será justicia . 
que pedimos» ' ut supra " . "

Bonifacio Al va Valerio Borda. . ; Fea*Aimaras

- 2 -.
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Paz 17 de Enero de 1806

P.or presentada recíbase información sumaria/'sobre los 
puntos contenidos en este escrito; y porque en otro asegura 
el mismo presentante haberse venido Dne lomas Carrasco en 
cuyo caso pro hay en Challaría escribano a quien dirigir
la comisión; ■;n v a 3 y señale los sujetos que sean sabe.
dores5 y se hallen en la ciudad?, para que. comparezcans y 
claren en este Juzgado? y con lo que resultare se proveerá 
lo demás que convenga? como también sobre el otro sí-

Piar laca Ante mi 
miel Xa Jorre

El Licenciado Lnc Gabriel Vicente el i cura propio, del be 
neficio de Chali ana en la aás bastante forma que lugar haya 
en derecho parezco ante vuestra Merced y'dijo:
Q: ue para varios ef ec t- o s que me c onvi en en y 1 o q ue hal 1 a 1 u- 
gar Se ha de d.ignar LÁ integridad de Vuestra Merced mandar 
que comparezcan en.su juzgado Juan'.y Gregorio .Estrada? , e in 
dios de dicho mi Beneficio que se hallan en esta eludad_y Pe 
dro Maman! natural de ésta y que .bajo la Religión del Jura, 
mentó conforme a la ley y so pena., de ella .absuelvan categó-.. 
ricamente sobre los maltratos y padecimientos' que han tole­
rado, en. los Andes de Challaría por los dependientes vio Dn, 
Manuel’Inocente Villegas forzándoles a nombre del Rey a que 
trabajen en la Cascarilla .y saca de ella c o.n zuna total . - eng.a 
ño en el peso; y si igualmente se han expresado contra mi - 
honor amenazándome :aán quitarme la vicia con las demás cir 
cunsatancias que han precedido y último asimismo absuelva si 
en el Alto do esta ciudad conduciendo en, calida,ñ:-de ■■fletero 
cascarilla fue decomisado por los dependientes de Villegas, 
que salieron;de esta ciudad aporreándolo y maltratando aún', 
rompiéndole la cabeza cuyas llagas se, hallan frescas de cu- : 
yo reconocimiento se servirá la justificación de Vuestra Mer 
ceG mandar asimismo se ponga Xa correspondiente certifica - 
ción y fecho que sea se une devuelva para los usos que halla 
lugar en derecho .

pido y suplico así lo provea y mande, .por
ser de justicia

: LfcencÁadoVGabriel Vicanteli

Diciembre 11 de.lQOJ. :

.; Rara los efectos que sean de derecho recávase a esta»», 
la información que solicita y se comete? a continua­
ción el certificado que 'se pide previo reconocimiento,

Francisco Janguas Feroz ’ '
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El Señor Don Francisco Menguas Páren vecino y alcalU8
ordinario de esta noble valerosa y fiel ciudad cíe feas
tra Señora de la Pan. capital de Provincia1 probeyó y firmo 
el ... antecedente con dictamen del Asesor Gral de Cabildo 
en mes y año de su fecha.

■ ■■ ■ Ante mí'

Sn. la Doble Valerosa y Fiel ciudad de Pues tra Señora de 
la Pan ... de Diciembre de .mil ochocientos y cinco años» Pa, 
ra la información que esta parte tiene ofrecida ante mi presen 
tó por ... a luí , indica que por interpretación y de Dn. Grey o 
rio peguera y M ariano Vásqucz que-juraron on forma a -bies - . . 
Puestro Señor segun derecho' para interpreta:r■ verdad-.. baja la 
c ual.'expresó',...- J uan Estrada del puebl o de C hall ana., y de 
clase... de quien asimismo la recibí igual' .juramento que 1 o. 
hizo ... expresar la verdad de cuanto'sepa ¿míe sea pregun­
tado ... al tenor del escrito antecedente di jo» .Que leace c_o ' 
mo un mes-, "que el declarante come del citado
s e' c ond upo en c ompañi a de Su hermanc Gregorio Fs trada.. a', 1 a .. ‘
cobranza.-de las. deudas: obencionales .-respectivas al .suplican 
te cura; y estando por■esta razón sacando del monte a corso- 
c nene i a de: 1 a ent r eg a de Case ar 111 a que .1 e hi z o Javier C ho­
que y José-Poma en el lugar del Pío de acal i 3/ sorprendida 
dolos dos personas dependientes del Asentista Dn Manuel Ino 
cente Villegas, cuyos nombres ignora, y con pretexto de que 
se- les ayu.de en la fábrica del puente de aquel Bio que. sé 
estaba reponiendo por los indios del común del enunciado -
Pueblo, les maltrató en-sumo grado tal oue al declarante le 
puso en estado de perder uno de sus ojos, y al'dicho "su her 
mano también le lastimó la mano como que hasta la ocasión - 
presenta ésta visible- que no sólo a él lo han maltratado, 
si también a otros indios tanto del Partido' -cuanto a los - 
que/van de fuera-a trabajar» Que según se acuerda han sido 
los que han experimentado de.aquellos vejámenes Lucas Qhq- 
quecota, Pedro-Maman!, otro Pedro Mamani» Que a propósito 
los contenidos dependientes mantienen en'su poder peso muy 
excesivo tal que el Quintal llaman tres arrobas, ¿r a este 
tenar se entienden las compras' y conducciones afuera de la 
cascarilla» Que en el alto de esta ciudad los-citados, De - 
pendientes según que Pedro- Maman! lé noticié■sufrid el que 
se: le quitase porción de cascarilla después de varios gol­
pes, y rotura de cabeza» Que también supo por noticias que 
el año pasado uno de. los mismos Dependientes llamado. Vale ~ 
rio Borda había desafiado al Cura presentante habiéndose a£ 
ruado de pistolas y escopeta cuya noticia fue muy común y ¿yo 
torio en aquel lugar. Y esto dijo ser la verdad en carga - 
del Juramento: afirmándose en esta su Declaración que se le 
leyó: e hizo entender en su idioma- por los expresados intér-
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pretes« Que no le tocan las generales de la Ley? que es de 
edad al parecer de treinta .y cinco 'años? y no firmó por no 
s aber e . hi c ier on dieho sr intés^métes:- de ‘ que doy té, ■■ . ■., ó n '

Intérpretes
Gregorio; Calaumana de Hoguera 
.losé Mariano Váscuoz

Ante mí

en' .; .
Escribano de su majestad.

Luego: presentó la. parte por Testigo a otro indio que por in 
terprelación de los mencionados expresó llamarse Gregorio - 
letrada originario del Pueblo de Challana- de quien le reci- 
bí Juramento, lo hizo por Dios Muestro Señor y a tina señal de 
Cruz conforme bajo del cual ofreció "'expresar la verdad de - 
cuanto sepa y le fue -preguntado y siéndole por el tenor del 
Escrito que precedo * c„ Que hace más de: un mes que el Decían 
te asociado de su hermano Juan Estrada.estando de regreso- ■
al dicho: pueblo, conduciendo^ un 
pon-diente al. pago d« María 
saph Poma5 en.el y Pujntc

Quintal de Cascarilla- corres 
que le. entregó su hijo Jo 

do Tacada habiéndoles sorpren
dido: un Europeo cuyo nombre ignora? y su compañero llamado- 
Dn* Valerio íh les ,«» crueles golpes con el pr et exto dé que 
ayudara en la reposición de dicho puente que en aquel enton 
ces se Iba trabajando por el „ » * e indios de la comunidad 
no obstante haberles „ „ „ que como Mayordomo, de la iglesia 
del citado Pueblo estaba llevando cascarilla para el cura 
satisfacción de las obencionesi - en su puerta les contestó - 
palabras muy impúdicas? y contra el expresado- cura* Que . 
los- contenidos'sujetos son dependientes , segán por notoria - 
dad ha oído? del Ascantista Dn„ Manuel Inocente de Villegas? 
quienes han tenido ■-per;-regla el hallar a todos, los indios - 
que se conducen por aquellos lugares sin que persona-alguna 
les ponga embarque• ' Que los enunciados' para la saca de la 
Cascarilla mantienen peso excesivo pues el quintal llaman - 
2 6 3- arrobas tan solamente satisfaciendo la paga con res­
pecto a lo que-ellos dicen* Que- solamente so le ha asegura^ 
do por voz común que el año pasado? y por la festividad'da 
Santa Bárbara el expresado Dne Valerio desafió con armas al 
suplicante Cura? pero; que el Declarante en-aquella ocasión 
se halló en la Puna* Que días M  (sic) ha visto a Pedro Ma­
man! de Sn0 Pedro, con. la cabeza rota la misma que expresó - 
le hicieron los de la casa -del dicho Asentista por quitarle 
en el Alto de; esta ciudad;la cascarilla que había traído» 1 
ésto dijo ser la verdad en cargo del juramento que ha hecho 
afirmándose eri ésta su declaración que se; le leyó e hizo- en 
tender por dichos intérpretes? que no le-tocan las generales 
de la Ley? que es de edad de más de treinta años? y no firmó 
por no saber e hicieron dichos intérpretes de que'dó^ fé.

Intérpretes: Gregorio Calaumana de Hoguera 
José Mariano Vásquez

Ante mi escribano de su majestad.



Inmediatamente compareció lo sepia Miguel Saravia. nativo y ve 
cino del Pueblo de Challaría de :f icio vi a.3 ero a’ quien le re. ' 
cibí jur amento ; q ue" lo- hizo poro Mi os: Nue s t r o S eño r y una se- 
nal dé Cruz conforme a Derecho',loa ja-del -cual ofreció expre­
sar la verdad -.ele cuanto sepa y'le 'sea preguntado 3̂ siéndole 
al tenor del escrito antecedente dijo* Que estando este Be- 
clarante viniendo del lugar de Puri al -Pueblo observó5 que 
Dn0 ValerIo Borda dependiente,que :dicen son de Bn0 Manuel - 
Inocente Villegas en el lugar de ...encontrando a dos indias 
llamados Leandro del mismo Challaría ? y el otro de Italaque ' 
que conducían cascarilla les dijo que expresaban llevar pa; 
ra el cura aquella especie9 verían si prosiguen porque a - 
cincuenta azotes les darían3 y también-les remitiría a la - 
Pólvora porque para él sólo debían trabajar a causa de que: 
era para el Key y; no oyó mas» Que por voz común se ha "infor­
mado que el dicho.Borda y los demás dependientes han maltra 
tado a los indios* Que por boca de Mariano Achocalla 9 eme - 
el espresado. Dn. Valerio se: dejó decir5 qu« ex cura no.de.- 
bía meterse en el trabajo o compra de cascarilla si no en - 
su Iglesia? pero que se hallaba próximo a la Corona* Que 
el día de ayer también ha oído que en el Alte-de esta Ciu - 
dad había experimentado el indio Pedro Maman! sufrir golpes 
y'"rotura de cabeza ? y el que lo quitase porción de. cascar!- .- 
lia por algunos mozos- de; la casa del; citado Villegas, - X ' és 
to: dijo ser la verdad, a cargo: del juramento ratificándose en 
ésta su Declaración? que no ie tacan las generales de la Ley 
que es de edad' de Diez.-.y ocho o veinte años, y no firmó por' 
noosaber de que doy f6..

■ ; Ante mí

‘Q- ■ ■ . Escribano de. su Majestad .

In diez y ocho días del mes .ele Enero de.mil ochocientos séis. 
años, leí e hice- saber el Decreto que precede a Francisco Al 
rnarás en su persona de ello doy fé.

, forre. 1

En la Ciudad de Nuestra Señora de la. Paz en-.veinte días del 
mes de/; Enero- de mil ochocientos cinco.. En' cumplimiento del 
Decreta que corre vi A de este - expediente para la. infor-. - 
nación m.anda recibir la parte presentó por testigo a'Caye-..... 
taño; Miranda natural, y vecino; del Pueblo de Chali ana a quien 
yo el p re s ente No tari o en p r e s enC ia.de CS„ el ' Sr,P revisor 
le recibí Juramento ' que lo hizo tpór Dios ; Núes tro ."Señor., y una, 
señal de Cruz-y bajo del cual- prometió' decir .verdad .de lo- que 
s up i e r e y le fuere p r eg un t ado s ' y s i en do: ■ al t en o.r . d el escri­
to que va po r' cabe z a 5 ‘ ex puso lo si gui ent e * Que por lo que hjp 
ce- a la compra de.'cascarilla sabe qué D'n0 Gabriel Vicentelli 
ha comprado variad porciones a ..dinero ?. sin que conste que lo 
hubiese hechocon aguardiente u otros efectos? como tampoco 
el q u e h-u b i ese p r e c i s a do . o' violentado .a los indi o s a que le 
v o n d an a, .61 ?" q u e h al i án de s e en e 1 monte? y no en . e 1 ■ P uebl o —■
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no: puede dar razón de las persecusiones que se enuncian, s£ 
lo sí oyó decir que Don Gabriel había hecho poner en el bau 
tisterio como arrestado a Timoteo Ortega,por haber quitado 
para Dn, Manuel Villegas cierta porción de: cascarilla per te 
neciente al Cura; que éste es cierto 1 ehizo al deelarante 
la ihsinuación. de que volviese a los dependientes de dicho 
Dn. .Manuel el dinero que le habían dado para cascarilla, y 
que se la vendiese a-el, lo que no se efectuó porque quiso 
mas bien cumplir su contratos- Que es cierto que la mujer nom 
brada .María Rastro habita en uno do los cuartos de la casa- 
dpi cura con sus hijos que son cuatro, y aunque ha oído de­
cir a los indios que. es concubina de dicho cura, pero al de, 
clarante no' le consta de ello; y que en cuanto a otros pun­
tos tampoco puede saber cosa cierta.pór el motivo de haber­
se mantenido cosa de un año retirado'en la Montaña sin asoé 
mar se: al .pueblo a ..excepción de una vez que vino Y ésto, dijo- 
ser la verdad bajo del Juramento que hecho: tiene, no le to­
can las generales de la Ley, no supo decir su edad, pero se 
reguló, tener más de veinte y cinco años por la noticia que 
dip él mismo do haber estado- ya en el llamamiento pasado de 
edad áe algunos meses, y lo firmó con su señoría de que doy 
Té, ■ - •

. Mariaca Cayetano Miranda
. Ante mí .; ?  .

Manuel de la'Torre 
Motarlo

Incontinenti para .la. prosecución de- la Información que se. 
esta-recibiendo,;la parte presentó por testigo a lucas-Tapia 
natural de esta Ciudad, - a quién recibí juramento que lo hi2¡© 
por Dio.s Nuestro Señor y una señal de Cruz, bajo, del cual - 
prometió decir verdad de lo que supiere y fuere preguntado 
y siéndolo si es cierto que,el cura de Cha-llana Don ./Gabriel 
Vicentelli tiene comercio de cascarilla comprando est-a espe 
cié.; con aguardientes, chuños y otros comestibles, y violen­
tando algunas veces a los. indios para que /se lo ;vendan» y a 
tras influyéndoles a que. no den a los: dependientes,-: de: Dn» - 
Manuel,  ̂di jo * Que ahora un. año: estuvo, en Chali ana de mayor­
domo: de Dn. Valerio Borda, y con este motivo .,. y se le - 
contó que dicho Vicentelli compraba cascarilla y había re­
partir aguardiente en el alto de .,/a los que querían-vo - 
luntariamente, y vacas para que'hiciesen el pago en cascari 
ll.a.s que tenía . quien se dirigía a las rancherías a
buscar dicha especie, y cobrar en ella las dependencias 
del cura^ino queriendo recibir en dinero si no en cascarilla! 
que-no le consta que:hubiese amenazado y oprimido, y sî  só­
lo que los indios lo % preferían por adulación u otro motivo! 
Que-tampoco sabe- les hubiese influido a la devolución del • 
dinero recibido de los dependientes d’e dicho: Dn, Manuel 
Pregun tado qué sabe sobre lo acaecido en la Parroquia de - ; 
Puri di-jo! que Dn. Valerio Borda días antes encontrando en 
el' camino a-'unos indios cargando la cascarilla del Gura, na 
obstante de que él les había adelantado para que sacara la



suya les hizo descargar, y dejar' aquellas cargas a efecto de 
■que cendujora ..las 'que. le .pertenecía ? que .poco después llegó 
Borda, a. dicha. Vice Farroquia9 y al siguiente día Dnf Gabriel 
Vicentelli al que no lo ' salió:' a. recibir ? - ni'lo visitó, .por 
cuyos, motivos-incomodado el Cura, se soltó': algunas expresio­
nes .injuriosas contra Bordano sólo áqueilaotarde hasta la. 
noche c si tamhiéñ a"1 s i ni en te día p o r la mañana, en que se. 
encontró. con .Borda, y mu cuamente ■ sé di j erori ■ a grito s pala - 
tras así mismo injuriosas hasta' que' el' Cura revolvió' y co - 
gió ,.una var illa, delg ada en : cuya vista Borda entró ■ a . su tolW 
.do9 y sacó un fusil descargado, y entonces el cura gritó di. 
diciendo que c ¿rao ■ p e.rmi tí an que lo e s tropeas en a su ■ cura , - 
dando orden que prendiesen a Borda, y tocasen éntre-.dichos cono 
■ sucedió y. aparecieron cosá:de cineo ó*. sé-is indios, dos de e. 
líos - b o machos , que s e ac e r ca ron' quer i en do agarr ar ■ a Borda 
especialmente el uno, a quien- de un empellón lo botó al sue­
lo y-el otro vino después eon 'un palo en la' mano en cuyas - 
circunstancias Borda largó el fusíl en la puerta d'-e la 999 
y el declarante .cogió y lo metió para adentro y como enton­
ces- acometiesen" más los "indios y no encontrando su fusil - 
para defenderse sacó un cuchillo de punta redonda expresan­
do que al que..sé le "llegase ' le había de : rebanar la caro , con
10 que no se atrevieron, y habiendo ■ recogido su carguita s-e 
retiró al Pueblo» Que no sabe si el Guia ha precisado a los 
indios a devolver el dinero a los dependientes de. Villegas*

Pr egunqaao quo ^ m ... î aiit-xerie ilicita- amis —
tad con una mujer nombrada María Castro'que habita en su - 
misma casa, y tiene varios hijos digo5 que una vez que fue 
.a C-hallana vió. dicha mujer y sus hijos en casa del cura* y 
aunque no lo consta fuese su concubina, oyó hablar ;que.era 
'así algún tiempo después en el alto dé Puri generalmente a 
los- indios.» V ésta dijo ser la verdad bajo del juramonto que 
fecho tiene en. que , se. afirmó y ratificó siéndole vuelto a 
leer .ésta. su declaración, -que. no le tocan las generales de.' 
la Ley a excepción de que ahora ;:-n año como -dicho tiene sir, 
vió de -Mayordomo;-aí dicho Bordan que- es.de edad de veinte y 
cinco años, g .'i: .0 ,n su señoría de que doy fé. ;

Marisca Lucas. • íapia . : y
■ v : ; ■' Ante mí

Manuel de la forre r. .:
■■■ . ■ ...... L . ,,- ’ ■ ■ Notario Escribano . .

... Inmediatamente ante .su--señoría: presentó'por; Testigo a 
Manuel Apar!cio> ’a' quien por no ''saber-' explicarse en caste - ■
1 1  ano, se le. nombró por int érpr e t e - j ur amen t adóa J uan Manuel 
de. V arela por medió de'' quien se le ' recibió! j ur amento que lo 
hizo por Dios Muestro Señor y una señal de Cruz, bajo del - 
cual, ;p r orne ti ó, -decir verdad do lo que s up i ere y fuere p r eg un 
■tadO:,. .y siéndolo, si escierto que el Cura'dé, Chali ana Don 
Gabriel Vícentelli tiene comercio de cascarilla comprando - 
esta especie con aguardientes,' chuno' y .otros.. comestibles-, y 
viol en t and o algunas voces a., los indios para que se .la ven - 
dan, y ó tra s inf 1 uyéndolos a ' que. no cien a los depéndi entes 
de; Don Manuel Villegas dijo; a esta pregunta,■ y a las demás'
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del escrito de que sabe por noticias que se la han comunica 
dó los indios :áé- Chali ana que el "cura ha cambiado el espe - 
cífico de cascarilla con vacas por solicitud de los mismos 
indios: Que lo que Place al pasaje.de Puri apenas oyó decir 
que Borda"anduvo con escopeta» Que es cierto habita en casa 

; del cura una. mujer' con algunos hijitos, ' de quien oyó' decir 
que era su cotí oren a sin que le conste ni sepa otra, co­
sa, 1 en cuanto alo ciernas' del dicho escrito nada, sabe! y - 
"esto expuso en verdad; y mediante el Juramento que fecho tie 
ne en que se afirmó y ratificó' siéndole vuelto a leer; y he- 
cha'entender por medio de su intérprete., que”no le tocan las 
generales de la Ley,, que es de edad al parecer de más de -- 
. veinte y cinco años y no firmó por no saber.'!© hizo . su señoría 
cc-n el- Intérprete de que doy. fe* ' Como Intérprete y a.su* - 
■ ruego

Mar laca Juan Manuel de Vare! a
1 . Ante' mi.

Manuel de la forre 
. .. \ •••otario escribano

Loa Testigos 'dé. - Sumar i a- serán, examinados- al tenor de'las
preguntas 'siguientes?

1 ° °i es cierto que ©1; Cura de Challaría Dn* Gabriel Vicen 
'telll'há ©ntahlado'eh aquel .Beneficio un- comercio vaste© de ■ 
cascarilla9 no solo 'obligando a ous riacarar.es que le paguen 
en este especifico sus obeneiones pretextando costumbre, si 
también, comprándolo a dinero dé-1 contado y cambio do' aguar - 
dientas, - yhcas, .chalonas, chuño, maíz, pan, cebollas, .y o- 
'tras; qomitrajes.

'. 2o. Si es cierto-'que'.'este eclesiástico ‘ se ha declarado" opa 
sitor capital de la contrata "del Bey sobre cascarillas ■ así 
por quererse aplicar toda la ■ colí saya que: producen los mon­
tes realengos de Chali ana, como por'i'a enemiga, y continua - 
persecución a los dependientes del' Asiento Bn. Valerio'Bor- 
da y Dn, Bonrf a ,'-o Alya.

3° Ci es verdad público y notorio que todas has piedras de 
'pesar bascarillas en los .Andes-de Challana están arregladas 
a la qué. dejó, dicho' cura el año., pasado de 80 ñ. en poder de Ba 
silio Botarano en 1a'Vice Parroquia de Puri de 28 libras por 
arroba"castellana con encargo de que no descubriese el exc^ 
so de este peso a los indios, y antes asegurarse qué sólo - 
era de 25 Libras:,

Si es cierto que parte de las cascarillas que vende el 
cura en esta ciudad de la Paz, es" comprada a los sacadores 
habilitados de Borda, que por 2 ó b realas: más que les man­
da ofrecer en quintal se ven estrechados aquellos a robarla 
de su legítimo dueño y dársela al cura temerosos de su per­
secución; como ha sucedido con Bn. Cayetano Miranda y Timo­
teo Ortega que sacan cascarillas para el uey, que por no ha 
ber querido concecender a las reprobadas tramoyas de este -



eclesiástico.,, los he puesto presos y querido castigar- con 
asotee*

5o; Si es público y notorio que el cura Dn. Gabriel Vican__ 
telli vive con grande escándalo: en la casa Parroquial y ' apo­
sento de su Habitación en Challona, con una mujer nombrada - 
María Castro con cintro- bajos Antonio;,, Bernardas, loseta y - 
Hosaí dos amas- de loche Mario Josefa, y Bernarda, ,,, y una 
comadre de parir Melchora Duran$ si es verdad que esta m u ­
jer Doña María Castro es; la que manda y gobierna aquella - 
Doctrina,

6° Si as público y notorio que: el año pasado en la Parro­
quia de Puri en la fiesta, que se celebra de Santa Bárbara, 
tuvo dicho cura Vicentelli el osado, atrevimiento de convo: - 
car a toque de campanas a todos los indios; de aquel concur­
so: para aprehender a Dn. Valerio Borda dependiente del Rey 
en aquellos montosjy sin'ebpg£oagolpados estos indios los- mas 
de ellos1 ebrios- y animados por- el curarodearon con grite­
río y en forma de tumulto la vivienda en que se hallaba Bor 
da5 a ejecutarlo, que con orguUq 0 se producía colórico: este EU 
elesiástico'diciendo s que lo amarrasen para despacharlo pre 
soc a So rata , pues quería ser primero que el cura en el aco­
pio da cascarillas., Atontado caía seguramente, hubiera e; j ecu 
tado este Eclesiástico, a: no" haber Borda echado mano: a. una 
escopeta, para ver su esoa aeco.óii uOíi ŝqící en parte aquel tu 
multo*

7o Si es- cierto que a poco rato de haber sucedido este - 
lance, notifico públicamente dicho cura a todos los indias 
cargadores que habían entrado a sacar cascarillas, parq el - 
Rey, no debían sacar un canuto de esta cascarilla a menos. - 
que Borda pagare un doble de lo que era justo y de costum - 
bre:, de cuyas resultas se: malogró considerables quintales de 
este-- específico contratado „

8° Si es público y notorio que desde que; el citado cura - 
se hizo cargo de: aquella Doctrina, se. han ausentado muchos: 
indios originarios de su quebrada obligados de la persecu - 
clon y malos tratos de este Eclesiástico como ha sucedido - 
.con Juan de: Dios Sosa Cacique: que fue de aquel Pueblo, que 
abandonando todos sus, intereses tuvo: a bien retirarse a Son 
go donde permanece*

Paz y Enero 21, de 1806

Valeri o • Borda.
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. A Vos Dn, Ramón- do Harta, ca Abogado de- la He al Andien - 
cía do Distrito, Examinador Sinodal, de este Obispado, Juez A- 
posbélico: de Apelativa del Juzgado:: Metrópoli tana de la Ciudad - 
de La Plata,, Provisor y Vicario: General de esta Comprensión, - 
por el Ilustre Señor Doctor Dn, Remigio de la. Santa y Ortega, 
del Concejo- de: su Majestad Dignísimo' Obispo de esta ciudad, y 
 ̂Diócesis- de Nuestra Señora de la Paz.

A Vos Don Diego.. Vera, Teniente, de Cura d:e: la Doctrina de- 
C hall ana* salud y gracia ©a Nuestro. Señor Jesucristo, que es; - 
la verdadera* Hacemos saber como- ante Vos-, y en esta nuestra - 
Audiencia Episcopal, siguen causa criminal contra el Licencia- 
do> en Sagrada Teología Dn. Gabriel- Vicentelli, cura propio- de 
esta Beneficio, sobre el reprobado comercio: de: cascarilla y o 
tros hachos de qua se quejan Don Bonifacio- Alva, Den Valerio - 
Borda, y Don Francisco: Aimaras, dependientes del Asentista'Don 
Manuel de Villegas,, según lo instruyen los autos - de la m& 
teria; quienes han pedido, que para justificar los citados he- 
choz2 nos sirviésenxs librar el correspondiente despacho para 
que el comisionado que eligiéremos reciba las que: tienen, que  ̂
que dar y a lo: que accedimos: por Auto detres del corrientes cu­
yo: tenor. con el de las peticiones de fojas primera y treinta y 
tres, e interroga torio, son como se siguen - Señor Provisor 
y Vicario:. General Don Bonifacio Alva, Don - Valerio: Borda, 
Don Fr andi seo ALmar az, su compañero, dependientes del Asentis­
ta de su Majestad Don Manuel de Villegas, premiso lo necesario 
en: derecho.,, ante: la: justificación de VeS. parecemos querellán­
donos contra los: irregulares procedimientos del cura de: Challa 
na Don Gabriel Vicentelli, y decimos que este Párroco olvidado 
de su Ministerio,, y obligaciones e inferido: en cosas meramente 
temporales, no: sólo se ha propuesto, perseguir a los moradores 
de aquella quebrada,., tanto: españoles como indios- poní ende, a al 
gunos en la dura precisión de desamparar- sus casas, intereses, 
y la patria mismacomo sucede con el Cacique Juan de Dios So­
sa que se pasó, a Gongo, y otros infelices a distintas partes ¡ 
si también con mayor empeño, y tesón a nosotros las dependí en - 
tes que no: le: hemos dado el más leve motivo ni mezcládonos en
■ asuntes;-espirituales, por ser todo nuestro: cuidado-,, afán y .objjg 
to; la saca ce cascarilla calisaya para el cumplimiento: de la -
■ contrata celebrada con el monarca, mostrándonos en ésto: fieles 
vasallos,, ylealss- servidores - ¿pero: qué persecución? Nada me 
ñas que .grave, impía,, y llena de mil ponzoñas^ pues: no- conten­
to de hacer un lucro gi g-uita con el continua cambia: permuta - 
del aguardiente, rosos-, chalonas, chuño-, maíz, pan, cebollas,, 
y otras comistrajos, con cascarilla, ejercicio ridicula para un 
Ministro del Al tí simo la: arrebata ciego; del vil interés j adn - 
- de; los p eones habill tado s por mí Don- Valer i o ■ cuando ■- adm erte - 
no le vale el ex eso. de dos o cuatro reales más que les ofrece, 
y da-. sobre el precio legítimo, corriente, en el lugar, y esto: bg 
ja cominación de azotes, y hacerlos presos-; como sucedió con
, y ataño-Mi randa y Timoteo Ortega obligándolos devuelvan el -dañe 
rcr que anticipadamente1 me recibían con el étnico: espíritu- de- -



perjudicar; lo sagrada de: la contratá?. .y utilizar con otros tra 
tantas: vendiéndola en esta ciudad por. algunos reales más que - 
la dan sin duda, con igual' ánima'reduciendo:-'por está causa dita 
cultosísimo: el acopio ? razón . porque 'el. Asentista nos había en** 
vi a de: a aquella' jurisdicción ai finque su: palabra y i activa de­
dicación no:: saliesen-desairadas en la falencia de ella que eû L 
nentremonte. cerrera, '̂  notifica públicamente ■ a las- cargadores . 
que na saquen- un- canuta; no.- pagándoseles anticipadamente' .aH da­
ble de la- que cerco., resúltanda- de aquí el malogro de conéide- 
‘ rabies quintales- coma es notoria^ cuyo quebranto, justamente de 
be -subra. el rencor- que mantiene hacia no sobros par el: .traba 
ja de la cascarilla en los-montes- reales: de Challana?. ■ :esq des­
de el primer aña da la ecntrabacién3; pues nas: ha perseguida — 
por todos las medias que le; han sidla; oportunas;!' sí señoreen - 
el primer aña 00 ion luán luñiga? y en el segunda; y tercero a- 
ñas/ a nosotros': Alva^ y Borda?' y ye, el último experimenté el a 
ño pasado: en la lie o--Par raer i a do Puri par la fiesta de, Santa-

un asalto do indias iniiultúadas por causa del cura que 
los convocó a toque da campana mandando me amarrasen para des­
pacharme a Sorata presos ; diciendo que me había asada en querer 
ser ;pieferida áb/cura ai la extracción de cascarillas- por "tan­
ta- delincuente crUinapo,; y sin.duda logra/ sino me: valgo del 
urdid de alzar la escopeta y amagarlos y pero; que mucho se mane 
je da esta suerte: hecho - puro:- comerciante? y perjudicial; a Ios- 
sagrado s j nteme sea ê": ' e-n<?■-*~-’1 vi n con. la, Ó1 nves
ÚLdura.de cura.:, si su vida esnun escándalo; qué admira a-tadoa- 
las feligreses^ ' Ah señor parece no ser; párroco: porque desama;

ira su principal abligación par el negocio de la cascarilla a?, 
que se halla embebido; contra, prohibición de ley/ coma si. na tq 
/piase sínodo y sus- abenciones- parca mantenerse' docontemente d ü  
-ltar7 cuyo servicia debe -acunar todo su cuidado s Xa lástima - 
es que aún .en el Cobra desdichas- abandones precisa a los infg 
lie os naturaleŝ - en cascarilla la paga/; despreciando, el dinero/
y es; parque le; redunda^, o; reporta utilidad5 y porque las veces 

' que- viene a la dudad/. está das/ a tres-meses: abandonada el C21 
.rata sin sacerdote cueiadmlnistre- los ■■ santos 'sacramentas5 sien- 

'■ do así que el h • U:Cd:.-do:;mánda la personal" residencia bajo- 
de otras penas establee idas- en el Pontificada de Paula1 ler cera 
y pecada-mortal/ aí- que" na; pueda honor suyos les frutos .raspee 
tivos al tiempo do la ausencia a excepción de las' cuatro cau - 
sas justas y legitimas: ¿que descuido.//qué irreligióny qué pa 
caí caridad! finalmente parece no; ser pastor del rebaño de Dios 
sil su vida, escandalosa despierta la malicia jal ver que un mi - 
nistro escogido en la suerte del señor« como, se explica la ley 

■ debiendo ser ejemplar'/-'mantiene; barragana en el aposento de su 
casa parroquial nombrada 'doña 'har£a;’dastró..$. ..y. cría .euntra.hl - 
;cs suyos a saber s Ántpnio:3 Bernarda- lo safa, y RoSa? ..con-apara 
tos. -dé amas 3 y comadre de parir Molehor a Hirán s con .justicia - 
habla la ley en' estei.naarqae'Jj.inbáda,:.l.a: verdad. nó: deben loé - 
parroquianas .air lee. eras?: ni recibirle ios sacramentos ? y su­
jeta a'la de/perdida : total del Beneficio-en la contumacia,
1- parque -no es licito: quéde dicho cur a 11 cent el i" sin carree 

■' cián ni no so tro s.si n desagravio:?.' y libre de" sus; persecuciones, 
A su ■señoría pedamos1 y suplicamos se sirva mandar se: nos reci-



ba sumaria información .sobre- todos loa puntos contenidos en es. 
te escrito? - librando ccmisión- para, olio a la persona; que .fuere 
do su siqvef icr/ag rado 5;;^constando prote sido ?en la parte que teas 
' te?; se digne aplicarle l aspena s canónicas ? t aperciteiéndolo;■ se­
riamente para que en' lo. nuces ir o; nrregle. me.¿j or su conducta? y 
no ’ nos.. inquiete centra la inmunidad de su persona. Otro si ' de 
olmos per ser. muy.. conducente al caso., se ha de- servir la recti. 
tud dev V.-S-,- que el .alcalde Pedanio del pueble de?-ChaIiaha?: cer 
tif i que: sotere todo' lo co. ntenido en ,el cuerpo/de éste^/con pre 
ledenté'humillo:'‘‘r^ que pedimos« ut. supra - ■
Bqni f acio de ¿Iva... .: Baleric-' Bor da. c — :?. irán cisco; ■ Aimaras ‘ - 
Páz/Biezvy siete- de .2kiero?,;..devmil ochocientos sáis Por pre­
sentada $ recibasé Información Sumaria sobre los puntos conten^, 
dos en este escrito^ y porque en otro:; asegura ol mismo; presen­
tante haberse venido Pon Tomás Carrascoq, en, cuya; caso;na;hay « 
en.Challana Elesiásticc a' quien dirigir la- comisión^ emprese y 
señale los sugetos que sean .sabedores?y se.hallen en. la ciu - 
dad?pata qué comparezcan: y. declaren en. este Juzgado?, y con lo 
que resultare se proveerá lo demás que convenga como también - 
soterRete..;qtra sí - Mariaca - ' Ante mis Manuel de la Torre* 
'hqtaaíiq: Eclesiástico En La Paz en diez, y ocho días del mes 
de Enero? de mil ochocientos y sois añosc ?.a:l

• . .había. . r át ir ado - ai Pueblo, de Bongo p cr un disgus te que había 
tenido con-el cura^ y/respende ~-'-»v t h : o

V ésto expuse en verdal mediante el Júraménto: ,qüe fecha- ■ 
tiene en qxie se afirma; y. ratificó: siéndole vuelta: a' leca? asta 
su declar ación'; que: es . de: - edad;de más" - ele- veinte -y-cince sai os ? y
• ' V i  '"T  r s '  *í— 'j—i y-k #-vV"w - I ' í-t . / " r t A  f f i ' W n  ! r T 'r t  J l  v *Tl 1. . rt.w *- ‘T i  *** : ' « P  ■?" w m  -• r 3  / - ylno" le tocan' las./generales- de la Ley? y 1 a fimó .de que doy
fé- —  '.ó ;;; . ' ■ Ul

Antonio Val des t. "m d'. "
Manuel de la Torre ■ 
■Notario Selesiásticc.

' En dicho día? parala .Información que se está reciteiendn? 
la" parte "presentó por testigo; a Pon ManueleLufán?- natural de- - 
l:a ciudad de Misque? vecina y residente en ésta a quien yá el 
Notario- en uso. de la Comisión a mí conferida le: recibí, Júrame^ 
ta que 1c hizo? por Pies nuestro señor y a una señal de cruz? - 
bajo del cual prometió decir verdad de .lovque, supiere: y fuere 
preguntado^ y siéndole al tenor■del interrogatorio presentado? 
empuso1 lo siguiente. 1-\ 1/; ya? n r  pr;'é p; a-d.

A la primara pregunta dijo* Que con motivo de haber esta­
do. de. Mayordomo:"de 'Pan Valerio:; Borda el prómamp? pasado año de 
■mil ochocientos cinco sabe .-y .lev-consta-qqe el cura Pon Gabriel 
Vicente!! ha comerciado con cascarilla^ pera?, que. no sa.be si di 
cha. cura hubiese. obligado a los naturales a que: le paguen sus - 
obenciones: en dicho específic.oq ?que así misma -hé;, sabe sipteubie
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so Gompra.de dicha casearilla-a?: diñara- contada^ paro cue le - 
■ consta hacia1 a cambio de aguardientes., chalonas , maiz, pan, - 
chuño; y cebollas*. y que ésto lo hacía por me$j.£ desues clavo- 
Franciscos que el1 di cha. - comercia:' que’’ ti ene - .,, cura es rogu - 
lar* y no. basto como se dice en la pregunta*. Y responde: —

2a. 1 la segunda dije- Que; sabe y lo consta que ,e , cura Vi w 
cent d i  se ha declarado opositor a lia contrata del Rey sobre 
la saca do cascarillas, procurando que toda la calisaya que - 
producen "aquelloa. Montes, de Challana. se la llenen donde y 
que estas operaciones del cura según ha comprendido; son por « 
la enemiga que dicho, cura profesa a Ron Valerio Borda, y Don 
Bonifacio Álva. Y responde

3a. A la tercera pregunta dijo* Que por; noticias 'que lo comu­
nicaron Basilio Botetanoy y Diego Coila sabe quo las piedras 
de estos dos individuos estaban arregladas-a la'piedra que ■ 
compraba el cura la cascarilla, y que no* sabe- si las demás - 
piedras de los Andes de Chali ana 9 estaban arregladas a'la del 
cura*; de Ya cual., sabe que tiene el peso de. veinte y siete li- 
■ bras por arroba* Que no sabe si el dicho; cura 
gado; o" no de que; no descubriesen el dicho; 'excesô  ni menos by, 
biese ordenado asegurarse que sólo tenían veinte y cinco li - 
bras* Y responde

Ba, A la cuarta dijo? -Que sabe y le consta que el mencionado; 
cura ha comprado cascarillas por; medio de su esclavo de los - 
secadores o habilitados de Borda mandándoles ofrecer a- éstos 
cuatro reales más en cada quintal* y que dichos sacadorcs so­
la - daban al referido- esclavo, de mi edo: de las . extorsiones ,que 
el cura hacía en ellos y asotes que le s ofrecí a q u e  ésto; - le 
consta por medio, do. dos - esquelas que vio; escritas por el re-fjg 
rido cura al segunda, y al Alcalde lomás Miranda5 en las que- 
les decía el cura que procurasen llevarle- a él. las cascar! - 
lias* que él. lees; pagaría a cuatro reales más en quintal* y ~ 
que previniesen Tcr mismo- a las- demás gentes» ordenándoles, así 
mismo que el dinero que habían recibido:- de Borda se; la devol­
ví asen s que par el dicho tenor de las- esquelas le llevaran- el 
específico a donde el' cura* y que por esa misma razón había - 
observado que subían los? indios el precio de la cascarilla, Y

Siguiendo con la antecedente, pregunta d±jcc| que'na sabe - 
si el cura vende en esta ciudad de la cascarilla *., ha con - 
prado- de los sanadores habilitados de- Borda que sabe por no ti 
cias que; le- comunico limoheo Ortega que le-, había puesto el cu, 
r/a preso en la Sacristía* y que le dijo ol motiva, par qué lo • 
hizo. Que asimismo- sabe de; boca de Don Cayetano Miranda qu© & 
éste la había ofrecido el cura varios- partidos: para que le s¿| 
case cascar illhs*.. - y como no- le acomodase los dichos- partidas ■ 
na accedió' a la solicitud, por • cuya razón lo había perseguido; 
el; dicho cura hasta , ponerlo;-en la c ent i , ó * dé haberse reti­
rado-ai1 monte el espacio de. más de un mes 3 y de allá a, esta - 
dudad'*,, Y. responde: ~~ - -



A 1c quinta- dijo> Que con motiva de babor estadoén el pue­
blo? d e° d bailan a- ha visto en la--casa del Cura -ana mujer llamada 
■ haría Castroi que ésta tiene- chairo Lijos^ .un varón, y tros maje 
res, que na. sabe ni le consta si esta, mujer es su amasia, y-los 
bij os s aan dol cura 5 p era:- que por' - nolici as, de lo s mi sano. s ■ del ~ 
pueblo,, sabe que di ella María Castre as su amasia, y los Mijitos 
del: cura'i-qpjsíoho- sabó' ,si tiene' comadre. de 'parir| igualmente na; 
sabe, si ̂ tiene amas, perro que sí una mujer llamada' Bernarda la - 
tienen por tal en dicho: pueblo:* Que: ignora, que la dicha mujer 
María'Castro, man e y gobierne aqu^lia Doctrina* 1 responde —

6a, ' 1. la s:ei;ta di ja-s que. en orden a" esta pregunta nada sabe, - 
■pcozque?en las:'Más-de- la Fiesta de'Santa Bárbara del ante .año;, 
pasado) de ochocientos cuatro uno estuvo el Pcclaranto en los lu­
gares de Challara y ;p ero que oyó decir a . %  Valerio Borda están 
do parlando con Basilio; Boetano las' palabras siguientes, t!Hombre 
casi me havéis muerto en compañía do otros por causa del cura, 
y que si no:.' saco la escopeta no sé qué hubiera sido de -jorque 
vosotros estaban boxrach.o% pues la. escopeta estaba descargada11 
V responde-—  . . ' .

7a,-. A la séptima di jo! que-- ignora todo su contenido , V raspón 
de

8 a, A la. octava dijo * Que no-- sabe ni ha ordo - decir que se hu­
biesen1 retirado muchos indios por temor del cura der la doctrina 
de C hali ana , pero, que sabe por noticias que luán de Píos- Basa - 
se halla retirado? en el, pueblo de Songo: por temor del cura, ;hg. 
blenda: abandonado sus intereses ■ en; el alto: do: Puri Vi ce Parro - 
quia;de- Challona» Que igualmente, sabe y le.consta que Cayetana 
Miranda,, Pascual Vil 1 avie ene io5 y Timc.t eo Ort eg a se hallan re ti 
radie entre los montes de: temor de las: persecusieuies; del cura.* - 
í responde* 1  ---éste-o^puso?en verdad mediante el' juramente que: « 
feche tiene en que- se.afirmó-- y ratificó; siéndole vuelto a leer 
asta declaración que es fe- efed de dies .y nueve años que na le 
tacan'las generales; de la: Bey y la firmó de que-doy fé* ... ,

Manuel " de la torre- Manuel Bu j án
... ? gotario; Eclesiástica).

Kb la noble,., valerosa, y fiel ciudad de .Muestra Señara de 
Bar Paz? en-veintey nueva días del mes de Suero de mil ochocien­
tos ' séis - años, para la prosecución’:de la :información, leí ? ' e hi 
ce: saber el Decreto que: está ¿L' frente a Pon Balerío Borda, en - 
su persona3 quien enterado de su contente:: di jo?s . que- una de sus-: 
compañeros o ól5 presentaría .los testigos; que-' hallasen en esta 
ciudad, la que sienta- por; diligencia| y de ello doy fé - Incon­
tinenti - -practiqué igual. diligencia que 7- antecedente- con Pon - 
: ra.xisco Almara z, • er su persona quién' se. contesto, .en los r.iisl 
l̂íoa _ tetifiños: que . ñtu,. Valerio-. Borda* según aparece de la diliger 
'ciá antecedente y lo-que siento para que ■conste' y be- ello doy té- 
torre - Luego inmediatamente practique igual diligencia que la 
la antecedente con i r  ñoñilacio ce Alta .en su persona,.quien 
enterado del tener áel decrerto dijo que el, o uno de sus compa^ 
teros presentarán a los testigos, lo que siento diligencia para 
su contraria* y de ello doy fé. En la Paz5 en dicho día, mes y 
año? leí e hice sa...



bar eldecretrode la foja. del. frente a Don Manuel de Villegas, 
en o „ & persona; y de ello doy fé » forre. - Los testigos de la 
sumaria 9 serán examinados al: tenor de. las preguntas siguí en - 
tes; - Si es cierto: que-: el cura de Challaría Don Gabriel Vicen­
t é n  9 ha entablado) n  aquel Beneficio un comercio, baste de .- 
cascarilla, na sólo obligando .a sus naturales le. paguen en es 
te especifico sus onenciones) pretextando.: costumbre, si tan: -
bién comprándolo a dinero, de contado, y cambio, de aguardien ­
tes;, vacas, chalonas, chuño, maíz;,. pan,,, cebollas, y otros co~ 
nlstragos 0

2a* Si es cierto que' este Eclesiástico se. ha' declarado: apaSi 
tor capital de la Contrata- del Bey: sobre cascarillas,, así por 
quererse aplicar- toda la calisaya que producen; los'montes rcâ  
longos de Challana, como por la enemiga y continua persecu - 
ción a los; dependientes del Asiente,. Don Balerío Borda y Don
■ Bonifacio Alva.

3a0 es verdad pública'y notorio que todas las-’piedras; de 
pesar cascarita en los Andes de Challona, están arregladas a 
'la que; dejó' dicho cura el año: pasado de ochocientos cuatro:,, - 
en poder de Basilio- Bo.tetano, en la Vico Parroquia de Puri de 
veinte y o:cho> libras por arroba castellana,., con encargo de - 
que na descubriese el exceso: de este pesa a los indios, y an­
tes asegurase, que sólo: era de. veinte y cinco- libras!

V a0 Si es cierto que -parte dé' las- cascarillas que: vende el - 
.cura en esta ciudad de: ¿a Paz, es comprada a ios sacaderas h&
I Hitados de Borda, que por" dos a cuatro reales más que les -
manda ofrecer,en quintal se- ven estrechados aquellos a robar­
la de su legítimo dueño, y dársela al cura, temerosos de su - 
persecución; cama ha sucedido con Don Cayetano; Miranda y Limo 
teo: Ortega; que. sacan cascarillas para el. Bey,; que por nc- ha­
ber querido, condescender a las reprobadas tramoyas de este 
clesiástico-, los ha puesto;’ presos, y querido castigar, con. azo­
tes ü . ■■

5a c Si es público y no. toado que el cura Ion Gabriel Vi cent e-
I I  vive:;con grande escándalo: en la casa parroquial y ... de - 
su habitación en Chali ana, con una mujer nombrada Doña María 
Castro; con cuatro hijos .Antonia,. Bernarda, Jo safar y Basa; - 
dos amas de leches' María Josefa y Bernarda de tal, y una coma 
dre de parir Melchor a Huirán;, y ..si es; verdad que esta mujer D& 
ña María Castro, es la que manda y gobierna aquella Doctrina.

6a* Si es público y notorio que- el. año pasado en la■ Viere Pa­
rro qui a- ■ de Puri, en la f i esta que. se, celebra de; Santa Bárbara
■ tuve dicho: -cura Vic enteli el osado atrevimiento'.de convocar- a 
toque: de:' camp anas - a todos los indios; de aquel concurso, para 
prender- a Don Balerío Borda dependiente del Bey en aquellos:. - 
mentes; y - si en efecto agolpados estos indios, los más de e - 
lio s ebrios y animado s por. el cura, ro desron con gri t ari a y / 
en forma de tumulto la vivienda en que; sé hallaba Borda,, a e 
jacular lo: que con orgullo se producía colérico; este Seles!ás



'• ico5 diciendo:* que lo abarrasen para despacharlo presen a Sana 
cao pues quería s er. ■ pitmeró) que ol cura aniel acopio:: de s-ascaí 
tillas** Atentado) que ̂ seguramente hubiera ejecutado - este Bclcv 
orústico, a no:.' haber Borda' 11 echado: mano: a uiia escopeta-^ .para ,« 
ver si do esta.' arción con teñí ap en ~ parte’aquel1 tumulto*

7 so,. ti ̂ e s ̂ ci er■■ o o.' q a e¿ a p c u  rato: ’ de hab er sucedí do es. t e i ene e 
notifico: publicamente ■ dicho: cura, a todos los indias, ,eargado: -
■ ros que habían entrada a sacar cascarillas; para el Rey, no de­
bíala sacar un canuto da esta Cascarilla a menos que Borda paga 
se un dobla: do lo: que era Justo y .de costumbre de cuyas- resul­
tas S e malogró: con s i der abl e. s quintal e s de es te esp ací fleo con-
' tratado. . .- y

8a0 Si es público- y|^torio: que desde que: ol citado cura se - 
bisa cargo, de ■ aquelctrina-, se han .ausentado, muchos indias 
originarios de: su Quebrada0 obligados', de-la persecución y ma ­
los tratas de.: este Eclesiástico: como ha sucedido con Juan de - 
Dios- Sos a 3, Cacique que fue de aquel pueblo , que abandonando bg 
dos: sus intereses 9 tuvo, a bien retirarse a Sango donde permane 
ce. - Pas 3r Enero veintiuno,. de mil achacientos sóis - Balerío.- 
Borda - Señor Provisor y Vicario General - Don Balería Barda - 
por mí y a nombre- de rnis' compartes* en el expediente formado) - 
sobre varios puntos criminales., contra el cura de Oh allana Don
■ Gabriel. Vi centola; Digo- que., lleno: expedienta- se. halla' en esta, 
da: de --Sumarias y rece lance muy fundadamente: de la c.a.,f dad. de 
los testigos se confundan en sus declaraciones por Xas pasicia 
nes unidas.? y en globo: do nuestro pedimento:: queremos y preten­
demos- y a nuestro derecho: cambien-;-** para el mayor, esclarecí. - 
n sonto3 se: les interrogue capítulo: por • Capítulo: para que ab - 
suelvan lo que sepan clara y distintamente en «cada uno: de e - 
lies según el Ínter r o:g ato r i o: continente de los mismos puntas -- 
■que en debida forma presento:*» para lo que. —  A Vuestra Señaría 
pida: y suplico seqsirrva proveer y mandar como- llevo: pedida' par 
ser de justicia' Jura lo■ necesaria^ y paré ello etcétera -
..Balarlo Barda y- ~ B,..•:: :. veintiuno5 de mil ochocientos -
seis ~ Por presentada con el interrogatorio: que acompaña,. - 
continúese a «**. tenor la sumaria - Macaca - Ante, mi.» Ha 
nuel de la forro * Notario: Eclesiástica'' - En La Paz* en el. dJL 
olio mes y año do su fecha leí, e hice: saber el: decreto que an­
tecede: a Don Balería: Borda, en su persona* De ello: doy fe - la 
are - Paz y Enero veinte y dos de mil ochocientos séis - En es 
te: estado3 y-^n atención a 1§¿-- satisfacción que nos asiste de - 
la buá&a fe prégala dad y cancfeeta dol presente Notario., se le 
comete la recepción de las siguientes declaraciones que aeu. - 
rrieren - Mari acra - Ante míí Manuel do la Torre* Botarla:- 
Eclesiástica - En La Paz, en el día de. su fecha* leí e hice 
saber el decreto que anteeede -a Don Bonifacio: Alva5. en su per­
sona 5/ y lo: oye. a nombre de él, y de sus- partes* de ello doy té 
Torre - Señar Provisor y Vicario. General - Don Bonifacio: AJva 
p( r mí, y a nombre dolíais ;compartes,, en la acción criminal, que 
hornos promovido.' contra el cura de Chai-Xana Don Gabriel Vicente 
I:. , sobre ios■ varios hechos irregulares y escandalosos,, digo:* .
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Que- la integridad de Vuestra Señarla a ^ista del justísima: mo­
tivo. que: hemos exhibido- en nuestro- pedimento: para el arraigo;*' 
de; su persona : se sirrio-proveer-.en;'substancia en/ esta forma ?- 
quo respecto de asegurarse por nosotros haberse venido: el coad 
jutor: a esta ciudad, y no;: haber, en Chali ana Eclesiástico; a . *
quien cometer la. -coínisidnjpfuésoms presentando a este' Juzgada 
los testigos que hubiesen* y que después daría providencia en 
el particular,. y .en el otro; sí de nuestra primera presentación. 
Hoy habiendo' declarado algunos tocé:- el' inconveniente de na ha­
ber más en éstas por lo que . A Vuestra. Señoría pido y suplí 
co se sirva librar la comisión para que la persona que fuere - 
de su superior agrada; pasando- a aquel curato continúe la suma­
rla hasta-; concluirla? recibiendo depo;sicionas de: los testigos' 
que; presentaremos en la forma de esti^S sin ...darse Vuestra 
Señaría de dar la providencia que se if§|j|rvó para este casa en 
su- auto arriba citado* será justicia? ¿0" Ice necesario en 
derecho, y para ello etcétera * Bonifacio- de Alva ■ - Paz- y 
Febrero tres de mil ochocientos séís - Júntese a los autos 
de la materia, y respecto a que en lugar de Don Tomás Carrasco 
s;a halla destinado - el Pres bí tero;. Don Di ego" V er a , qu eha queda- 

. . t e  en prontamente, se le confiere la comisión necesa­
ria' para la continuación -de: la. sumaria - en la Doctrina de Cha -' 
llana,, a cuyo; fin se libre .el. correspondiente despacha con in­
serción del' escrito:" de; fojas: una, del de fojas treinta'y tres,, 
y del. Interrogatorio de; fojas; treinta y una, y este proveído,, 
pasándose: de antemano oficio; verval,. póstico, y de atención al 
oeñor Covernadcr Intendente, para la certificación solicitada - 
en el otro sí' de; dicho- escrito, de fojas .primera, de que, y del 
resultado se agregará la correspondiente constancia en el deja 
pacho; - Mariaca - Ante mí 5~ Manuel de; la Torre* Cetario 
Eclesiástico; - En La Paz, en el día mes y año de su fecha, - 
leí, e hice saber el Auto que precede a Don Bonifacio Uva, en 
su,- persona, y loo oyó a nombre de él, y do'sus-compartes; y de 
ello doy fé - Torre; - En La Pan, en cuatro días; del mes de 
Febrero, 'de .mil ochocientos y séis años. Va; el Notaric Ecle - 
siástico., en cumplimiento del Auto que; precede pasó el recada- 
político .. y de toda atención que en él se ordeña a su señoría 
el Señor Gobernador Intendente de esta Ciudad y Provincia de - 
■Nuestra Señora de'La Paz,- Don Antonio- Burgunyó y Juan Caballe­
ro: del orden de- Montosa, Capitán de;Fragata de; la Beal Armada, 
y C om.andant e.' d:e Arma a de e:s t a pr ovinci a pc-r su Ma j e s tad etc é 
r.a? todo lo que siento por diligencia para su constancia? y - 
de ello; doy fé - ' Torre - Paz y Febrera; cinco- de mil ocho - 
cientos séis: - Concédese: el permiso que se pide para que . el 
Alcalde, Pedanio:-del Pueblo de Challana-, certifique según se sg 
licita, y devuélvase . Burgunyó; - Dávila » Ante mí? Ma - 
riano del Prado? Escribano de su Majestad, Público;: de'Gobier­
no; *t En cuya conformidad, y'para que lo suso dicho: tenga su. 
más efectivo, y puntual cumplimiento:-? mandamos a vos Dan Diego- 
Vera, Presbítero, que luego que veáis; este, nuestro- despacho,- @ 
Impuesto en el: Auto suso inserto-, y demás contenido, pro sedáis 
a efectuar lo; que’es so te ordena, recibiendo, o continuando- - 
en recibir la sraaria que se indica, previa vuestra aceptación 
y juramento,, las. que concluidas según se previene la remití -



r é is  cebradas- y s e l l a d a s a  l a  mayor.,..brevedad para continuar a 
con laode^goqne. corM aponaá''cn su irnari,,,.- Que- es fe ch a  en la  
Ciudad de Nuestra Soñara de . La' Paz 3 a lo s  sé is  d ías del mes de 
Febrera de mil ochocientos: y sé is  años -

Ramón Marisca

- Par mandado de Su. Señoría Si Señor Provisor y Vicario: Ge­
neral.

■ ■ Manuel de la Parre 
ño t arla: Sclesi á s ti ca

La^?az5 en séis días de dicho mes y año.* Ye el Mota - 
rio Eclesiástico le ,,, sente le comisión, que se le. confiere - 
.en el precedente;, despache al Presbítero; Pan Liega Vera;-, quien 
. enterado de su contenido, dijo* Que la; acepta en toda r,s,.ma - 
de derecho: y para visir la fiel' y  legalmente, furo, a Dios nues- 
.trc Señor, et Imbar,,,cerdeen! tacto: pectorer si así la.hiciere 
Lias le ayude j ;.y\al centrarlo lo. demande* y a  su final-di ja ~ 
así juro, y amén* y la: firmó de que d.ay fé -

liego: Cristóbal: de Vera forre

‘Challana y JuHo‘,3f de 18.06

Par recibido el superior despacho::5 de s,sc el Sr, Pro 
visor y Vicario General Pr, Pon .Ramón Mariacaq .pásese- a: su de­
bido: cumplimiento'*, por; mí el presente- comisionado^ la racen - 
ción de testigos que en él se previenes y; lo;-firme: ante testi­
gos a falta-de Notarla,

Plegó: Cristóbal de Vera Tomás losé de Val,

José. Sílbenle, de Fexenino ■



- 2 0 -

B- 2 Provecto do una sociedad rara. explotar 

- la ̂ Cascarilla ■

. , ^-lS3 £ —

Io . Le establece una saciedad nacional- para el rescate 7 vero.
■fea de la cascarilla y cu; exportación al exterior. - 

2o Esta sociedad se compondrá de los individuos que concu - 
rran a ella en clase" de accionistas-*, y que serán Bolivia­
nos 9*y en su defecto extranjeras-.

3° La sociedad estará "bajo, la inmediata protección del ga - 
bisrno»

h° Las- fondos de la sociedad serán la suma de trescientas - 
mil' pe so s conc ebidos ■ en seiseientas acciones de los sus - 
crip teres.* siendo'el valor.de cada acción el de quiñi en - 
los pesos0 . - ;

5o -Un ai lo .después de anunciada.: la empresa o antes -si lo tu­
viese por conveniente*. el gobierno establecerá la sociedad 
prefiriendo: a los accionistas* según lo. dispuesto en el - 
Art-, 2°? y quedando siempre abierta la suscripción* hasta 
que se'completen las- acciones que deben componer los fon­
das de la saciedad según lo dispuesto, en el Art. 30*

6° El establecimiento de la factor?'.a. principal de la socio, 
dad se situará en la ciudad de La Paz.* corno el punto más - 
adecúa do para el rescate* y -1 a sociedad mi sma si tuar á las 
subalternas en los puntas que parexea más conveniente* 
previa licencia del gobierna-e informa de necesidad, y uti 
lidad., p ;■ ■■

7o'La cascar!lia.-en la factoría principal se pagará .por la - 
sociedad al precia: de 3O pesos quintal como: el mínimum - 
y proporcionalrnente en las subalternas sim que pueda ba - 
jar de 2t ¿Desos*

8 o La sociedad tiene el derecho exclusivo de rescatar y ex - 
portar la cascarilla al exterior por el término de 38 a - 
ño.s* el cual podrá prorrogarse cuantas veces parezca con­
veniente según los resultados de- la empresa*

9 o La- cascarillal que: se extraiga al exterior.* tno siendo^
eiieñtacdecla,.,sapiedsd:- será:-decomisada * o y su.sr productos se a 
aplicarán, a laso fondos; de la m e  Adiad* - dañdo¿ la * tercera.' - 
parte de ellos al ■ aprensar: y  al,--4uáodeñunliare el contra** 
bando.., ...■ . .0 . o: c  ̂ . o ' •

3_0° Cada quintal de cascarilla en su exportación pagará el de 
recho. de 5 pesos a favor del. Estado de la.s: que 2 se apli­
carán a la fábrica de la Catedral de La Paz* y los 3 res­
tantes- a la apertura y composición de los caminos que se 
dirigen a las montañas productoras de este artículo* y a. 
la ruta de Cobija».

U l  El Poder Ejecutivo por medio de un reglamenta* y de todas 
las medidas que tiene convenientes arreglará el modo de - 
extraer la cascarilla de las montañas* a fin de evitar su 
total extinción^

22Q El gobierno dará además todo.s los reglamentos* órdenes y
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m

e, o i 1 _ ■ 1 ,:y r
medidas convenientes- al cumplimiento de la presente ley en 
todas - sus- partes.-

13° Comunique se al Poder Ejecutivo, etcétera - Firma, do. por - 
■ los- -señores¿

■ - Calvimontes - Linares - Puente - IDáñen,

Vuestra - comisión' de comercio' é industria 9 ha ti endo consi­
dera do d e t eni d aménte el p r o ye c t o d e L 3 y- p re s ente d 6 p o r- los h o m  ra 
bles ..Sres, Diputados que la suscriben3 con el -interesante o|j - 
¿éter, de arreglar'la extracción-; y exportación de cascarilla e - ' 
impulsar este, abatido giro; es tablee i endo' una sociedad -nacional, 
cree no solo ser útil sino-necesaria su formación; y para que 
os penetréis de las ventajas que resultarían'al .comercio e ~ in­
dustria deljpais3 se permite la comisión informaros minuciosa- - 
mente9 manifestando os el actual estado de este ramo3 y ir que 
en adelante podría ser, por medio' de este ventajoso establecí- 
miento:! ' '

Si se exceptúan los metales preciosos5.. la cascarilla es - 
el único artículo considerable de cambio que alimenta nuestro 
tráfico.-exterior? y goza de la. preeminencia' de' ser-un producto 
exclusivamente boliviano3 razón por la cual parece designado - 
por la natur al e z a para ser el irás f 1 o r e.c i ente de los r amo s . d e 
nuestro comercio;* su: decadencia y envilecimiento son sin embar 
go tan palpables y tan trascendentales a los intereses nacieña 
les ? .que se hace imperiosa la. necesidad d.e que la mano pro tac­
to r'a del soberano C o ng r e so api i q ue r eme di o - y ■ t é rrnino , a 1 a s rui 
nosas vicisitudes de que son y han sido.víctimas tantos parti­
culares capitalistas5- que siguen este,giro.

No sólo ha. llegado él negocio de la cascarilla.a ser en - 
sumo grado insignif i can te 5. incierto y precario en el 'interior 3 
sino, aun más en el -exterior/-‘como- lo comprueban ya ,1a s-ungen - 
tes pérdidas? ya la demora improductiva de capital empleado en 
este v eg e t al que ex per iment an los c orne r clant es-que.1a; expo r t an. 
o remiten a vuestra mar. (sic)-»

El. precio de la :cascarilla es regulado por la influencia 
de que 'los capitalistas o los grandes''acopiad'cues’obtIenen:en; 
el -exterior; y como ésté varía incesantemente según la ¡mayor o 
menor aban da nei á 5 c uand o - ba 3 a ac ar r e á p é r di d a s ir r ep 0 rabí e.s ,a 
las . primeras manos 3 y cuando sube con la esperanza de que se 
sostenga o se aumente la extracción*, y entonces, la- .misma ' abun-' 
o aiic i a o c ac ic na su-envilecimiento,'■ A-pesar de que la diaria - 
experieneia hace palpables estoe resultado3 3 los capitalista 33- 
sea por la necesidad de uio-abandonar un giro en él que tienen- 
uunzos o colocados sus fondos o;'por la de sostener su trafi­
co"' con. el exterior^ mediante un artículo de cambio5; se ' ven. ..pre­
cisa d o s' a aument ar p r q g pe si v amen t e - s u s. export0. c i o no s p a r a re - 
sarcir la ..disminución on el precio con el incremento do la-ua^ 
ti dad1; por" razón de- que. --.el. valor contenido antes en cierta por 
ción de este.específico3 solo puede obtener actualmente ecopian
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do.. o exportando el duplo y aun más» esta circunstancia prodn 
ce el inconveniente de que anualmente se extraiga más cantil- 
dad que la que exige el comercioy así es que yaose.experimen 
ta agotamiento en las montañas vecinas? e inmensas.dificulta, 
des- y dispendios en las más remotas? hasta que creciendo los- 
obstáculos Se-paralice enteramente este ramo que podría ser- 
igualmente productivo .para los empresarios-que para. 1 a nación,

Dh rqsultado tan apeteci ble ? solo puede' obtenerse a, asr 
ced de la organización' que regularice el.-, giro: de este vege­
tal? pues su'exportación debe ser solamente"a su consumo? el 
cual apenas atiende anualmente: como de 5VÓ00. quintales en %  
ropa? en lugar de lo cual? por les motives ya iniciados? se- 
exporta más del triple con detrimento de las primeras -manos : 
y de la-.'conservación del precioso árbol que lo producé* Por 
estas razones? y-'especialmente porque teniendo la exportación 
cierta regularidad y límites? p'o.dr'ía el comercío de'óolivxa- 
obtener con sólo 5? 000 quintales el valor que'hoy aún no se- '■ 
consigue con 102000,

Son.demasiado obvias las ingentes ventajas que ofrece.-■ 
esta'empresa. - Siendo positivas las utilidades'con .que ella- 
brinda y moderado el valor de. las acciones? sería "una espe ­
cie de banco donde con absoluta" seguridad pueden colocarse- - 
capitales y donde 1-a viuda? el huérfano o el menor ~ harán f ruc, 
tificar y reproducir los fondos que acaso-no-podrían emplear- 
con tanta confianza o provecho en cualquier otras manos -o- e¡R 
presas, -: ’ .-.

Pero la clase más inmediatamente beneficiada-. sería la - 
de las primeras manos» de ellas consta la parte más producid 
va 3̂ numerosa de una nación? y la sabiduría del soberano Con 
greso debe propender a protegerla y fomentarle,". Su industria? 
xa do extracción de cascarilla ha sido 30 es .una fuente de pe' 
nurias' y menoscabo para las desgraciados, indígenas? quienes- 
no-sólo arrastran las privaciones y peligros de las montanas 
desiertas y fieras, salvajes? .sino que. malbaratan el fruto de 
inmensas fatigas? y del empleo de'un considerable-espacio.-de- 
tiempo acaso por la mitad de su pasto valor5 a lo que se ven 
precisados por su misma indigencia y destitución que los im­
pulsan a que para aliviar la necesidad presente reciban en ti 
capaciones de dinero? sacrificando para, conseguirlas las jus 
tas - remuneraciones de su trabajor? el que las: más veces lo em 
prenden con la esperanza de obtener un.precio .que compense - 
sus fatigas?, y como éste varía•-continuamente experimentan-'- ■- 
pérdidas ciertas* Determinando como se halla?'que la -
sociedad - pague, un precio íi jo . cen aumento de otro tanto., más- 
sobre el actual corriente de 15 pesos? no sólo da. estimación 
y gradúa en su' justo valor la cascarilla? sino que .asegura - 
para las primeras manos? 3.1 par-a los acopladores subalternos 
un" cálculo cierto e invariable.

-' En toda nación, bien organizad; 
tereses de.su comercia? ha sido un;

’:/ vig.11 ante sobre los in 
máxima vigente la de dar
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a 1c. 
toda

3 productos peculiares, de .su,, industria o de su territorio 
•la atención de-que las ciréluistancias les. hacen suco;tli­

li es.* ■ . He aq1 oí ;.e 1 punt'o de vista económico bajó- del cuci dele 
considerarse el neo ocia; de cascarilla, .'Siendo una. produce ion 
peculiar a nuestro .territorio ..y un artículo de. gran"consumo e 
indispensable necesidad-en. furopa? debe' formar,en. la-eeonomía: 
del comer ció Boiívieibg-■ uro artículo, .de riqueza segura y consi 
d erabl e 5 y s i ha s t a . 1 a o pres ent é'ápoca no ha s ur t i do este-ef ec 
te3 ha sido por falta de. reglamento en su-gíroy pues por la i 
limitada' e írreglexionada concurrencia en. su extracción ha. a- 
bundado de tal suerte en ios mercados de Europa, que las exis­
tencias han sido anualmente superiores al consumo en-más■del- 
triple y por esta razón?' cuando los especuladores han necesi­
tado realizar sus' fondos? o perdido las esperanzas de que se-. 
Pusieran' las- existencias a 1 nivel del consunió y - d emanda anua 1 
se han visto en la dura alternativa de tener, su .capital largo 
tiempo; .en-: inacción? o., realizarlo solamente /malbaratando' le. es 
pecie a fin de tener compradores a .merced del más vil y ruino 
so precio/, así es que tanto.los negociantes nacionalesycomo.- 
ax tren, j eres han envilecido, desgraciadamente este efecto.y su­
friendo ingentes pérdidas! Todo esto, se remedía, y : le da su — 
1eg í t ima imp oréanci a al c ornarcio Boiivi ano■medi ant e la 1ey : - 
propuesta, ■ y , ..

Tan palpable es la certidumbre de este'cálculo? que no - 
duda - -1 .a c omi s i ón as eg ur ar que- con. ,1a iner a no tic! a, .del- es bable 
cimiento .'de esta sociedad? .se valorizará muy. considerablemen­
te toda cascarilla actualmente existente■ en el. paí.sr de donde

favor dé los interesesresultaría un'aumento muy fructífero 
comerciales de la-República,

Sin ,embargóv. de que hallándose vigentes'los Deere’;o .ae
18 de. Pie iembre do 1025 y p ar ti e ularmente el expedido , en 13 
de 0 c tubr e de 1826, c once di end o premios y privilegios o los - 
que promoviesen la apertura de'los ̂ caminos? y-principalmente 
por los que se dyriian a los. Hnd.es? y contribuyendo la socio-, 
a e.steobj eto', con. los > 5 pesos. en que se.le impone? nada-lia 
brfa que 'demostrar; para prevenir y refutar anticipadamente - 
las teorías aéreas' de., algunos pretendidos economistas en f a-o 
vor 1° de una ilimitada; .franquicia comercial, y 2° centra las 
compañías: “privilegiado, s ° .'aduciremos laso razones siguí entes..

• bomas 
y comercio
a ios :inte 
carilla/ p 
en -su extr
ra lo s acó;
.etc*- ■ o po
mo.nt año s y
a a opues.

en la.

partidarios de’ la más ;ampl.ia :libertad de industria 
2 pero con -la,modificación da qué no sea..perniciosa 
r e s e s c o muñes ? y este es ol coso c el tráf i c o d e . c aj, 
ues ya queda.insinuado' que la falta d e ■moderación- - 
acción' es un manoscatx? para- las "primeras- manospopa- 
piadoress ■ para los futuros intereses do lo --ación 
rque acelera el agotamiento de este vegetal cu los 
inconvenientes -son estos que- se .obvian.;-con lo;■ medí--

Gran Bretaña? imperio del- comercio más franco i:
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ora de Xa tierra, es1 prohibida la extracción de la maquina - 
ria de que nace:- la superioridad de- su industria manufacture­
ra; en Francia la es la do la seda en rama para. telasj
de la India no se exporta más: canela,y otros -productos de t­
este genero, que aquel que se considera consumible en-el ex­
terior 5 ¿por qué ésto, sino.1 para fomentar más: eficazmente - 
los ramos de industria; y producción que les. son peculiares?

-No son menos infundados los principios que se alegan en 
oposición a las., compañías privilegiadas > la teoría en que: se 
ápoyanj..se desvanece, con las pruebas y con los resultados de 
la práctica y experiencia» Hay empresas- en que el esfuerzo--, 
aislado o el limitado capital de los individuos es inadecua­
do para hacerlas florecer$ y hay otros en que para su buen a 
.cierto es: indispensable., que una multiplicada reunión de inte : 
resados obre: sistemáticamente y de concierto para que resul­
te toda la unidad̂ , impulso y orden que produzcan grandes e - 
Infalibles- ventajas^ pues- si los -intereses, caminan por dife­
rentes y opuestos rumbos, chocan y s-e atraviesan recíproca - 
mente,, o es tal el -atropellamiento de- la concurrencia que qk 
cediendo la demanda introduce un elemento de decadencia , en - 
una empresa que ramifica en millares de conductos ihsignifi-- 
cantes de por e.ñ poro q^e j.ornarían, por la reunión y .re­
concentración una masa imponente*

-Donde quiera que se trate de sabiduría y resortes de - 
prosperidad comercial? es preciso recurrir a la autoridad y 
ejemplo de la Oran Bretaña, ¿Dónde abundan más las compañías 
privilegiadas que en esa tierra clásica de libertad y de in­
dustria- Filos han planificado ramos de industria que. no exis; 
fían, dando impulso y extensión a los más insignificantes, - 
e importancia a los más envilecidos5 la de Indias Orientales, 
la de navegación a-los Mares :del Sur, o la de la pesca en lerrj£ 
nova, la de navega orón. y  maderas del Canadá, la- de minas- de , 
carbón-i de cobre y fierro y otras, innumerables han exaltado-' 
el comercio británico al más importante y floreciente punto- 
de su prosperidad, y le han abierto inmensos y antes desco­
nocidos manantiales de riqueza*

-Sería también un trastorno abusivo de las ideas el pre­
tender insinuar que el privilegio acordado a una sociedad pa 
ra hacer, mas importante y propicio un artículo de comercio, - 
es atentatorio a la libertad de-que en general debe gozar*'
Fs evidente que el comercio no florece sino cuando■se remue_ 
ven las trabas y restricciones que lo reprimen, pero los pri 
vilegios de una compañía nc- le imponen restricción, antes - 
bien lo regularizan e. impul san ,■ especialmente cuando como en 
la enunciada empresa se deja salvo el derecho de que cuantos 
quieren pertenezcan a. ella; a- nadie se excluye; sólo se invi 
ta q: que no obren los cascarilleros aisladamente ni diseminen 
e s t arrimen te sus: c ap i t al es c on re c í p r o c o meno s c abo» sub sis- . 
te- g en e r al ir ente 1 a .: U- -m m L jc r- v no. . ei ap 1 ar sedo el c ap i t al 
que les convenga en este giro, pero en comúns en vez. de ex i-
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tur la libertad, se organiza para que sea"más generalmente - 
ventajosas esto es respecto a la de exportación5 en cuanto a 
la de extracción de las montañas, queda amplia e iluso5 
pues la sociedad se limitará a rescatar la que se le presente 
en las capitales; de departamento y cuando más de, provincia, - 
sin interferir en. la libre extracción de lo.s bosques por. las 
primeras manos,;ni en la-exportación y giro interior de los 
pequeños acopiadores,

\ Por último el mayor beneficio redunde, .en .favor de los - 
que sólo giran pon un capital reducido* Sn razón de la ma - 
yor masa de capital son las utilidades en toda .empresas''míen 
tras que; con sólo mil apenas se obtendría un provecho de: - -
no %  , con 10,000 llegaría éste, acaso al -■ 20 ;S . Así
los quó no-Póncurriesen' sino con mil, se pondrían-. respecti- 
vam.ente con' su acción a la par de los: mayores capitalistas - 
en cuanto a la utilidad:; y su pequeño capital; fructificaría' 
el duplo a la sombra y por la unión con otros, de más' conoide 
.ración, a ■ ■ . '

. Por las razones expuestas,, queda íntimamente penetrada 
la comisión que'tiene la honra de informaros,;; de que siendo' 
la Ley que se ha pro puesto a vue s t ra con sidé rae ion, . una d e - 
las más útiles e importantes para el .fomento.,y. prosperidad1 ■ 
del retrasado comercio e intereses de los bolivianos,- os ex- - 
pidáis' en los términos de su bien premeditada redacción? en 
prueba de laxsabiduría y patriotismo que os anima. Firmado' 
por los señores de la comisión de comercio.

- La ley sobre que los diesmcs.se administren por las - 
claverías* Ídem, sobre la cobranza que tiene a su favor la 
hacienda pública-.por deuda activa. .

Si Decrete asignándosele ' ciento veinte peses a las graV 
taitas de Potosí*

Al Sr. Ministro-' de' Hacienda.

Linares
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£ • 3 Ihuvort - ñ: s de lo excesiva 

e x  t r a c  e l : r .  y ,  g xdc  r t p.cx p n  "cío - c a s c a r i l l a

d  ^ ..L o s-in cT iv lc lu co a . d e ±c . ü c .r : x 3 Í c n " 'c ir c .c t iv a  d e l'  B a n c l . d c  C a s . 
c a r i l l a ^  l o s  G o b e m a d e f e s , .  dé. Í á s rP T 0 7 lá c ia s - '.^ G ,C s^ p o !D lc á iL ,'y ' 
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c a n o  s  q u e  s u s  c r i b i i i o  % p e n e t r a d o  s i .  d e l  e s t a c l c  S c p lo r á X X c  y  p r ,c  
y e y e n d o  X a  o sp  a u t o  s a  r u i n  a  d e l  t r á f i c o  d e  e s t e  a r t i c u l o ^  r e s í  
p e t o o  serien , t e  n o s  d i m j i n o s  o l  p a t i o  t i  s n o y  s a t i d a r í a ' d e ,.. V u c s ~  
t r a  í h í c c X e n e i a  p a r a  q p K f'se  d lg n é '  'p x o y G o t  ; I o S “ r e n e c ! io s ^  n á s  con , 
d á ñ e n t e s  a  p r o v e n i r  X a c r i s i s  “.q u c “ a n e n a s á '  á e s t e  c o m e r c io  y - 
a l  e f  e c h o  exp on em os"  $ , Q u e : n o  s d l b  en  . l a  a c t u a l i d a d ?, . s i n o  q u e  
c o n  m uy r a r a  I n t e  rXup) e l  e n e  s  p o r  e l  e s p a c i o / ' d e  d o c e  a ñ o s  he: 
l i P n t u a c b ' X a  e x t r a c c i ó n  y  c o m e r c io  do X a  c a s c a r I X l a c n t r a a l ­
t e r n a t i v a s -  t a n  p r e c a r i a s  y  ' v a r i a b l e s  q u e . s u  i n c i e r t o  i y ~ v i x ; , .  
p r e c i o  o ' en l u g a r  d e  u t i l i d a d e s ^ - '  h a  a c a r r e a d o ' 'X a  r u i n a  d e  " c a s i  
t o d o s .  X o s .' .e s p e e ü X a d o r c s  y  e l  p r e s e n t e  s e  h a l l é  t a n  s u e a n e n t c  
a b a t id o ^  q u e  v i s t a  X a  r e n o  t a  d i s t a n c i é  d e  q u e s o  e x t r a e ' y  l a s  
p e n u r i a s  q u e  o c a s i o n a l  no. r e t r i b u y a ,  a  X o s  e x t r a c t o r e s ^ '  e s  d e ­
c i r »  a . l o s  i n f e l i c e s  i n d í g e n a s ,  n t  c o n  X a r e c o m p e n s a :  d e l  v a l o r  
d e l  t ie m p o  q u e  empleen y  p a r a  q u e  V u e s t r a  E x c o ! a n c l a  s e  p e r  —
^5-L v U U i j e 4 i ^ 1 ■ j »- ■»i-íl--o a u -  - i 'r h --■■■ ,^  , a*. 1  a  j .—l X-  i ,._ . ¡ t l l - t a  a.^ ^  3 ^  £ ?

nales, que sufro, el país per Xa ilimitada extracción de Xa
carilla- indioarenes Xas enornc-sidosventajés que alrunañ;tan­
to. a, las primeras. nanos, cono a Xos acopladores: y  exportante — 
r o s „  : '■ d

EX" indígena' oxtractorf sin calcular" su. Ínterds y única - 
nenie acosado, ele Xa ;;ndlgaañ:téiy~'del deseo de satisfacerla^. " 
tona.,.:.adelantos para en drogar regularmente al vil "precie de. h 
pesos el quintal de cascarilla en la mantona y según la dio - 
tanclo, a que '.so dirige y las dificultades que encuentraa in*-~ 
vierte . cu-sáls. l o  c.eo ucaco de tlei ,po para sacar., la miserable 
cantidad de h 6 5 quintales y cono en. esto se enpXean una nuX 
titud de brazo s.* sufre Xa agricultura, ua-no tallo nono se alo 5 - 
sin. que. ello a ni el paos deriven la nás exigua utilidad; pues 
al extractors sin. contar el costo de la subsistencia o cuiden 
s.-e. del atraso de su f anilla c Ínter osos* se sacrificado o r cun 
pllr sus compromisos soiaotiéndose a úna perdida eno.rnisina5,' 
que resulta del Infinc precio a que. vende Xa cascarilla. Por" 
consiguiente^ el país no reporta, ninguna ventaja' y antes picr 
de g ü valor del traía Jo de dichas prineras nanos,, Esto sería - 
tolerable,, si ncu resultasen otros mayores maless cuales son 
hasta en. menoscabo de la paliación, y del erario:; pues muy ira 
cuentemente perecen muchos infelices en las fragosidades 5 
precipicios y desamparo de las montañass o- son víctimas de 
Xas fieras % del hambre y de las enferme dadle s& Los g oterna do- 
res- que suscribimos y tenemos repetidos datos, de semejantes ea 
lamida de s y yo el de Campo! i can he recibido últimamente un 
parte oficial de que cuarenta de estos desgraciados"'han pere-



ex do¡ .de Con/; tales . sucesos 5 es na tur al olio se defaĵ
5US;.;° a'í rnsioSj no :s,e-' 'símente el. amonto: de la contrxbucxón.- - 
tndxgenal̂ '- mas lo- positivo- es3 que- su. cobranza se entorpece 
cent tauamente. con -respectô  a 1.a ninltltud de los que se an — 
sen tan por .largo tiempo a- la montana 9 y -si; ai-fin se resti­
tuyen a sus Ir rcaros5 es'con el-gravamen ce deudas que sobre 
pasan todas, sus facultados! pues para subvenir.. a su. misera-T 
ble. subsistencia en. iós; bosques se recargan de nuevas habi— 
litaciones y consumen desá o--tres anos en. satisfacerlas*

Omitimos por no fastidiar la atención de'Vuestra bree 
lene xa la enumeración, de otras desventajas que sufren los 
indígenas y el país ..en. este infausta tráfico:; pero-, es muy o 
por timo que si se" pr eguntas e s' por ; qué bajo de circuns tan - 
c xas tan des favor able s 5 es y ha ' s ida tan sup erabun dan te la o 
extrae c ión de esta c or t esa 5 re sponclamos s que 'siendo este el. 
único producto, exportables y. mediante al pernicioso sistema 
do ;anticipaciones9 la dura necesidad'compulsa'rm.gran nume­
ro de indígenas a socorrerse de esta- suerte 5. oca sien an do así 
yo por multiplicados conductos'una 'extracción . excesiva y sin. 
límites* la cual produce en luropa la abundancia máá' despro . 
por clona da al. con sumo 5 y por''consecuencia muy obvia,, decae 
su ;pr ación y refluye .inevitablemente sobre el de este merca­
do® -En tal -conflicto* los - especuladores - para 'ha fracasar 
en- su g ir o- *. se ven f or s a dos a - c omp r a r - 2 á Quina: - cus 11 do mas-' n 
do la- a Id.. pe-sos quintal precio que apenas, equivale a laS
do s tere eras, par. tes: de. su Justo- valor intrínseco s según el 
cómputo del tiempo y trabaja’ que cuesta su saca*: b'or igual
reacción,; las acopladores intermediarios, o, subalternos arre 
glan sus precios cu conformidad al establecido, por los ex - 
portadoras5 y el que en último resultada sufre, toda el .que­
brante es'la primera mano:9, e indirecta y generalmente todo 
el país* cuyo- comercio 'en. lugar de obtener siquiera el; va ~ 
lar real en tos mercados extranjeras ? pierde par lo menas 
mía tercera parte de él en detrimento; da la prosperidad y- 
riqueza, nacional que bajo': de un 'sistema económico- más. ragú- 
lar9. hubiera desde- tiempos atrás- producicio incalculables 
ventajas -si. los particulares' o ol gobierno hubiesen, obrado 
en. .virtud de 2a razón sencilla y bien entendida-: de que sien
do> Solivia: la'que en todo-,:el globo, produce exclusivamente 
la preciosa calisaya* se debía aprovechar de esta prívale - . 
giaáa circunstancia, para centralizar y valorizar sú ..giros' 
pues nc habiendo’ recelo,-de competencia extraña* su precio 
debía ser aún el triple del-actual y rendir un valer de me­
dio millón anual en lugar do 1.a tercera parte que hoy uro bu 
ce jCuánto influiría' esto en el incremento da nuestra'comer ;- 
cxü y en la pro-por o ion de nuestros, cambios con el entran jar oí 
pues igual valor dejaría de -exportarse-' en'-numerario que que 
daría par a - re animar el.: t r áf i:c o: * minería "e ' industria ̂ xn t error:: 
y sobre todo se aumentaría el capital nacional formándose - 
gran de s ■ caudales q u e _ s o.n la f u ente y mó v i 1 d e n u e v as r i q no­
zas y prosperidad* Este cuadro lisonjerop .no: es imaginario^ 
sino, el más. acequxble y el que nos designa la naturaleza que
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nbs ha dotado con un producto- al. .que rodemos y debemos1'dar u 
na ingente importancia,,- especialmente si. -se-reflexiona que. * 
ahora- para -sostener nuestras: cambian ■ en el extren;] ere , teñe- 
mas que Soportar acaso 18,OGO '/quintales anuales para reare - 
sentar- un valor come de medio, millón, solo necesitaríamos, sa 
car . 5^000- quintados apara,- el mismo efecto-, en el caso de ‘que"" 
el gobierna'dictase la medida., que limitase la extracción i:i~ 
modera cía 5 y ósta está' enteramente a su- arbitrio- y en canfor- 
iniciad de las' atribuciones que sabré el particular le .defiere 
,1a ley de ih de Noviembre- de I83Í» Con semejante providencia% 
na sólo: se fomentarla la conservación de este específico, si 
-noj que desde el. memento- se elevarla su precio: en 31 eaís do 
3G á hO -pesas quintal en lugar del abatido de 16 a lB a que 
ahora y por largo; tiempo- ha tenido y sólo asi'se recompensa­
rla. el trabaja de las primeras maños* . :

lodo le que hemos enpuesto acerca del envilecido: y des­
favorable estado- de la en tracción y. comercio de la cascarilla 
en... el interior, - se agraba notablemente e inspira las más vi­
vas y -fundadas : alarmas cuando se consideran las desventajas; 
progresivas do su-,: demanda .y consumo - en luropas donde segúri ’ 
lasrvarias;carta.s y anuncio s 'contestes que presentamos , Xas 
existencias!'son tan enormes, que bastan para el consuno de 
séis años5 pues según Xa .carta' número X existían 12,000 surro- 
nes -- en el ano: de 183 f/ en el de 1336 caminaron hasta 6,000 
turrones y entre lo: .que se ha embarcado en este aña y lo:- 
que queda 'con .-este .mismo, objeto en el país, se cuentan 8,000 
turrones queascienden al total de 25/000 turrones o sea- 
37 % 500 quintales y cono odiando • que se" hayan consumido- ya 
73 500 quintales queda una ..enorme existencia de 3°,0.00 quinta 
les que al respecto; del llioitado consumo'''de 5y000 quintales’ 
anuales, bastan para' los-indicados seis .anos* , -

Esta. .exportación tan cuantiosa ha resultado: tanto de ser 
este uno de; ■lesqráras1' artículos de■ cambio de' Bolivia, como; de 
la inconsiderada''! ccncarreiicia ’ de'lo's especuladores que sin 
combinación y guiados de la falsa esperanza de lucrar algo me 
diante la di sminuctón. de las. extracciones pos tortor os han ' e-- 
rrado. mx. tocios sus cálculos, y el resultado, ha. sido abarrotar 
tanto., los mercados, extranjeros, que aún los fabricantes más - 
considerables de la quinina se han arredrado comprar la cas­
carilla y corno para-'detener las. remesas de estos países y e-, 
vitar pérdidas5 han formado 'una, sociedad con el intente de 
pagarla al más vil:precio posible-que no deja arriba cíe. 22 
pesos 1 ibres en quintal segun -el dato c on ten.ido- en; 1 a carta ■. 
número 7« : - > - ■ >

La-enunciada.aociedad., monopol-isadoray como se halla a~- 
nunc i ad a' en „ 1 a c art a. númer o 3 J , en ’ un. ar tí culo . e di torial del. 
Iris de 28 de Agosto de 1836: ha. sido compuesta: d-e los tros, 
mas grandes sulfatistas de Europa, que:;, sin-duda por -su-ejem-.- 
pió, influjo, y-caudales han atraído-'!a sus designios, a los de 
más cfabricantes manores-con e1■ánimo9 no sólo de cortar la -
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r ' _ orle vio. ex ■■ o-.- 1,, ... .■■■ ’ c ■. O' 1 ■ ' . o
expor tan ion de estos, mercados haciende quebrar a Ico cosca- 
utileros 3 - since de .-garantizarse da las. pérdidas presagiadas 
por la baratura del: sulfato y aún ..-mas upar la d i smi nu ció u de" 
su consumo en Europa según so halla acreditado-por las cár- 

■a tas; número h y-/y .quo a corral arnés i ■ pues con la' invención: de - 
otros equivalentes químicas y medicinales^ y con la mejora 

'■* progresiva de los medios de salubridad pública3 se va amina 
randa continuamente Ir. aplicación y uso del sulfato, cuyo ■ 

■erclusivohy limitadísimo;■ empleo, es solo- en la medicina»

De las -enunciadas causas ha resultado la paralización 
y envilecimiento; más completo- (h esterase de comer ció en 

... Duro p a cv c a s i orando 1 a s más lamentables pérdidas a los ospe-
■ criadores que por recoger parte de sus capitales o- indemni­
zarse en los retornos3 sacrifican a cualquier precio sus cas 
carillas3 a sino sufren la dura alternativa de* demorar su 
venta indefinidamente y tener - estancarlos sus intereses por 
muchos añaspues hay quienes compraron esta corteza a pro -

■ elees muy altos en el año 31-. y le conservan desde entonces.
- almacenada en Europa- por no .someterse ' a la pérdida do más 
de una torcera parte de su valor según los precios bajos a;

- que desde dicha época ha estado en Europa,

Este cúmulo de circunstancias reunidas ha contribuido a
- poner en la situación más Crítica y alarmante los intereses 
de los negociantes que suscribimos, y . de otros, muchos de este 
y div er so s lug ar e s 5 sin que, se no s, presente o tro r ecur so 9 ejs

- poranza2 ni medio de salvar'nuestros capitales de ■ sil. más in 
mínente destrucclon5 y el -comercio nacional de un notable a- 
trasoj sino implorando ,1a firme protección; de nues traqgat e;mal go. 
bierno para que mediante restricciones: de exportar más cas­
car illa5 nos ponga a cubierto de la calamidad que nos amaga;
y viendo sobre todo que aún los fabricantes-; y compradores de 
Europa, han formado una temible combinación5 jurando. nuestra 
rui na 3 s dio. ol poder uo Vuestra Excelencia, puede librarnos. . 
do o21at, En esta virtud y. por los .-fundamentos expresado.3 .-y 
otras razones, que omitimos, pero que no so oculten a 1.a. penetra 
clon da'lúestra Excelencia' reclamamos en la parte que. a carta- 
uno de. nosotros toca, que el gobierno- determine por un ..cierto 
periodo de años y con .concepto a que se agoten las crecidas- 
existencias de cascarilla en Europa5 la prohibición absolutas 
no. sólo-- do cortarla en los bosques, sino de exportarla al ex­
terior h

Esta medida es- sin duda muy urgente y,, necesaria y la .que 
. más- c onvl ene al. pai s y a su e omerció; pu.e s que- la. exig e el 
clamor de. la opinión pública, tanto, en...Europa como lo acred¿ 
tan las cartas que pro seriamos, como en Solivia según resul­
ta do lo mucho que en los. periódicos se. ha inculcado sobre 
¿i particular5 pero 1c mas concluyente en favor de la prohi­
bición es el deseo y solicitud.,,, no sólo, de los comerciantes 
más i inme di at amenté, interesados,.. sino aún cielos vecinas, úni-:
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cámente movidos del anhelo de ver prosperar' el pues .■
sino se decreta la prohibición que solicitamos' de la sabiduría 
Y previsión.del gobierno* muchos- capitalistas honrados.y que 
con sus. .caudales' e industria forman la base de la prosperidad 
nacienalj sufrirán-una'-inevitable quiebra* cuando con una me 
r a dlsp o s ici ón g uberna ti va pudier an re sg uar dar s ede ella •

■ lío se dirá que" ■ s oh; t emo re s quimérico s e infun dado a, 'los 
que nos'inspiran-; piies- al contrario yode -hecho se experimenta 
que los enportadores de casear 11 la después de insumir sus' cau 
dales en este artículo* se Hallan privados de los respectivos 
retornos por muc ho s año s y  sin lograr que aún c on pérd id a s e 
vendan sus existencias. : Entretanto* ■ el haciente CQiaérejip̂ ’.Sel 
país se halla privado del giro de estos capitales-que po­
drían proporcionarle incalculables ventajas*

La aspiración d.e todo gobierno que tnto do fomentar el- 
comercio y la industria.* debe tender a'valorizar y dar la na 
yor estimación a los frutos- de su territorio y siencío la ca 
lis-aya un producto exclusivo del nuestro* no hay. razón'que no 
dicte la oportunidad -de sacar. las mayores ventajas- de cue . sea 
suceptible*. proporcionándole en su expendio el valor mas adq ,. 
cuado a los intereses de nuestro comercio,, ' En apoyo de esto 
d e b é g  u i ar no s e 1 e j emú 1 o d e 1 a- e c o non ó a o.b s é rv ad a par - l--s na 
ciones más-cultas e Industriosas* aunque --sólo citaremos' la. - 
conducta de la Inglaterra con respecto a la canela de; Ceylán, 
de donde sólo se ha' permitido exportar anualmente . bs 000 . quin 
tales para Igualar y-abastecer" únicamente al consumo .y do- , 
manda quemando lo que excede de dicha cantidad* y si esto.se 
practica con una especié de. un uso tan general y cuantioso* 
y que. puede p reducir s e 'Inde f inid ame nt e ¿ qué no. deberá. hacer_. 
se con la Quina de un uso tan circunscrito: y que está- expues 
to a desaparecer?

: Xa que hemos tocado este punto* añadiremos que prese lu­
diendo:-del influjo qué todas las ̂enunciadas razones deben ej'er 
cer paira inducir al gobierno: a la adopción de Has medidas y 
arbitrios más conducentes.'a detener y reparar los nades que 
hemos descrito^* uno: de' los motivos más eficaces debe ser' el 
de proveer a la conservación actual y subsistencia futura de 
de este precioso, e- indispensable específico en nuestras mon­
tañas; pues parece- que1 la providencia lo ha depositado en' 
nuestro suelo: no para que se aniquile sino para alivio cons­
tante de la humanidad; y siendo: su reproducción tan lenta que 
acaso no bastan -para -ello:- dos 6 tres siglos y aún mas según 
se expone en un remitido de los cascarilleras de -Pelechuco con 
tenido;:en. el número: 08 del Iris* es indispensable que el go- - 
bienio dicte las providencias más análogas a su conservación*' 
pues que -están ya exhaustos los. bosques mas 'vecinos y ac ce oí­
bles y en los remólas y no exploradas* apenas se encuentra es 
te vegetal con sinnúmero de fatigas y dificultades y corno su■ 
ex tr ac c ion os la más cíe ser donada y d'esy a st ador a * ■ pronto -11 e- ■ 
gará el-día en que se cuente entre las especies perdidos*- como



ha sucedida .conofras -cascarillas ele este continente.» Paro 
prevenir tal evento. que equivaldría. i. .une calamidad^ implo- 
ramas. que lia previsión “delgobierno ponga término en favor 
de la patria a la destructora a... ilimitada^ extracción de los 
particulares que, en su ansia-especuladora no calculan lo.s re 
sultanas funestos que preparan - para su comercio y para sí mis_ 
mas» ■ ' ■

Coneluirornos asogurando que si ahora obtenemos la prohi­
bición: que llevamos podida^ se.facilitará oportunamente el es 
ta,blecimiehto ' del Banco de Cascarilla decretado con tanta in 
teligencía y  patriotismo; por la legislatura del año de 183̂ -5 
-pues si hasta añora na' se ha efectuado^ ha provenido de, la ex 
■trema y .bien fundada desconfianza de invertir capitales en un 
articula ton precario, y expuesto: en sus precias-y estabilidad: 
pues praduc i en da ̂ n  Eur op a sólo. 22 pesos el quintal y debien 
do pagar aquí-30 pesos quintal fuera de gastos5 es muy natu-- 
ral que por tal razón no se haya realizada5 pero luego: que me 
diante la prohibición- se despeje el horizonte, y suba al pro- 
ció': en Europa conforme se agoten las enormes •' existencias 5..en 
toncas se reanimarán las. negociantes'' a dirigir de nueva' su a. 
tención a. este ramo: y regularizándose - la, extracción se' efec­
tuará. este banco tan-.importante y tan' reclamado--por lo opi­
nión y por los interesas del país0 ' ..

Gamo: na.. dudamos alcanzar del supremo; gobierno. 1.a proteo 
,ciÓn que solicitamos en., favor de nuestros intereses y las - 
del. comercia del pníss los negociantes: Francisco, de las Seras
<;osá Gnritmo Zavalape-'Ildefonso Villamil. nos obligamos por 
nosotras--,mismos' 3?" por. la. casa de Gibls Cravley y Cía* - a. man- . 
dar traer. en; recanacimiento de dicha protección un mil. quin­
tales de azogue en partidas sucesivas desde el venidero año 
de 183.8 con calidad de entregarlos a disposición del estada5 
en el puerto: de Arica a su costo- real, y legítimo. 3, sin lucró­

lo;» Por tanto y en fuerza de todo: la expuesto

■ Á Vuestra- Excelencia r en di dará en te. .suplicamos y pedimos 
que en remedia de los -.quebrantos de que. se ve' amagado el co­
mercio; de la cascarilla5 . se digne proveer y determinar la sus, 
pen s i an del corte de di cha veg e tal end las término s que en es te 
llevamos solicitado*

losé de Borqa : Ildefonso Fillamil

Pedro losó... de.Guerra . . a-- .losé Ballibián

q/-:'-'.... (siguen’firmas) -•

lacttíalmente ' ,
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; u. 4- Inferno sobre prohibiciones para el corte y 

. es tracción de- - cnsoarll la - . ó:-

. - La comía4en prcmlza-rio-.- directiva de la Saciedad Nacio­
nal. para^el rescate y venta de la cascarilla 5? exportación 
.‘Al exterior, en. virtud del decreto..- expedido: por el Supremo-: L 
'Gobierna a-continuación de diferentes solicitudes, y la no- 
ta del Sr* Ministro General -de 9 del corriente dirigida a 
Su Gracia el Prefecto: del Departamento5 tiene la honra de 
elevar par su conducto el dictamen que cree conveniente con 
.respecto ¿1 los puntas que ella abraza, y los que naturalmen„ 
te se han presentado- a su consideración* En negocio: tan di­
fícil a primera vista, ha querida tornar los datos que han' es 
tado a .su-alcance,., y corresponder con 'patriotismo;, a, la con - 
fianza del Gobierno,,

La comisión. Excelentísimo.- Señor, ha, trata.do de ver' si 
se ha cortado, quina después .de la prohibición,, y si este cor 
te ha .sido: en virtud de anticipaciones que traían su origen - 
Ge fecha anterior al Io de Abril,(c fecha de la publicación 
del decreto en la respectiva provincia) o: si se ha hecho- poo 
teriormente^ La escales del tiempo, y las pocas personas que 
homos podido eneontrar para - que nos pong an en conocimiente 
de la verdad, noe han hecho: descubrir apenasy que en la pro­
vincia de Sorata na habido abuses?■ mas, que unos cobrando 
rezagos y otros con nuevo capital nan cortado calisaya cíes- . 
pués de la prohibición, ■ y que para la que tenían cortada, de 
antemano ha batido tiempo suficiente para- la exportación, a- 
tendiendo la no muy larga distancia, la abundancia de brazas

Ma s- por ■ lo. ■. qu e hac e. a la -. p revine i a de G aup ol i c án - y ; adn 
a, la de Muñecas han ocurrido circunstancias- particulares quse 
morecen considerar s a' - aparte * En C aupclicán las habilitaciónes 
son-, con frecuencia de tiempo anticipado, .y a pesar'de entre­
ver lá comisión que. ha. habido infracción dé ia ley, no deseo . 
noce de que-hay quina-cortad a antes, y aún se le. asegura exis 
te todavía en la montaña parte de la, que se cortó el anteaño • 
pasado* En esta provincia, la exportación es- dificultosa par­
ia distancia, mal camino, y sobre todo ni ama la consideración 
d.e la comisión'hacia.Cau-polican, es el ca.so fortuito de la re 
volucion de los habitantes de Aten que paralizó todo, trófico 
y que duró cuatro: meses 5 ag regando se a esto, que la senda nue 
va que sacaron'fue obstruida pereciendo en ella las caballos - 
que entraron, y en la montaña, cuarenta indígenas» Estas can 
sedes llaman la consideración del Supremo Gobierno, como no- 
han podido dejar de atraer la atención de la comisión.

que a la comisión se le hizo.- saber la suprema, reso­
lución pama que prestase informe sobre este asunto delicado,- 
hcqcelebrado^cuatrQ^sesiones, y no ha dejado de ventilar nin-

* oor laltí. de bestias y hombres para el > transporte. .Iíp.s 
lo que sobre todo 11 ara a la con sideración be la comisión



guriQ- de los lodos -de la cuestión* Se han visto - par -una par 
te Xas'razones' amontonadas- por ..los peticionarios cíe las'pro 
vlncias| por la otra las cíe oposición5. consistentes en el - 
perjuicio' que con cerca de; 2 y 000 quintales,.que se: calcula ' 
exportables5 sufrirán los que la' tienen ya fuera "de la Be- 
pública3 o on vísperas de sacarla; al mismo..tiempo aquella 
conslderacióny-que ton justicia pesa; demasiada sobre el.á- 
nimc del Supremo. Gobierno9 a sabor s que en lugar de verse 
en el exterior la prórroga de' exportación corno una medida, 
de protección al país9 se ven como un juego, ministerial9 - 
desconocido absolutamente a-nuestro. Gobierno franco y libe­
ral*

A la ver dad. ? Señor Excelentísimo.^ ha estado en tormento 
nuestro patriotismo al ponérsenos en el caso de abrir dicta, 
riien sobre ésto; y sólo; éls junto con el grito de la opinión? 
nos hace decir a la sabiduría del-Supremo Gobierno; que núes, 
tros pocos alcances no encuentran otro medio de justicia y 
equidad5 que al mismo tiempo que salva' el decore dé nuestro 
Gobierno, que-tanto. no:s Inter esa 3 corrobora, acaso el. decreto 
de prohibición'de 1° de Abrilv•que el siguiente.

Mas- antes de exponerlo^ ■ se ve la comisión en él caso de 
hacer -una confesión que na la avergüenza3 por cuanto es sin- 
cerní. que la, autorización . "que se 1c a;lió.- en-"el artículo- -8va 
del decreto de prohibición2 para■tomar por conducto de los 
gobernadores todas las precauciones conducentes al cumplí - 
miento del decreto? las'encargo a su Presidente; que llama­
do. al. cuerpo legislativo en la. reunión de Cámaras, se.vió 
en la imposibilidad de ejecutarlo:» ftazón que.- el Supremo Ge 
bierno sabrá apreciar. , -

Es pues reducida 'el proyecto 5; a conceder nuevo término 
para la''arportación de la Bepúbli c a 0 Todo el mes de lebre- 
’a9 a la provincia, de Sprata y los de Febrero? Marzo5 A-
bril" y Mayo- ñ n io an. . n  "TI ^

C .U  c .ron que la quina que
queda se'almacene precisamente en la Ciudad de la Faz* has*
■hr. el 31 de Julio la procedente de Caupolic¿n? y liasta A~ 
brillado Sonata; sea para expenderse en el interior con 
permiso del Gobierne.; a para conservarse en guarda hasta - 
que la saciedad rescatadora 1c, compre; o5 eh caso de no lie, 
garse a establecer' esta3 cese el plazo dé . la prohibición pa 
ra exportarla*, Encargando a los Gobernadores bajo la res - 
ponsabilidad de la pérdida de sus destinos9 y la da tenérse 
les como- receptadores; y encubridores en -el caso del Código- 
Penal 3 si _ inmedi at ámente' que . hayan f eneel do: e s to s t érminos 3 
no: pasen una razón prolija de la quina rezagada? a efecto - 
de ser confiscada de cuenta del Estadoy para los gastos de 
las Boticas da la República.*- . ,L

La "concesión de exportación se cree de- justicia, -' mas 
la razón de la diferencia de lo.s plazos9 fuera de la que en 
el principio', se tiene ajustada es.9 que.-hemos tratado, de - 
calcular estríe tárjente* un tiempo que baste para sacar Xa



'eortada? y, neo permita cortarse y- sacarse an virtud . de ,1a.' con 
c o alón; y c.orn oters e; nuevas infr acc ir.nos, -

.... ■ ía' .'medida i del almacenamiento:--én la'niudádsfe'más da sor 
en.; favor -. do aquello s -a qui en os escasos capital ;pará La tras 
facion do un punto a otro? o- pase con .algún casa fortui­
to? es tembi ón : par a-.. Imp o si bil i tar ol abus o f a sí c orao .la re so 
lucion última3-■ con respecto a los rezagos de decomiso,

'■ Cree 1.a comisióndeber hacer un apuntamiento al surgiré 
ma Gobierno? que ha tenido la bondad de quererla, escuchar* en 
este nego.cio5 el que aunque parece de poca monta en los de­
cretos ■ supremo s3 en este5 por influir en el exterior?' es im ■ 
portanta* : Los considerandos- del decreto„ 3 s, ■ duro? Señor'‘ - 
3xc el entís imo? que;; el Io se a decl arando hab er s e ' cumplido' el. 
decreto de prohibición- de. corte5 y los demás de no haberse -- 
podido exportar la anteriormente Cortada-? por' las ameno zas\.~ 
de guerra? la concurrencia de todos los ciudadanos a la Guar 
cia tacional^ -la obstrucción de la -senda abierta en, Apolo?, - 
1 a ■ destrucclon de los caballos que .entraban? 1 a' muerte de bO 
indígenas cargadores y la revolución !de los bárbaros de ...Aten, 
Agregando -a las .consideraciones- corno al decreto, mismos \cusu>- 
>tdc ,1a'previsión del gobierno juzgue, conveniente? par? maní - 
-festar que se saca:lo; que no ha sido posible impedir sin gra 
ve Injusticia^ y sin.; perjuicio de la Ley misma de prohibición,

. Tocamos? Ixcelentíslmo. Señor?' por incidente ..éste punto?. . 
y por paradógico:que parezca decir que de esté permiso de ex 
portación? necesita la 1 ay -da prohibición? así corno la crsa­
ciará de la sociedad rescatadora? no os monos cierto,, La coi 
nión es- ciega en puntos a que no alcanza la razón natural, - 
Cálculos en favor de la riqueza del' país? que nosotros na 
crcerne,s' equivocados? han hecho dictar ambas. -médidas í mas la 
opii-ion vulgar? hoĵ  se resisto a dar ascenso a su convenien­
cia?, y se previene cada día en contra de estas medidas., 31 
alargar hoy la mano, paternal el Gobierno i a pacos- hombres de 
buena fe- y por- tener empelado dinero de antemano? ■ se -van a . 
ver arruinados? y a la mayarla'.de fraudulentos-contrsventa- 
res?- acre dita: no t ener ■ o tro. no r t e' que el bi on g eher al del 
país?-, y consolida' así? determinaciones'que- tratan dé-'soca - 
vár algunos facinadas y la malo, voluntad de los‘ extranje- :
r.os que existen, en ■ la :Hepública,'.

Fin afínente cree la comisión?--exponiendo las cosas como 
la.S- eonsidera?, ante- el patriotismo del--'Supremo Gobierno? eo- 
rresponder ■ a la confianza con que ia: la. disting-uiden Kasón 
que le ,ha hecho expresar sus conceptos'^ ■Conforme se le han 
presentado los diferentes aspectos de la cuestión;; y sspo - '
rando de su justificación una resolución pronta,?, está segura 
de que seráelaoque-la sabiduría /del'gobiernoqcrea a propósi­
to; en-favor/del/biencgeneral? y el de la clase menos protegí 
d a en la-saciedad,/-'- ■'/"■,■/■ o-;. -y.v

y -’c--■■."-.'-/Paz. 1.2 d.e. Inoro - de 1838 - ■ - ■■■-
José de Borja
Ildefonso Villamil (siguen firmas)
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B .. 5 Contrabando de. Cascarilla, 

- l8A5 . .

Excelentísimo Señor

Jorge F. Pinto y Compañía ante la justificación de V. 
E., con el más profundo respeto parecemos y.decimos.

Que antes de celebrado el remate de la Cascarilla, al 
exclusivo objeto de cortar el contrabando que.se hacía de 
este'artículo, el Gobierno■Supremo tuvo a bien ordenar, - 
que los' comisarios situados en las provincias de Caüpolicán 
y Muñecas tomasen razón de todas las partidas de Cascarilla 
que extrajesen de las montañas y con dicha toma de razón- 
se ¿instruyese de la Aduana de La Paz,, a donde debe­
rían ser conducidas para ser, extraídas, al exterior por es­
ta' única ruta que era la designada por el supremo gobierno.

■ A consecuencia de esta disposición, suprema, los espe 
Guiadores de cascarilla trataron de eludirla del. .modo si' - 
gui.énteí tan luego que eran sospechados o denunciados ■ ante 
ios comisarios de poseer alguna partida de aquel vegetal;; 
para adormecer la vigilancia de éstos hacían tomar, razón...- 
de dicha partida pidiendo guía para La; Paz con-cargo de - 
conducirla cuando mas les conviniera hacerlo. Los comisa - 
ríos creyéndose asegurados con esta medida y con mandar a ; 
esta aduana un tanto de la razón tomada en las provincias, 
ya no se ocupaban de' vigilar sobre la exportación elandespi 
na de tales' partidas, ni su pronta remisión a La Paz; resul 
tando de aguí lo siguiente. 1- que esas mismas partidas de­
que se había tomado razón por"los Comisarios, eran extraí­
das por contrabando, con el cálculo de ser reemplazadas en 
caso de reconvención o-peligro con otras de las que - suca-' 
sivamente ' . hacían, extraer, de la montaña al objeto do cu­
brir o llenar la suma ' de que. se había tomado ranzón- - 
de modo que al abrigo de cien quintales anotados en las c& 
misarías, se acopiaban y exportaban 3OO 6 iOO. 2- que como- 
no .se hubiera fijado término para- su conducción a La Paz, 
nunca ilegaba el caso de realizarla; resultando de ello, - 
que durante todo aquel tiempo, no so llenaba el bien calco 
lado objeto del Gobierno al dictar las.medidas esperadas.
La prueba de esta,- verdad, se encuentra en las comisarías — 
de Caupolícan y Muñecas, lo mismo que en esta Aduana de Le, 
Paz."Sn'ambas existen las tomas de razón de muchas partí - 
das de cascarilla.cuya'extracción de las provincias a La - 
Paz, ni de ésta al exterior, no consta en'oficina alguna - 
pública y menos en esta Aduana a donde debieron venir antes 
de ser exportadas,.

De estos dos hechos de incontestable notoriedad resul 
tan otros capaces por sí solos de anular nuestra empresa - 
perpetuando al abrigo de ellos un contrabando que nos es - 
casi imposible evitar. Tales son Excelentísimo Señor, que



premunidos con la toma, de razón de partidas de cascarilla 
que hasta hoy no. han .sido • traídas a l'a Paz, 'extraen elan- 
destinamente por las fronteras cuantas pueden obtener en 
reemplazo dé: lad antiguamente/ anotadas* es decir, con la 
antigua anotación de algunas partidas, se sigue. haciendo, 
en perjuicio nuestro, el''mismo juego que antes se hacía en 
fraude del Estado»

En este caso, ’Excelentísimo Señor, y siéndonos impo­
sible evitar el contrabando .por más vigilancia y gastos .- 
que emprendamos a'este:objeto, atendida la extensión - 
y franquicia de nuestras fronteras, no nos queda otro re. - 
curso .que -ocurrir: a V*.E. pidiéndole encarecidamente l~-; que 
se. sirva f i ja r . un té rm.ino- - que no p a se ; de. un me s _d monto.' el 
c ual, pena de comí so, s e an c ond acidas a esta Adua na -t o d a s 
las. partidas cuya toma de-razón exista en la misma-Aduana : - 
o en las Comisarías- de ■ ia;s p r o vin c i as meñ c lona das, - y c uy a 
legal exportación no■aparezca en la Aduana'de'esta Ciudad» 
2~ que en lo sucesivo,' sean obligados a- despachar a esta - 
ciudad en igual término, todas aquellas partidas que extra! 
gan de las moni; a has debiendo, hacer; tomar razón cíe ellas tan 
luego que . se- extraigan de dichas montañas tal efecto y por-i 
tanto AvYsib. pedimos y suplicamos se sirva acceder a 
nuestra solicitud, por ser- de justicia y "para ello etc*

- Opro sí decimos“ ■ ■qUe hallándonos instruidos 'por.núes . 
tros, empleados de la provincia; ■ de Caupolican, '.que en /sola . 
ella o ■ en, el pueblo---de Pelechad/,' se ' han .tomado razón de 
más cíe mil quinientos quintales -de cascarilla, . extraídos de
la;montaña con. dirección a aquel punto por especuladores --., 
particulares'-desde el día te nuestro remate hasta la faeno?. 
y ' no habiendo venido a "esta plaza, un sólo quintal- de los .a 
copiados allí, sin duda.,-con el meditado objeto de extrae¿y 
los. clandestinamente, al exterior burlando la vigilancia, no . 
sólo, de los empleados puestos en,aquel punto por el'. Cobier- 
no,. .si no también la de los destinados por la sociedad, se 
ha de dlgnar lo rectitud .e integridad de V6 E0 .dictar las ~. 
medidas más fuertes y,. vigorosas, a fin de evitar con 1 a. e:- 
ficacia de éstas, el próximo riesgo del cuantioso contra - 
bando oue nos amenaza con mengua de nuestros intereses e *•* . 
infracción de las supremas disposiciones expedidas.;"a este;"" 
intento i sirviéndose . así mismo -para-'-nuestra seguridad, or­
deñar el pronto transporte -de todas las 'quinas; que existan 
almacenadas publica o privadamente en toda aquella provin­
cia • ■ gracia que no. .dudamos alcanzar d,e la magnanimidad -de- 
Vc d0 por ser justicia' que imploramos'* "Ut s-upra

.Excelentísimo teñer 

Jorge F* Pinto y Cía*



Aceptando, con gratitud, la invitación contenida en la nata 
de V.S.* fecha 7 del corriente, reducida a que ■ indiquemos las - 
medidas' que pudieran' adoptarse para evitar el contrabando de - 
cascarilla que amenaza do „ e * la empresa que ten amas entre ra­
nos';? décimas* r

'Que ciertos como estamos de que aún continúa la;.ciandest¿ 
na extracción del artículo rematado: y de la;-insuficiencia de - 
nuestras; fuerzas y sacrificios.: para evitarla* es ya indispensj, 
ble que al Gobierno: Supremo: nos-; preste su poderosaiprotecc±dn ■ 
adoptando las medidas siguientes • ;J ó

Ia Que. los tenedores de cascarilla en las provincias transpar- . 
" ten luego-: a asta Plaza cuanta tengan acopiada y en la suce­
siva. acopien,.- ya sea para depositarla aquí o: para venderla, 
a la Sociedad si. lo tuviesen por conven! ente;; por ó-que de -

■ ningún modo: la retengan en las provincias' con pretento de - 
mandarlas dospués *.. sirvi éndo se - entre tanto de- Xas anotadas 
y guiadas para extraer a su sombra y por contrabando otras 
que no lo son,

.. Hace algún■ tiempo.;.;., que entablfimo s esta' solieltud' y .croímos 
no. había.sido despachada por 'algún extravío del escrito cue 
la contení a s y. al que noS' .remitimos acerca de los- fundafeent- 
tos y detalles en que la. apoyábamos:» -

2a Que el Gobierno Supremo, .ordene, a los; Gobernadores de Gaupó- 
* licán y Muñecas,, que por su parte, tomen las-más serias' medí 
das. para evitar, el contrabando tan perjudicial al Estado co 
mo. a la Sociedad rematadora; pues que. entienden que: verifi­
cada el remate,. oL . contrabando ya no perjudica al Estado si 
no: solamente a las rematadoras, por cuanta óstos tienen,‘que 
pagar al Gqbi orno.ola suma del ̂ remato haya o .um tal: contra - 
bando* Esta medida es■ tanto: más necesaria, cuanta que las 
Gobernadores apoyados en. aquella creencia se: persuaden que 
lía vigilancia y celo contra, el contrabando es de nuestra eg 
elusiva obligación■*.'■' be.: este . error; parte su indolencia» a - 
no estar en unos restarían su poder: y sus recursos-. -

3 ° Que si ando. . los C erregi dores, lo s j cíes inmeái ató.s: loe más, 
x.influyentes en los pueblos y los primeros en hacer el con­
trabando- y en .protegerlo:; serán: inútiles nuestros esfuerzas, 
lo¿: del Gobierna: y los de las, mismas; Gobernadores de proyin 
cías,, si éstos no toman las más serias precauciones e infor 
mes para el' nombramiento de dichón corregidores que en el - 
hecho: .son los verdaderos Gobernadores de las provincias1*

■ Ha: necesitamos exponer la suma de recursos con que:' cuenta' - 
cada corregidor en su .respectivo: Cantón para que, se conven--

, X  do la facilidad con eme cada uno de, ellos,, puede hg
vcrer: el' contrabando y burlar nuestra: vigilancia y la de toe-



Gas' lias autoridades de la provincia y aún de la República* 
Contra tan grave riesgo no hay otro arbitrio que la acerta, 
da: elección de los que han de ocupar estos' destinos» 1 e& 
mo ellos dependen ■ de los Gobernadores' de Provincia, sin el 
celo; a interés de' é s t<; s, no hay que prometerse una acerta­
da; elección#

Si ésto se consigue 3r* Prefecto basta un buen Gobernador 
y buenos Corregidores- para evitar todo contrabando y que - 
el Gobierno se ahorre de mantener los empleados que tiene 
"a sueldo: Con sélo aquel objeta;# '

Que si el ■ Gobi erno ■ c rey ese necesario ; cons ervar tales ■ emplea 
- dos5 les obligue: a situarse en la raya de nuestra frontera- 
con él' Perú9 y no en los cantones c; pueblos, do donde nada 
ven? puesto que nc es da ellos ni. per ellos que se extrae
■ lia cascarilla sino por rutas distantes de dichos puebles*

.. fetos empleados están en .la. misma persuasión que; los Corre 
gi'dores y Gob amado res■§ que después de. el remate;? el con -
■ trabando ya no? perjudica al fetado sino"-a los;rematadores 
de lo que resulta que no sólo no obran de: acuerdo con núes 
tros guardas-:, sino que los hostilizan de un modo, descarado 
y ruinoso a nuestros intereses,

5o Que bajo la más seria responsabilidad se encargue a los Go 
■> bernadores, ^ue-adopten medidas, indirectas para evitar'la- 

emigración de nuestros .cortadores: al territorio peruano, y 
su internación ai nuestro:: por el centre dé las montarías a 
sacar la- cascarilla que nos pertenece por estar en territo 
rio boliviano para'llevarla al territorio peruano, corno lo 
hacen constantemente.

Ha sido: notoria, la reducción que. se ha hecho: a nuestros - 
■■■ cortadores y su marcha a las montanas de Carahaya y el Cqz 
c o * !,SC c ono c e r á 1 ó ‘ funes to de este p roe edirni en t o t ol era 
do por las autoridades de fe frontera* -

6° Que el Gobierno ordene, a todos los cortadores de la pro - 
" vinel a de Muñecas no? puedan entrar a la montaña sin garan­
tía de. regresar- a fe misma provincia con la.- cascarilla que 
sx.t regasen^ para-1 evitar que- en le sucesiva se haga el con­
trabando dél modo: que se ha hecha hasta aquí, es el: si' - 

. ■.guien te. los a s p ecul ador o s de. cascarilla habilitan a los 
V cortadores para que entren a la montana y de allí saquen - 

dicha cascarilla': y luego? par otro:: camina: la pongan al otro 
y” laca- de la raya de nuestra, frontera, en donde sé las aba -
■ nan a un precio; :muy' superior el que se compra en 'territo -d 
ria: boíl vi anoq.' porque: puesta en territorio del Perú ya as» 
íá libre de los derechos que gravitan sobre su extracción 
en Solivia* De. este modo es que se han exrfcr ai do'las gran­
des; sumas :que en años anteriores se han llevado a- tacna, - 
sin. que los: especuladores de cascarilla Se hayan tomado la

-' pena de aventurar un solo quintal par contrabando', que lo:

- 3 3 -



¿iscían los mismos cortadoras, por el mejor precia a. que se 
’ les pagaDa la cascar! 11 a puest a en territorio peruano:»

7° y dlUrna. -que- el' Gobierno:, se dignara diotar algunas medi - 
J - dae acerca de. las cascarillas conocidas- con los nombres de 
.Canuto,. Naranjad,a>: C arana™ c argüa , Col api y Morada distintas 
de la Ce;!!saya5 por cuanto nc hace cuenta a: la Sociedad - 
"comprarla ni extraerlas'pagando por ellas el mismo, derecho 
. que por la Calisaya, puesto que- su. mayor precio:- en Tacna,
■ os el .de 18 a. 20 pesos, mucho menos que el solo, derecho ~ 
que pagamos por la Calisaya*

No se puede: prohibir la extracción que de la montaña - 
se hace do tales especies: pues que no. hay razón para ello, 
mucho, más. cuando están en el mismo árbol de que sacan la 
calisaya* Tampoco la podemos comprar para mandarla al ex­
terior,/: de lo que resulta que- para la nación se pierde el' 
valor de dichas, quinas si es que por los /riismos- cortadores 
no' son sacadas de. contrabando.,, como 1c hacen para necear - 
der su trabajo, - i

Resulta . también de , aquí que sabiendo los especuladores' 
de las provincias, que la Saciedad' nô  compra tales aspe: :- 
cíes de. quinas, ellos las compran allí atan bají simo- pre - 
ció. y aparentan tenerlas: acopiadas- sin ser obligados a mas 
darlas a esta Plaza donde no se las comeranq y-a la sombra 
de estas partidas' acopian otras de calisaya para extraer ­
las da contrabando siempr©-respondiendo.: de la existencia,- 
de éstas con la existencia de las otras0

Para evitar los inconvenientes; indicados1 creemos que - 
convendría un acuerdo entro el Gobierno y la Sociedad acor 
ca de la extracción de estas clases- de cascarilla y dere - 
eho: que pudieran- pagarse:.'p.o.r: ellas.

Tales son Sr* Prefecto las indicaciones que nos atreve 
. mos hacer a H  3 « en virtud- da la nota. Suprema que a ella. - 
nos autoriza, la exposición verbal que ha precedido a aq~ 
quellas habrá'convencido a V, S. de la justicia y necesidad 
con que pedimos- su adopción por parte de-V. S„ o: del Gobiex 
110/ Supremo:,

En conclusión, quiera- persuadirse- que de:, las pre­
cedentes;medidas - deprende la extrusión del ■ contrabando- cuya' 
subsistencia; será tan rul,., -y

(documento: inconcluso:) -



'Razón ¿Ollas ,.̂ ry'cÍucc.iGiaés - natura les quevse' nan ■extra! - 
¿o'de. esta'-Cápitaí'tal "tiiterior,-derla .-.República en;:;üñ pquin- 
■quenio-j- ''contada; 'deseé'' el 'ahobíbSi, al '.-de :. 18 41 ■-■■■■ según losil i - 
.brds ■auxiularéisvl;dut>li:cádpddd'e--'Qüías...de ' lasaCueptas de esta
Aduar es n ;Xp> r e s í 6 n d e ; A as. . r es;) e e t i. v o-.s' -valores . ■. s e g un ■ a 1 
aíkr-a .que.''per tehécerf iiáhif estación desuna qúinta parte 5 y 
su valer .arreglado el . del año .que :.se "Indica, . Es. formada en 
cumplimiento de la orden de esta Prefectura N°2513 Fecha 22

;ente A saber (cuadro)

n O1 c a s

Ira; El. total del. numero, de arrobas de las especies uanife^s 
tabas,.núblese aumentado a mayor-numere, si todas.ellas fue^

guiadas p pues coi! ser el arroz libre de to_ 
el expresado año 37 hasta la fecha, el mis- 
del año ,59 . a excepción qe.l,aguardiente, la

P

sen.px e c Is ament e 
do derecho desde 
no .que las demás

■las dos..primeras 
rh de impuesto so - 

eratuerte Ir uva

azúcar y la cerafuertey .que'-con ser grava 
con los de alcabala y Consulado, con 'el.-'2
bre cada ..carga de azúcar s. igual mente que- de cérarueilo ^cu 
especie no. tiene otro derecho)s a favor,d e , ..la construcción 
üe esta Santa Iglesia Catedral ¿ siempre' van ■■■guiadas , y las 
demás; no , no es. forzoso elvque"las'- extraiga?;" con guías., ni 

se les exige por. ellas en las plazas a donde la ínter 
así solo cuando extraen de las gravadas junto con al- 
de - .ellas P las: incluyen, ruando quisieren; ;0 noy por 
el: total' indicado o demostrado es- solo aproximativo, 

o s

■menos
.can: 
una s

lo que
y no es exacto o seguransPor Consiguiente' el :total valor de 
drenas especies no es tán igual b conforme' a!, de las arriba 
respectivamente, pues ha habido su-alternativa; de avalúos, 
según.queda demostrado.' ' - p ..

Los únicos.. derechos que' pagan al
;0X

2 da 
tes 
son
que
carga de azúcar y 
dra 1 y se cofcran, en■ est
sob:

ado los comer c. i au­
las producciones .zienci'bnada's en la antecedente razón 

los de Alcana la y . Consulado^' y el; de 2 r. de impuesto 
satisfacen, por un conducto- los vendedores;. sobre cada

?nr:-ir v cera a favor de la construcción de la Cate_ 
f.oral-a -el ■ de Alcabala., y Consulado ,. 
-qué el- de 2. r, dé impuesto , ,en .es-:l0 ; hllStib)

■tiempo de. .expedir^Aas ;dulas ; que" con este no
ia .-azúcar,

■ta,-,Aduanay a3
vo ya se., franquean viibres dé derecho, -y-verificándose 'el-co­
bro de' Alcabala, al 31 -sobre-el producto total de la especie.,

. „  1 _ ___________ v  _  ^ _  -u *1 ^  ^ _ n  1  . . .  .  J  r  *  oavaluada a 2 pesos la arroba, y el de Consulado al medio 1>

después ae deducido a;puel. según disposiciones vigentes; y

soore el agil a r o. x e n t e , de la plaza del consumo. al mismo ■- fi •-> 0
y sobre el producto avaluado a 8 pesos quintal? <r.- a [Tpr't a "! a
raneei vigente.

Aduana Nacional de Santa Cruz y Noviembre 26 áe 1842

Juan José Baca 

(retorica)
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b . ó Solicitud de compra de un buque mercante 

para el transporte de cascarilla 

- 18A8 -

Excelentísimo Señors

^orge F» Pinto y Compañía ante la justificación de Vue¿ 
tra Excelencia con el más profundo respeto?. parecemos y de 
cimo.s¡ que a consecuencia de los. fuertes derechos impuestos 
por el gobierno peruano a la exportación de nuestras quinas 
por el puerto de Arica y consiguiente decreto del do FOli­
via prohibiendo dicha exportación por las fronteras del Pe 
rúp se. ordenó extraer por el puerto de Cobijas aún .cuando 
esta operación, nos era más costosa por la' distanciasdfalta 
ce arrias y otras dificultades que son notorias'■ a;V*S0.

Vencidas muchas de éstas y habiendo remitido ya algu­
nas partidas'? hemos tocado con otro inconvonionte;;de .un c r 
den superior y a cuyo■allanamiento tiende la presente r e ­
presentación,, " ~ \

1 ■ +- ; \e ve*e buque; 
ras : quinas" a Val

ial es excelentísimo beñor? la 
la de transportes para la.remisión, de nuest 
paraíso? por cuanto lo.s que regresan de las: costas del Pe­
rú no tienen objeto- de tocar en Cobija y hacer un nuevo vio 
je de subida hasta aquel puerto,, he así los que.de este - 
punto vienen, corriendo la costa conduciendo.mercaderías a 
los diferentes puertos de ella* Si--único artículo de ex­
portación de Cobija a Valparaíso? es la plata sellada -, que - 
a poca costa la conducen les vapores? para los que es casi 
igual la subida que la bajada, bo es lo mismo de la casca­
rilla cuyo transporte por vapor: desde Cobija a Valparaíso? 
nos sería en tal extremo gravoso? que no nos es dado calco 
lar sobré él* .

En este conflicto pues3 ha ocurrido a nuestro socio 
principal residente en Valparaíso proponer a'V.E, que com­
prara un- buque mercante que con bandera nacional nos sirva 
a ese objeto? ya sea desde Cobija a Valparaíso durante■las 
dificultades que hoy nos ofrece el puerto de. Arica? o des­
de éste a aquel? en caso qué dichas dificultades desaparea 
can por medio;de honrosos y proficuos tratados entre' el. Fu 
rú y Solivia* ' -

■ Mas corno este solo objeto.no puede .indemnizarnos del 
costo y sostén de un buque en constante movimiento? ha o- 
currido a nuestro socio principal solicitar anticipad sámen­
te la protección de V„E0 en favor de una empresa que bajo 
muchos respectos será honrosa y útil a toda la nación,

■Discurriendo, .en la indicada protección que: el gobier­
no pueda dispensarnos y que en alguna"parte compense mies-



tras anticipaciones ,y :ga.stos.? ara-nos- 1mrbóürrido otra de - 
n: onos .g r ovaraen ■ par a el mi smo gobierno que la contenida en 
los artículps siguientes* oh-...11- ,■.r-n ,

1- Que a más de los’privilegios inherentes a la ban­
dera nacional? se rebaje un, dos por ciento de derechos a: 
los fondos metálicos que de Cobija se exporten en nuestro 
buque*

' 2- Que igual rebaja se; haga, en los correspondientes a
las mercaderías que conduzca dicho- buqué.hasta el puerto de
Cobija, ; p ■ v

3- Que en compensación de esta ventaja en favor del co 
merció-nacional -y que ,a ■ nosotros- sólo nos ,da alguna prefe­
rencia en el transportes la sociedad se compromete a trnns 
portar gratis de Cobija a Valparaíso o de Valparaíso a Co­
bija cualesquier artículos pertenecientes al gobierno y en 
provecho de la nación? lo mismo que cualesquiera personas 
que viajen por orden y de cuenta■del-Gobierno,-

■V- Que este contrato durará los años que durare nues­
tro privilegio y contrata de cascarilla.

Indtil será excelentísimo Soír:r expenor a V, 1,•; j.-3 _ ■ 
ventajas que en lo. sucosimo-. puedan reportar el' Cobierno y ,' 
la Nación con un buque que siempre estará a sus órdenes? - .. 
siempre consagrado a su servicio,'.'

Tampoco es de dudarse? que esta gracia influyo en- lo. ; 
sucesiva creáción de una máriha nacional mercante que-nos; 
releve del- humilde pupilaje en que hasta ahora liemos vivido.

Menos es de dudar que- sin esta u otra clase de "fomento 
jamás tendremos: úna marina propia? como por falta desaque­
lla hasta hoy carecemos de un solo buque que enarbole núes ‘ 
tra bandera» Nuestra posición central? nuestro mal puerto 
y nuestra falta de artículos d.e retorno? fuera del "dinero? 
no nos permitirán jamás calcular en medios propios .-de tráns/; 
portes? si los primeros, pasos no son ayudados y protegidos 
por el gobierno,', ¿y cuál protección más justa y renos gravs - 
sa que la indi coda?

. Por lo expuesto y demás que no: se ocultará’-a la sabia 
penetración de'Vuestra Excelencia,

.A Vuestra Excelencia pedimos'y suplicamos se digne ac 
ceder a nuestra solicitud? en lo que recibiremos merced y 
gracia y para olio etc, -a,,-..

Jorge. F, Pin tu y.:C'ía0



;D.- 7 Impuesto'.a-la exportación de Cascarilla 

.. y consiguiente contrabando
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^Jorge F. -Pinto y Cía ante la.justificación 
el .más profundo .respeto parecemos y decimos

de V, con

/ ^Que el .año- pasado de -8 1 5, el Supremo Gobierno de la He 
pública9 apoyado en los datos, informes y. demás actuados qiu 
deben constar en los expedientes de la materia y se hallan 
consignados en los’ registros y periódicos oficiales de aque 
lia época, tuvo a bien previo los anuncios y 'demás fcrmáll- 
daaes de ley^ poner en público remate la exclusiva exporta 
ción del artículo Quinas bajo- de las bases y condiciones - 
que- aparecen en los' supremos-'decretos y demás documentos a f­
elios referentes„ -

Entro tales-bases y condiciones, entraban como princi ­
pales, -1- .la limitada' extracción de cascarilla, en vez, de 
la. ilimitada de los años anteriores5 2- la forzosa compra 
de quinas por parte de i.n Sociedad, qu3 - rem.at3.se el privile, - 
gio; 3- el precio menor a que' debían pagarlos, siendo este ' 
mucho mayor al en que antes se habían pagado'a los.cortado 
res y'extractores del artículo 5 ’ la base de so sonta mil 
pesos por año sobre la que debían'girar las propuestas, aún 
cuando ninguno de los anteriores: de ilimitada extracción - 
había producido al. Erario.mayor suma-que la de veinte o vein 
tícinco mil por año * Ó- la obligación por parte del gobier 
no: de dictaer todas» l^sumedidasoque' a' síu juicios y' a indioáé 
ción de! la Sociedad fuesen necesarias, o conducentes a evi 
tar el-contrabando por las fronteras de Caupolieári y Muñe-: 
cas: 6-S la obligación del Gobierno de subsanar-a la Socie­
dad 1o s p er jui elo S que le resultaren - en : cas o de guerra con 
el Perú o alteración en los derechos del- tránsito sobre las 
quinas de Solivia* ' ' -y ,

■ Bajo de estas bases y condiciones -principales'-se ini­
ció -el remate en. Mpi >ue Sil. Baje de las mismas fue dispú 
tade y elevado por varias sociedades nacionales y extranje 
ras hasta la fuerte -suma de ciento diez: y 'nueve mil ::pesos 
por año en la que quedó a nuestro favor según consta de los 
actuados"y escrituras del remate; no comprendiéndose en 
cha suma la do diez mil posos más que-:por contrato poste ­
rior empezamos en arcas por la extracción de.mil:quintales 
de las cascarillas inferiores, denominadas canuto y criar - 
auecilles*

Inútil es decir, que solo las pasiones que se'desarro 
liaron en aquellos aptos' pudo elevar el rematé a la ..enorme 
suma ya expresada; pero no está demás exponer, jqué esta-^cix 
curistsncia"agravaba los peligros--de..-una empresa que a más. 
de riesgosa, no pedía ser acometida sin:un capital antlci-
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pado de trecientos o cuatrocientos mil pesos al año, Para 
obtener esta suma^metálica tan superior a los capitales de 
nuestro comercio Nacional, nos fue indispensable entrar en 
estipulaciones con respetables casas de Inglaterra, Francia
v
o r

1 'i
'■i o: teamérií , interesadas en esta empresa. Con el auxi- 

10 de ellas, pudimos hacer frente a las dificultades que 
en el primero y segundo año nos oponía la habitud del con­
trabando en los vecinos de Caupolicany Muñecas, la hosti­
lidad de las casas de Tacna, Arequipa , y demás puntos- d é ­
la Costa, el baoo precio, a que habían descendido las qui­
nas en los mercados Europeos a causa'dé la ilimitada y claj 
destina extracción precedente, y sobre todo, la dificultad 
de elevarlo a un precio que nos indemnizase del alto a que 
aquí lo pagábamos5 y del recargo de "treinta pesos" que a- 
bonábamoo al Estado en razón de derechos por cada quintal, 
A costa pues de teda clase de fatigas y cuantiosos desem­
bolsos, a fines del año bó- pudimos vencer en su mayor, par­
te las dificultades con que habíamos, luchado, desde el., prin 
cipio* logramos regularizar el corte de quinasen las mon­
tañas:;. disminuir la clandestina extracción de ellas por laí 
provincias mencionadas5 y. elevar el precio del artículo en 
los mercados .extranjeros9 al duplo que antes tenía por la. 
depreciación . a que lo-había, reducido-la Ilimitada,-. e láñeles, 
tina y desconcertada extracción de él: dando con esto, ál - 
gobierno y a la nación el benéfico resultado que se habían 
propuesto al rematar el artículo de quinas.

’ Aun no. tuvimos 'de- Europa la .-plausible noticia do lo. - 
alta dél ■■artículo quinas, a beneficio, de. la' exclusiva ' en ma 
nos d.e uña Sociedadcuando quizá en el mismo vapor llegó 
el decreto de .9 de Noviembre dictado por el Gobierno Peru& 
no5 que lo gravaba con ocho1 pesos sobre cada quintal en su 
tránsito por -el Perú. A consecuencia de este decreto, el - 
Supremo Gobierno de Solivia dio--el suyo dé 12 de diciembre 
prohibiendo la extracción de quinas per él territorio pe - 
ruano, que es lo mismo que prohibirla absolutamente. Desde 
entonces, nuestra; pesie ion fue la mas funesta en
que podía.'colocarnos; la fuerza mayor de dos gobiernos y de 
dos-repúblicas en esta guerra,. Por nuestra Contrata y: por 
evitar el torrente del contrabando favorecido ya por la s.i 
tuaclón hostil de los dos Estados, nos veíamos obligados a 
comprar toda la cascarilla que se nos .presentaba a ventar 
al mismo tiempo que no podíamos extraerla on pago de los 
otros créditos pendientes, en■cümpíimiento de nuestros com­
promisos, y lo que era aún. más fatal,' en cambio de algunos 
fondos con qué-continuar.-haciendo frente a tan.costosa em­
presa. ' < ' .-.ó .. ;

En esta amarga situación nos hemos viste colocacc s du ; 
rante todo el año 'bf - interdicción comercial,' sin
más esperanza que la ce que terminada aquella, el mayor pre 
clo ■ del. artículo-■ en el exterior podría compensarnos en par ■ 
te ,1a suma de sacrificios, desembolsos e intereses pagados; 
en el año-anterior.



■ Pero cual nuestro conflicto, Excelentísimo Señor, cuan 
do al terminar la'interdicción y verse el cambio político 
de Diciembre, los antiguos e incorregibles'contrabandistas 
de Caucel i can y Muñecas., circulan en-ambas provincias la - 
funesta'especie de que con la precedente Administración ha 
bía caducado también la exclusiva o remate de la cascarilla 
y que desde ese día era libre q de ella. Sin
gravamen alguno a favor del Erario Nacional?

Puede calcular í.S. que desde ese momento toda la cas 
carilla acopiada en esas provincias i , „. a salir de con 
trabando para el Perú por la vía de Puno, y que en conse. ~ 
cuencia nuestra exclusiva cesó de hecho puesto que la Socie 
dad asentista pagando treinta pesos al Erario por cada quin 
tal,-no podía ya competir con los - que no pagaban un sólo - 
peso, Debe también calcularse, que tan luego que en el ex­
terior se creyó en la terminación del privilegio a vista - 
de la libre"extracción de quinas y del bayo precio a que - 
1a vendían en:Puno y Tacna.los citados centrabandistas, no 
sotros ya.no podíamos restablecer el antiguo,precio a que ■ 
la habíamos elevado en razón del costo que nos teñía"aquí 
y de los derechos que pagábamos al Estado* que-, tampoco po~
■ drí amo s cumpl i r nues t ro s graves y _ sol.eme s- c ompremi so s c on 
traídos con Gasas Europeas .y- Norteamericanas sobre la base 
del privilegie, y sobre la que.senos habían.hecho las cem 
patentes anticipaciones de fondos para la compra del artí­
culo, i..'

G.c.n la corta/diferencia que da . la menor suma de qui - 
ñas acordadas en las provincias de Ca upe!ican y Muñecas'por 
haberse" ya' extraído -.las partidas principales, el contraban 
do. sigue hasta hoy casi con el mismo escándalo con que em­
pezó el' mes de Diciembre pasado. Tenemos avisos" positivos 
y. detallados de las partidas-.extraídas a Puno y de allí a 
Tacna .y Arequipa,-las personas que las han comprado y pre­
cios a oque se han. vendido, •

En este éqtado y por censen macla de la interdicción 
comercial de-.un-año c envinada con la forzosa compra de qui 
ñas durante todo' ,él, nos hallamos, con un inmenso . acopio de 
ellas sin' atinar con el destino que debamos darles para evi 
tamos una catástrofe comercial. Porque Sr, $ extraerlas pa 
gando el derecho de treinta pesos en quintal para competir 
en Isa Costa o en Europa con las que durante estos meses de 
agitación política se han extraído de Caupolicán y Muñecas 
sin pagar derecho alguno'5 sería un absurdo con el que no so, 
tros mismos labrásemos nuestra ruina, puesto que perdería­
mos por mitad el valor principal que nos cuestan las qui - 
ñas al extraerlas de la República» Esto se demuestra fácil 
mente con sólo saber que comprándolas aquí a veinte y -veln 
tidos pesos quintal y pagando treinta de derechos en cada 
uno, nos cuestan a razón de cincuenta o cincuenta y dos pe, 
sos quintal, al mismo tiempo que a los contrabandistas de 
Caupolicán y Muñecas sólo Íes cuestan en sus provincias -
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ccntíguss .al Perú da deca a catorea pesos quintal* Por es­
ta razón es que dichos contrabandistas .pueden, vender sus - 
quinas en la frontera de Puno desde veinte hasta veinte y 
cinco pesos y en facha de treinta hasta cuarenta; obtenien 
do con este precio una ventaja que nosotros no obtendría - 
mos vendiéndolas a ochenta pesos; porque también es de ad­
vertir que las que nosotros mandamos pagan derecho de trán 
sito por el Perúp cuando las que van por Puno extraídas; de 
contrabando no los pagan5 porque se reputan cascarillas pe 
ruanas c de carabaya.

En tal' conflicto Señor5 y en el mayo.r en que nos colo 
can; los gruesos acopios que tenemos de quinas por la Inter 
dicción anterior;' nuestros créditos pendientes por fuertes 
sumas tomadas del comercio nacional y extranjero y nuestros 
compromisos con respetables casas Europeas y Norteamerica­
nas; no nos queda otro recurso en tan azarosa situacxón9 - 
que ocurrir a la bondad .y jústifieación de V,S, a efecto - 
de que siquiera para evitar la' mayor baja del artículo 'qui 
ñas , 9 f .ya por el precedente contrabando y las -
noticias que se--han derramado en el exterior ;de que había 
.cesado el privilegio de la exclusiva extracción se sirva - 
hacer las declaraciones siguientes, :'

. 1° Que subsiste en todo su vigor el contrato solemne­
mente celebrado1entre el=Supremo Gobierno de'Bclivia y la 
.Sociedad Asentista de Quinas. i

2- 'Que las autoridades departamentales y en especial 
las provinciales están en a i  deber de: celar y evitar el con 
trabando en sus provincias conforme a los -supremos decretos 
dictados sobre la materia.

Con estas medidas prontamente dictadas y que reclama­
mos con urgencia se podrá al menos evitar para, lo sucesivo 
la continuación-y .aumento de los perjuicios que ya'llevamos 
sufridos por la baja del artículo.en el' exterior; perjuicios 
de que participa la Nación interesada, más que nadie en la 
alta de ion. artículo que exclusivamente le pertenece y que- 
más que otro alguno contribuye a. la riqueza de este Depar­
tamento.

Es merced con justicia que pedimos y para ello?etc,

/ - Excelentísimo Señor

Jorge FY Pinto, y. Cía, /. .

Palacio del Supremo Gobierno 
en La Paz a 3  ̂de Marzo de'' l8G8
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J« .u Encuesta - sobre las Quinas 

(1849) v ; :

tintes de- contestar las- precedentes pregurta%.‘será útil ha 
cer ima ligera reseña del negocio Quinas.

Hasta lo s años 3 6 6 37 la casc arilla lúe de el soluta y li­
bre extracción*. sin pago de; derechos a favor- del Ira-rio- Plhll 
ce..

Habiendo: durante esos; años* un inmenso: acopio-'de Quinas en 
Europa^ y en consecuencia* 'depreciándose: el artículo hasta riet 
ner un valor que: responda quizá a--las. dos tercer as-partes de 
su costos lo:s .interesados en ~ el negocia quinas que entonces e 
ran muy pocos* obtuvieron do la' Administración Santa Cruz* que 
pena tantos años se prohibiese el corte y extracción de la cas 
carilla^,como para dar tiempo^ a Xa provechosa, venta de los - 
cuantíaso:s acopios en Europa. o

Cuando, ain na se había logrado, este cb,ieto2. cayó' on 839 la 
Adirmistración. Santa Cruz y con él* la prohibición arriba ex­
presada*.

Desde entonces volvio' 1.a ■libro; extracción del hr tienta- QugL
ñas hasta el af c' \0 en que la Adnini str ación Velase o la grava 
con 20 pesos: de; derecho.s en. cada- quintal* que debía pagarles 
al que la extrayesé de La ?az¿ pues sólo; la Aduana de esta Cvq 
dai podía dar guías para el exterior*

Cono; la-mayar, parte: de la quina es producida por . las proven 
ciasó fronterizas al Pcrú5 ninguno.; la traía .a La Pac; para sacar 
la 5. pagando-- tan; fuertes -derechos ? cuando sin. riesgo: alguno, se- 
; eximí a de ellos; con sólo pasar la dilatada y despoblada línea 
divisoria de - - amb a s repubü ca s* De aquí resultó, que durante 3 
ó h- años no produjo ol TJ,rario. la extracción del artículo qui­
nas 5 sino la cantidad líquida de 682 000 ps* ̂ pues aunque as - 
con di. ó a .915 820 ps;p de esta suma* se pagaron 23 s 00C ps*.. a los 
comisionados que s eo despacharon a las- provincias', al exclusivo 
objeta de colar el contrabando*) y expedir olas (guías: de la cas 
carilla que venia- a: La -Pa%: para:-que- de La Paz fuese- guiada - 
al. exterior * Ee,decir que a estes camisicnadas* se les.- asignó 
5 ps. por cada, quintal que' guiasen, para La Paz 5 lo que impor- 
taba,- asignarles la cuarta parte dê  los: 2C ps». de: derechos eran 
que era gravado? el

A percibida l a  adii ri. str  ación Ballivián de que n i por- este  me 
d io * se ev itaba  e l contrabando^ pues que en b años só lo  ampare 
cían, extra !dos % a 5$0CQ quintales*;cuando: en rea lidad  se  ha 
Man ;■ extr a i do más; de 3 0 , 0 0 0  ̂ . se  propuso 'e v ita r ' es te:; mal que -  
:ic só lo  r e f lu ía  contra e l  Erar i  o * sino; también contra Xa r i  -  
queza nacional * desdé que 'esta  cuantiosa., extrae ción  deprecia ­
ba e l  a r t íc u lo  .quinos*,.hesta- e l  extremo:--. de na: venderse en la s



fiante-ras:-. del Perú sino: desde:. 1 65. hasta 20 .6 20 psv y en 2.a 
Casta, desde 3'G a h0 pse (precio máximo),

Para cortar éstos y qtro&Jm.ales5 y cor. el exclusiva abjeto 
de valorizar- el artículo Quinas en Eurc.pa? limitando' o regula 
rizando el corte y extracción do él, so unió el comercio en - 
diferentes ocasiones? y le consultó sobre les medios de abte­
ner tal. rosti' : -1; _ Casi todos, opinaron por el establecimien­
to. de un Banco da. rescato del articula?, ya sea per cuenta del 
.Gobiernos c de particulares*-- . V 'G ''

lo." pude r e alizarse ' tal Idea, por f alta de-' fondo s- en el ge - 
bi arrio y en les p articular es 9 o le que os más-cierto5 por in- 

. trigas do algunos do éstos' para que no: se realice ninguna' de 
' estos proyectos y seguir con el contrabanda: que- siempre?

1 ionio ésto el Crobiorno les indicó: por inedia de su Minis -o 
; tra}?. que abriesen algunas propuestas que tendiesen a loa-' ab'je 
‘ tos de asegurar al Erario algunos ingresos y limitar a iegul^ 
rizar la extracción del artículo: para, darle valor en’lós" mer­
cados europeosc . - : oro1 na

Be aquí partieron las propuestas- de algunas comerciantes: - 
por la exclusiva del -artículo:* La mayor fue por entonces la 
de: dar al- Erarla 3O5OOQ ps„ por aña. '

" La - ¿asprociá el Gobiemo y ...-el-negocio:- siguió- como epates;,

.... y Pasada .algún 'tiempo ? so organizaron variásnsocÍódade:s?;: de 
'olas cuales una ofreció, hasta' 60?000 p-s.-por año.

El Gobierno: en posesión de estas: propuestas ocurrió al- Cpn 
greco.5. el cual lo autorizó, por la- ley de 1-8 do Octubre de. -8w 
para que: arregle este negocia coma mejor le pare zea 3 hasta. - 
que. pueda organizarse-un Banco5 seagpor- cuenta de: la Ilación o 
'.de-particulares! ' y."~
;p a  : . .. - y  sus---atribuciones
. /; Envirtud ae.. esta: autor.iración. que. no:. la . necesitabap atondi das, 
constitucionales^ - g1 Gobierno: expidió:-el decreto de 20 de 

Octubre de: 8M+ sacando- a público; remate la exclusiva extrae - 
cióiy a más de V5000 quintales de quina tabla -calisaya* debieg, 
do durar el' remate-'por sólo- % años. El remate no tuvo: lugar - 

- hdste "principios. do' Marzo siguiente en que sobre la basa-de 
; 60 3 000 psv subieron las; ofertas, hasta- 119 5 000 y tantos na suma - 
en que 1c sacó la sociedad de Jorga F. Pinto.. I i' '

' ' '■ Bicha suma debía ser -pagada ;al .Erario, por trimestres cumplí 
■ deSc ’ ■ / , ’ ■ 'O ■- -.

Después ..del. remate? xa -Sociedadde. 4orge F c Pinto pidió - 
al Gobiernd qu& en■ lugar' do --í-5000;quintales por ano . se 1 e con 
ceda la "extracción de. 5'̂ QOO .quintáítes.,' 'H Gobierno (se -.'negó a - 
'ésto?, concediéndole más bien que:la .duración' del remate se en 
tendiese per 5 anos en lugar de- b V .... .



Baja de estas bases empezó el privilegia desde el. 22 de - 
Marzo de 8'i; 0 . >v

,¿1 año siguiente la misma sociedad solicitó dol Gobierno 
qué a más 4de los 19000 quintales' de quina talla calisaya (que 
es.■■■la, cor tesía, del tronca :.deL árbol) sa le permita extraer 100 
; quintales .de la. quina,, ó anutor que es- la corteña de las ramas, 
delgadas del-mismos.árbol*!': .

. las justas razones1 on cae la Sociedad fundó..; asta -solicitud 
.; decidieron alAJobíerno a-....acceder, a : ellar imponiéndole, el dere 
cho do 10 ps* -en 'quintal abonables de contado: con 5 ps, en - 
;plata. y' 5 ' en bonoss que al 3° ó aquivalá. a m  derecha e-
factiva de 7 ps. en quintals ' en lugar do. 30 psque se pagan por 
la tabla*

Bl año subsiguiente es decir .el ^ ?b hicieron igual solici­
tud paira que se les conceda la ■extracción de otros 500 quinta 
les de la quina charquéenla que 'es., la corteña.,., de las ramas,-- 
o: gajos gruasus del árbol y que no Son ni. la deí tronco' ni la 
de 'las ramas superiores; o delgadas que sé llama canuto.

Be les: concedía: esta nueva gracia; en los mismos términos - 
que la -'Interior f por ser fundada" la solicitud ,; én, .ranones de - 
indudable conveniencia naraoral*.

. . Do aquí resulta que ho3b el privilegio es por i-?0Q0 cuénta­
les (de) cascarilla tabla; y por l.*.G00 más, entr e c bar que cilio 
y canuto. parando 129. 000 y tantos ps.Por la. extracción anual - 
de estos- IjOOO quintales.,. ' i . b

b'vb..B-l 2 2  de -M an za .''d el' presente, año se cumplen ' la s - . t r  del. r e m a -  
te? pero como se las hubiese prorrogado, por un año más en vir 
tud/ede- la:...mencionada, posterior concesión del- Gobierno? el pri 
.vilegio no debe terminar sino en líarzo: del. vaño. 50*. A ésto se 
■:'dJonep;qlb;g .'.enanoa::' ¿bl Tcmái-eia-. de' Xa Sociedad de lorgc- F. - 
;F±htcy^ qué: aspiran a la: pronta'conclusión da este- remate* A 
. esta prórroga ;se agf ega3 que jnm'-haMj&adciesz carrido término - 
durante los 9 ó 10 meses de la interdicción comercial,; con sE 
FdMbség'üñ otra declaraciérV del Gobiernen ;iegcimente na. termi 
tisXi los 5 añas sino en Enero: deb;85l* ■ ,

Coma' el privilegio no sólo es limitado, a tiempo sino, tan - 
bión a la cantidad ele 205000 quintales, ;de tabla^ninguna: po. - 
■ drá' extraer quina hasta que se cumplan los 5 años del contra­
ta,. ... ■- :i.-' d'A; Z .b'.id.. b'b - : ' ..i ’ b .'

En Aduana ño;;.cons tan /extraídos. hasta,. la fecha sino: 16S 000 
quintcl.es d̂ -'feblai'Cbpcp'-'piás. o menos) ? pues' aunque,por B.abija 
durañte .1 i interdice iónbcOñ el Pcrú9 se extrajeron como 1 200C 
quintales i' el 'Gobierno apoyado' en., motivos; políticos les., ranee 
;! aló qua estos 1^000 quintales; y cuanto■ más extrayesen : por' a- 
quol puerto3 se reputasen independiente da los 20*000 del-con 
(l) se cree que. completada ésta..termina... ..aquelb:,l£a.s la...Sociedad .s 
opone á^éstóy y " sostiene que aún "llenada" la; 'cantidad- de 20 s 000 
quintales de. tablas/
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trato:*

Lo.'extraída-por Cobija sólo pagaba 10 pjs. por quintal en ra 
áón'de les mayores costos en fárdelo, de conducción, etc*

Pe lo dicho resulta que en justicia y en opinión' de Isa So­
ciedad : aún reatan a'favor de ella cerca de dos.años-en tiem­
po, y como 1,000 a 4 ,0 0 0 quintales en cantidad*

Los enemigos del monopolio o que aspiran al comercia libre 
y. los que quieren que 'siga aquel ya sea sacándose a nueva re- 
mate,, .a estableciéndose un banco;, pretenden lo. contrario:, fun­
dándose en rabones cuya; peso y justicia na* es -del caso, exami­
nar 0 '

Todas estas cuestiones están por ahora sujetas, a la rasolu 
ción del Gobierna .quien promete resolverlas a su. venida de La 
Paz en que organizará los Ministerios:. . . ' ■

Tal es el. estada actual del negocio: ■-quinas*

.., Por 1 o expuesto está conteste.de.. 1 a la, 3&,y 5a pregunta,

A la 2a diré

Que ignoro las Sociedades que .haya, pero si sé que la opi­
nión . está dividida .entre ünós ’que quieren ol comerciotiibre - 
como, antes* 'pagando' derechos al. Erario§ (que no pagarán)-otros 
que quieren la contlnuációñ del Monopolio por medio: de un Ban 
co: al que todos: puedan pertenecer por sus respectivas: accio: - 
nest otras- en fin que,.siga- el monopolio por baja: de un nueva 
remate, por creer que ya ha concluido, la actual, sociedad.

La cagado actualmente al Gobierno por la sociedad, de Jorge 
ib Pinto es 119y0C0 7 tantos ps. anuales por los e,Q00 quinta 
les tabla5 y coma 7.000 en plata por los 1,000 quintales do - 
chareue'ciila-y cara a  .

■ En ghstos generales,' ordinarios, inclusa: empleados, de: toda 
clase puede calcularse en 16 a 20,000 ps, salvo algón gasta - 
extraordinario- imprevisto1 y sobre el que no es dado: calcular».

A la fSjE| . .

En su. primera parte., ya está contestada.
En cuanto al precio/de la cascarilla tabla, en las provin­

cias hoy ..es el á#'2Q a 22 ps|, pero., puesta en La Paz el de 25, 
Por haber el Gabi erao:' mandado que : se el evo a : ese pr ecio en lu 
gar de 20 a que an1 3gr^̂ ncse pagaba por la sociedad* del - 
charquecillo y canuto no excede, de 16 a 20 ps. puesto en La - 
'$a%í en laa provincias varía según que: se compare de primeras 
o - segundas manas* - ' --.u

Los que habiliten o anticipan a los cortadores, la obtie -
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v neñ de 10 p s. ha s t a ' lé ó- 16 p s . seg ún 1 a ■ c snti dad, cali de d9 
ates mas esto negocio: os casi' exclusive de los, vecinos de - 
'los pueblos cle: campaña que habilitan a los cortadores y ex­
tractores de las montañas,

Si íi et e elesd e. l as " provi ocias hasta La ■ Paz 5 ©s segitn Io* 
distancia-ele aquejas.'poro no'pasa de 1.2' hasta 20 ps.

Da La Paz hasta Arica es de b ps;, en quintal3 porque, la 
vq.arga.de 3 quintales y alguna libra cuesta 12 ps;,

■ Dp enchurlage y retaba -en cuera; de. vaca es de un,-pesa 
en quintal o:: 3 en cargas,,

á . l a 7ji

. . Lg no r.amo s i a m e rm a q u e t eng a.n 1 o s, c o r t ador e s-. o; ex fr a c to - 
res de; la .quina..'desda las montafias hasta les pueblos, porque 
varía según'1 la mayor cr menor humedad perdida5 etc»

La que,, tienen de los pueblos hasta La Paz so groada de un 
. 2 aún b% según la estación, 'humedad, ' cuidado', cón que 'se. can 
duzca5 etc5 etc» en esta merma poco o nada se calculo, por- ■ 
que tampoco so compra á peso; exacto, Siemprase.les. exlge 
a los vendedores alóla ^arribo o pala: "responder • h di
cha merca 0 ......

'• L.a merma. que sufría la quina desde La Paz hasta Arica y 
Europa, crea que' la ignora hasta hoy la misma Sociedad," por 
que entiendo que no se ha tenido, bastante prolijidad en sa­
ber el peso exacto Se. lo que cada tercio; lleva en cascar! - 
lia, ballets, cuero; y" sogas,

A. la 8jj "

Evo a de " órp^rados del Gobierno en las provincias: y ■ 
cantonés que. por las layes y supremos decretos están obliga 
dos y especialmente; encargados de celar el contrabando, la 
Sociedad"pone : cuantos quierep y los Gobernadores’' y Corregi­
dores están obligados a prestarles:' todo auxilios A más "de: 
ésto,, los Gobernadores y Corregidores de; las; provincias,pro; 
ductores "dé quinad, son puestos a ' indicación .de.-la Sociedad. 
Cuando Os to nó: suo ádeó'" 1 a . So ó iédad pi de su remoción' ■ ; por 
falta dé; confianza en ellos,' y siempre se le;,ha 'complacida. 
La misma! Sociedad' de acuerdo" 'con ol.Gobierno..les ha asigna­
do un sebre:' sueldo; para tenerlos. más*■ gratos y que sean.más 
* exactos' en'' él' cumplimiento de 'sus deberes.^ .

Algunos no lo han sido y le. han hacho contrabando^

A la 9n ■ '-

Desdarla caída del Ballivián, el contrabando ha



sido y- es .en ,mucha cantidad por causas 'que arrancan del es­
tad,o político''del país ai mismo' tiempo por. ser; estimulados 
los contrabandistas por ci alto, precia de'las'.qniihas-. en el 
exterior* ' r ■

Los contrabandistas venden la quina al otro lado de la - 
'frontera .de lo1 iv^ - a'-comerciantes de Fuño-'que se. las- pagan 
hay a 10 -ps.» din oro de- contado 9 .cuando surtes sólo se- las pa 
giban de 16 hasta 20 o 25 ps. '■ ■ , ,

El contrabando se-hace por, las frontera©'de tierra hacia 
Puno«, y en especial por la Laguna que dista. 16 a 20 .leguas
de La. Pan* .

Se evitaría el contrabando con celadores y-guardas, de - 
confianza*) y sobre todo? poniendo alguno o algunos agentes 
secretos de la Sociedad'en los macados puntos del Perú dan 
c.o la llevan los' .contrabandistas a- quienes deberla comprár­
seles las- partidas que; sacasen de -contrabandos.

Se evitaría todo el que se hace: por la laguna, que es el 
más cuantioso? con sólo tener 2 a b botes1 c lanchas que re­
corriesen la orilla: contigua a Boliviá: sobre -los :únicos, pun 
tos rpor donde se hace el contrabando;, en pequeñas canoas" de 
totora- que; usan los indisenas-y

e Con.guardas: y .empleados honrados y activos en las tres - 
■provincias- productoras: del artículo cuya: costo no excedería 
' de- 6 - a - -8 3 00.0 p s * al año. ? . s o; evi tari a el cont ra,! ando casi en 
su .totalidad* ' set :L .

Si, . pe s ar de- e s t a" vigil anci a' sol i es en alguna s' p equefias 
partidas,' .éstas deberían comprarse como 'he: dicho 5 por agen­
tes de. la i Sociedad en Puno o la'frontera.

La Sociedad debería tener en las -provincias y cantones,
agentes-■■■honrados j actíaos para la compra de las-quinas,, .

■El costo" mayor de -las quinas puestas- en La Paz9 es hoy 
el de 25 ps* per quintal

de tabla ■, cala Sĉ y*a ,. * o, * * o., ,, o, o© o q ° o e ® $ ® a-,, 2.5*'-
enchurlaoe y reto-ho.;- 0 t.B, «a * s o»<*>•»• o **00 va, 00 * o « 1
Gastos generalas de casas5 empleados9 mermas9 etc*
L'l é t a -irU C a . o  a  r- o  .n ■*- o  o  o  a  * '  £ . t p o o o o o o o o o a a o s o o . ^ t t .

Leréchos -al Gobierno a razón de 30 ps* en quintal- 3’C . 
Derecho s de extracción en Arica por quintal...i i. . 1 - 2
Otros gastos de almacenaje,■■embarque, é t e . . ,6

■65 p s *  -

Kn los derechos al Gobierno se pueden hacer muchas-eco­
nomías, principalmente con la extracción de i . 000 quintales 
de;. charqueeillo y canuto, que no pagan sino 7 ps-ft de dere­
chos- en cada quíntala
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Los ? 3000 qu in ta les  entré ta b la , chnrquecd.llo y  canuta- 
no pagan ;á l; estado sino 126,000 y tantos ps. a l año, que re  

\partid o s ,é n tre  5,000 qu intales corresponden a cada uno a 2> 
p s . por-qu in tal*  '

: Én Europa só lo  se ha hecho d ife re n c ia  de quina ta b la  y —
canutcq nunca se ha hecho de ta b la -y  ch a rq u e c illo * : Cuando 
más, se ha dicho- ta b la  gruesa y delgada,- entre  l a  que no: ha 
b r íá  d ife r e n c ia  de p re c ia . Cuando era muy delgada o: estaba 

' muy quebrada se rebajaba de un 2 a un 5$, según se: mé ha in  
■ formado.

La actu a l d ife ren c ia  de ta b la  y ch a rq u e c illo , aún aquí 
en B o liv ia , re c ién  ahora se ha hecho . para obtener d e l G obier 
ño la  ex tra cción  de 500 qu in ta les  con menor derecho que e l  
de la  ta b la .-

Todo e l  g es to  de Adm inistración, d ire c to re s  y empleadas 
d e l ramo, nunca podría exceder de 16 a 20,000 p s . por aña*

En e l actual negocio quinas-, se pueden hacer muchas 
, economías que no es f  á c i l  expr esár aquí. La p r in c ip a l se — 

r ía  exportar 1 ,000 quintales- más sin  pagar derechos, l o  que 
es bien  f á c i l 5 o: sacar ta b la  por canuto y ch a rq u ecillo  que 
na pagan sino 7 ps, de derechas* En Europa se  obtendrían —

/  mejores ventas que la s  hechas hasta hoy constituyendo: a l lá  
un s o c io , y  no remitiendo; sino lim itadas partidas de quinas* 
de ningún modo- sujetándose a arb itrarias : c a l i f i c a c io n e s  de 
con sign atarios o an ticipadores como hasta hoy ha sucedí do 5 
razrón por la  que se ha c a l i f i c a d o  la  m ejor quina p or  de mg 
di a o ín fim a calidad* o tra s  veces., por su cia , manchada, hú­
meda, e t c , e t c 5 todo a capricho de lo s  con sign a ta rios .

C a lcu lo , que: pagando a l Gobierno por e l  monopolio de 5 a 
6,000 quintales-- p or  año, l a  suma de 160 hasta 180,000 e In« 
v ir t ie n d a  170,000 en compra de lo s  5,000 q u in ta les , en f l e ­
te s  , gastos g eneral e.s, e t c , e l  negocio: vendido en Europa a 
razan de só lo  115 a  120 p s .p o r q u ín ta te la  de jar  a la  Sacie­
dad Monopolista! un provecho l íq u id o  dé 200,000 pe. a l añaf 
se entiende, contando con alguna de la s  economías in d icadas, 
y aún sin  c a lcu la r  sobre, o tra s  muchas que o fr e c e  la  empresa.

Podría también especu larse sobre l o  que aún no se ha es ­
pecu lado, y  es l a  ex tracción  de o tra s  c la ses  de quinas, que 
aunque dan menas cantidad da sa les  que la  c a l is a y a , s in  em­
barga,. dan alguna, muy sobrante para responder a sus gastos  
y d e ja r  algún provecho*

El p rec io  de compra de estas e sp ecie s1 ser ía  muy baja^ se 
podría  obtener su ex tra cción  sin  gravamen de derechos.

La- Sociedad de Jorge F* Pinto no tuvo, más cap ita loqu e  e l  
de: 5S,000 p s . Nadie- l e s  h izo  a n tic ip a c ión  alguna, n i en l o s  
8 ó 10 primeros meses, nadie: le s  compró: en la  Costa un qui&
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'tai. de equina. Lejos de e:so9 tod o  e l ' com ercio nacional y es: -  
tran jero  la  h a s t i l iz d  con la  mira’ y  seguridad 3e arruinarla* 
Sin embarga* e l la  ha hecho fre n te  a todas la s  d if ic u lta d e s  -  
del negocio y l o  ha elevada a la  a ltu ra  en que hay se h alla*  
De hO ps* a que. se vendía e l  quintal, en X a -C o s ta ,la  Sociedad 
l o  ha elevado en Norteamérica y Europa a su p re c ia  actu al de 
■ 115 a 12$ psv Son más-:fondos;-y. baja; o tro  sistem a^cual hoy e& 

seña la  ex p erien cia  e s ta r ía  a l $0 6 200 ps* e l quintal*

Entre las economías del negocio, es una de ellas el arre 
glo: de fletes- con 2 6 3 arrieros de faena, que: llevarían - 
por. contrata a raz 6n de 3  pseargaj que es; a lo que antes eo¿ 
tabas es decir a 3. ps. .quintal* :-:;

No se debe calcular en desembolso simultáneo de todo el 
capital necesario a la empresa, pues que es gradual y reembol. 
sable parcialmente, con las quinas sucesivamente vendidas.

La Sociedad de: Jorge Ef Pinte ha prestado a S o l iv ia  un 
s e r v ic io  de ex tra ord in a ria  importancia., regularizando un neges- 
cio.- que no había po d i do s is  ten erse  en más de 5° .año S j  aumsi -  
tando la  riqueza n acion al con más de 300,000 pesos anuales y 
dando en. ra¿6n de derechos a l Erario de. S o liv ia  más de 5009000 
p s ; en s i l o  ‘cuatro años*  ̂ ^

Sin duda que la Sociedad no ha reportado ni la cuarta o> 
quinta parte de las ventajas que merecía;obtener por los sa - 
orificias-,, riesgos y contradicciones que ha sufrido: para lle­
var al cabo tan atrevida empresa* Pero le sera de honor el 
haber, elevado el negocio, al punto en que hoy se halla en pro 
veelio; del país y de? los empresarios que le? sucedan* ; ? -



D. 9 Clandestino d.e CascarillaSobre el Tráfico

Señor General Presidente

Los- ciudadanas Aramaya hermanas y Compañía?. D irecto res  del 
Banco de quinas? ante la  bondad de Udc respetuosamente decimoss 
Que: examinadas: la s  d iferentes- d isp o s ic io n e s  que se han dictado- 
para impedir e l tráfico clandestin o  de l a  c a sca r illa ?  hemos vis, 
to  v a r ia s  que: imponen penas: a lo s  contrabandistas? pero- ningu­
na que prevenga e l d e l i t o  de una manera que; se l le n e  cum plida---- 
mente e l  ob jeto , de la  proh ib ición* A ésto: se- agrega l a  f a c i l i ­
dad que encuentran lo s  especuladores: con e s te  t r á f i c o  reprobaba? 
que en. l a  vasta extensión  del te r r ito r io ; que no; puede cu b rirse  
con guardias? sin  embargo del c r e c id o  número de lo s  que hemos -  
empleado? ya en la  in d o le n c ia  de algunos de lo s  Gobernadores de 
la  fron tera? desde que nada pierden en que se haga contrabando^ 
ya en f in ?  en e l abuso que se  pretende esta b lecer  c o n t r a 'la  de­
term inación d e l a r t . 15 d e l supremo; decreto  de ib de iíarso.. de 
18U2? excluyendo: del procedim iento, crim inal a la s  contrabandis­
ta s  que; no han sido tomados con la  esp ecie?  coma- s i. por na: ha -  
b er  sido sorprendí dos con e l robo en la  mano: dejasen de ser reos  
de suerte* Es sin  duda por esta  doble; razón que; continúa ha 
ciándose e l 1 contrabando con la  frecu en cia  que; antes? pues?,: d e s - ; : 
de e l 20 dé Febrero: en que cesó e l  comercio: l ib r e  de: la  c a s c a r ! 
l ia ?  hasta; l a  fecha? se. han tomado cargamentos que se extraían* 
clandestinamente? y o tros  de l o s  cue hemos sabido después que -  
han traspasado la  lín ea? como consta de lo s  documentos con que 
hemos comprobado lo s  av isos a la  P refectu ra .

Una de la s  d isp os ic ion es  que: se han tomado para in u t i l i z a r  
lo s  medios1 que fa c i l i t a n  e l contrabando es l a  d e l art» 16?, d e l 
mencionado" supremo decreto de i b  de Marzo:? exp licada  por l a  re ­
so lu c ión  del 31 del mismo? en que se previene que se decomise -  
todo cargamento; de c a s c a r il la  que toque en lo s  pueblos de: Ornase 
yos 3 pero, la  exp erien cia  ha demostrado: que: esta  medida es in e f i  
caz? desde que na siendo posib le : que d e je  de: to ca rse  en algunas 
de d ichos pueblos- en su tran sporte  a La Paz? no puede; a p lica rse  
la. le y ?  y desdé: que aun cuando:; fuera  a p lica b le  só lo  comprende -  
r ía  l a  c a s c a r i l la  que se  e x tra je se  de la s  montañas del norte 
de l Departamento ? mas1 no l a  d é l o s  o tros  que puede centraban -  
dearse. s in  pasar por aquella  provincia* Persuadidos como: esta ­
rnas de la  d ec is ión  con que e l Gobierno: procura remover todos -  
l o s  inconvenientes: que se apongan a l giro: u*0 del Banco? y ha­
llándonos;' autorizados' por a l  a r t . 18 del supremo, decreta; dé- 17 
de Enero para representar las; medidas, que creamos conducentes a 
f in  de corta r  de r a íz  e l contrabando? nos hemos perm itido: e le  -  
var a su conocim iento e l  adjunto: papel.? que con tien e  31a designa 
c ión  de las; ú n ica s rutas; por donde: deben conducirse a La Paz -  
l o s  cargamentos de c a s c a r il la  de. cua lqu iera  de sus montañas; o 
bosques. A l formar este, i t in e r a r io ?  consultando; todos; l o s  da -  
tos; que han estado: a nuestro alcance? hemos tratada- (de) con c i­
l i a r  en l o  p osib le ' la  seguridad de lo s  in te re se s  n acion ales can 
la  conven iencia  dé ( lo s )  ex tra ctores  de un mada t a l  que sea más 
d i f í c i l  eL contrabandee s in  ser más; incómoda: el. tran sp orte  de. l a  
quina a la  ca p ita l*  Esperamos: por tanto que; e l  Gobierno se  dig.



ne apretar l a  e ip re pues es de ju s t i c ia 9 etc*

.Aram&yo-' Hermanos' y Cia®

Prefectura,: de3i Depar tsmenta 
ñ Paz Maye 20 de 185°

0 limpiase: @1 suprema d e cre te  de l a  ̂ vuelta y a t ; -©íec t e  
j.rrfrQiirmQn poir sui <xgcL@íi ^oi^cs^Or î t̂ rixci.pfc¿L y* ^c íiüxiiis  **

■ iradbr del le s e r a  y Aduana„

, Concej a; _ Muni cip a1 d e l , Departamenm 
de- La Paz. a 2h  de Mayo: de:

AL Señor Síndicos para que p re s te  su dictamen*
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1 ° La' cascarilla de las montañas de la provincia de Campal! «
'■ can9 se llevan .directamente ai pueblo de Pelechuco ■ sin 
> tomar senda ni camino alguna en dlreccián aila de Muñecas, 
como el de Correo3 Yuyos, Huairapata o cualquiera octrc*

2o |ara tran sportarse  de : Pelechuco a La P a % -será  la  ruta- 
" oe lecn uco5 U . . )  3 Capayuya, Hchaueha, l a  O r illa  d e l ■ ' 

°2oco7a 5 sin  -tocar e n  te r r ito r io ; peruano:, P a H a lla n i,
^ utueutu 9 Esc orna 9 Carabuco:, Ancor aime.s5, Chinchaya, Cercan! * 
larij Omapusas facamara, Coromaha, Querani, Santa 
Cuenta, La Paz;-. '

3° La cascarilla que se extraiga de las montanas de Larecaja, 
'-'l se conducirá a su capital Esquivel? la guiada en Comata por 

Enanco y el cantón Libertad; la guiada en Ucumani por Ya- 
1*̂ 9 y la guiada en La loya por Huairapata y Tuái cuidando' - 
de no tornar dirección alguna que conduzca a la provincia - 
de Muñecas o

Pe. Esquive! se llevará por Cas apata y Cual ata hasta; Ulfea- 
■" y de aquí continuará hasta La Paz por los puntos in­

dicador en el articulo' 2%

5o La procedente de Songo y Challara, será guiada en los luga 
' res de estos nombres» y conducida hasta La Paz- por Santa - 
Ana y. Cuata ■

6o La de Coroico- se transportará a La Paz por el camino nuevo 
- de Yungas, pasando por la aduana del Chaim y tomando de - 
la cordillera el camino de; Cuairapampa y se internará a 
la ciudad por la garita de Quilligjpilli, sin tomar la di - 
rección que de: la' cordillera se lleva por Achachtnállla. o: Clqa
ealtaya al- salir a Caja del agua*

?° La quo se extraiga de (?) a Chulumani, llevará; el cami- 
■* no* Chulumani Chircní Chupe, Yanaoachl, laques 1, Palca o 

( ? )  a La Paz;., Pera, si de. lana cachi se prefirie­
re el camina;- de- (?) se tomará, al descender la cordi- 
llera*, la dirección de: Guairapampa c Chuqui aquilla, y se - 
internará por la garita de Quilliquilli.

8o La de las montañas de Yrupana, se extraerá por el camino 
* de: laderas y puntos siguientes:» Yrupana, Sagüi, Vil avila* 
Yquigo:, Guair apata, Curisuatis santa Ana, Chungemsyay 
. . Yqulco.9 Palos y La ?aza Pero, si a los interesadas a
comadase más conducir el cargamento por la misma cama dei­
ría; de La Paz irán sin tocar en las rías o- quebradas de Lu 
ribay y Car acato, nilas alturas de Chiaraque, lomos a 
Chañe a 9 ni en cualesquiera dirección que na sea del río: de 
La Paz; exceptuándose el deshecho) (de) las- Angosturas,, la
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9 * ladera  y  pampa ded^ecapaca y  Malla sai

9 o La de.. las- montañas da Areopuncoj,. Ca junta 5 Cmiairiinoo, míe ̂  $a~ 
:-. len : embarcadas por e l  r í o  hasta- La con flu en cia  del •> .p:ia*
' será guiada en uno de estas lu ga res  según sea su- proceden -  

c ía  y se  conducirá por e l camino rde Xas Laderas5 o por la  . 
playa 'd e l r ío : de; La P asq .conformé ¿1: a r t ic u la 1 precedente* 
S I 's e  e l ig ie s e  el. ( t:, 9) l e  Árcapunca9 , se. guardará- el. orden 
que sigue? Arcopunco.9 0O..3' de l a  Plata*. BacaSg la  ^bra del 
P r u t i l1as* U nquisuri? Quimisata 9 P aillom a9 Apacheta;de Pu- 
naya sin  entpar 'en B icanica. M u ía 9 Chicta* Ayaaycq Calamar 
ca 9 V e n t illa  y La Paz.*

10-° Será de contrabando y comprendida en la  suposición  penal1 
y  del ariU JQ d e l Supremo Decreto de á de Marzo de 1815* ; to ­

da c a s c a r il la  que se, encuentre con gu la o sin  e lla ?  fuera -  
de l a s  ru ta s  respectivas _que se han demarcado:? 2o l a  que ̂ se 
encontrare ( » . * )  en algún ¿pueblo? hacienda o. lugar da d i -  
chas rutas? 3 o la  que se tome en la s  mismas;? s in  guia?. des­
de, la  c ita c ió n  de lo s  guardas.

11° Si Gobernador de Omasuyos hará que se lim pie en A bril cada 
' -* año) e l  camino de Vari a ü  m apus a? lo : mismo que e l Tac ama­

ra* l-ii de funges nu.su samoron que se curda? en igu a le  s í te ^  
minas* de la  lim pieza, del camino: de que.habla e l  a r t , o * -

12:° Los extractores? para recabar la  guía de lo s  respectivas -  
■’ guardas que se hallan  en la s  gargantas de las montañas? 

..prestarán la  correspondiente- fia n za . ;

La Paz* Maya 3nde 185G 

Ar-amayo Hermanas; y  C ía  -.
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V ice  Presidente»

EX Sindico' dice* que lo s  ciudadanas Aramayo hermanos y 
Compañía5 procurando-consultar la  seguridad de lo s  in te re se s  -  
n a cion a les , e l  suya- propio y l a  de lo s  primeros extractores- o 
cortadores de: la  c a s c a r i l la ,  y aüU mismo tiempo im pedir e l  can- 
trabando: que entre: n osotros  se  ha hecho: muy frecu en te , han acu 
r r id o  a l Supremo Gobierno: a f in  de que se apruebe e l i  tiñera. -  
r io  adjunto» Para proveer l o  que- corresponda a un asunto tan 
d e l i c a d o o  dictar; e l  supremo decreto  que ev ite  y prevenga e -  
sos d e l i t o s ,  aquel ha querido o ir  lo s  informes- de la  P re fecto -1 
ra , del Concejo M unicipal.y  del Administrador del Tesoro Públi 
co: y Aduana de esta  c a p ita l ;  En su cumplimiento üd, ha ordena­
da que e l  S in d ica  p reste  su dictamen, y l o  hace gu stoso , con «  
trayéndose a todo l o  que es de su incumbencia*

lo s  doce: a r t íc u lo s , bajo: lo s  que se ha comprendido: aquel 
itin erario ,.- son -aprobables'en concepto del su scr ito , ex cep to—* 
e l décimo::, cuyo: sentido es muy amplio:,, y por tanta e x p lica b le  
o. m odificable: en favor de lo s  extractores  a  conductores, de -  
cargas de aquel vegetal*. En e fe c to , atiéndase-a  sus tr e s  p e ' -  
r ío d o s , y  se verá una pena rigu rosa  contra  lo s  que por casual!, 
dad o álgdn accidente se desvían de la s  rutas -
señaladas-y depositan su s ' cargas en algán pueblo, hacienda o; 
lugar que le s  parenca cómodo* ¿Por qué será de contrabando: y 
comprendido en la  d isp o s ic ió n  penal del a rtícu lo : 3o del supre­
mo: decreta- de A de Mar no: de 18A5, todo cargamento de ca s c a r l -  
12.a que se encuentre con guía o sin  e l la ,  fuera de- lo s  caminas 
d e m a r c a d a h a ;  puede e l  S in d ica  comprender la  razón de este  -  
primer in c is a ,  cuando: hay circu n stan cias im previstas, enntin -  
gencias; frecu entes que ob ligan  a lo s  transeúntes re fu g ia rse  a 
este: u o tro : lu g a r, por no haber podido- pasar adelante. Fuera 
de ésto,, y siendo n o to r io s  esos- casos,, ¿p or  qué no se señala 
un término: f i jo :  a ta le s  permanencias: o descansas que puedan- to  
marse? Soria un rigor^  que, porque esas con tingencias o a c c i ­
dentes lo ; ob ligaron  a uno. a que por un d ía  descanse en alguna 
f in c a  y lugar poblado, se l e  decomisen sus- cargas y se- l o  im -  
pongan las; penas correspondientes: a los ; contrabandistas» En -  
lu g a r  de: preven ir lo s  d e lito s ,, se  a b r ir ía  l a  puerta á o tros  a- 
ten tadas-y  v e ja c io n e s , quisa a ca s t ig a r  a los , inocentes*

En resumen, a l S índ ico  l e  parece muy r íg id o  e l tenor de 
que! a r t i c u l ó l o 0, y  por. consigu ien te  reform ables en sus - t r e s  ■ 
periodos por las-ramones expuestass es d e c ir , porque; no- se  han 
considerado: lo s  casos im prev istos, porque no: se ha f i ja d o  té r ­
mino: y porque se. da lugar a ca stig a s  s in  (que-) haya d e lito s »
Si la  sabidu ría  del Concejo, informa del modo d icha , cum plirá 

.con sus deberes, mirando- por- el- in terés  nacional' y por el' de 
le s  p articu lares», \ Pan Mayo 28. de l 8?0

Castilla
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b. 'iy Solicitud para reglamentar la extracción de

Ia Cascarilla

(1850)

.República..'Boliviana. ■

Papel ¿e oficio para el aña de mil ochocientos cincuenta, 

Señor Prefecto ..y.-Presidente del Consejo Municipal,.

El Sindico conforme.a Ud. dice; que por. sus atribucio­
nes y deberes que la Impone el reglamento de Municipalida­
des , está obligado a hablar por. el bien común y por las ex:i 
gencias que tengan los ciudadano de un departamento. Esto 
es tan evidente que no se puede dudar de ninguna manera ;por 
ello hace presente que hay continuos reclamos 3 o tal vez 

una grata general de parte de los propietarios de las Fin­
cas de Yungas y de otros lugares de donde se extrae la cas­
carilla ? que los cortadores y extractores se introducen in 
distintamente en sus propiedades y sacan aquel vegetal sin 
regla ni medidas. Para contener estos clamores y que cese 
sin despojo de esta naturaleza, desearía el suscrito, que 
así como para los mineros hay ordenanzas y leyes que reglan 
el modo de trabajar las minas, también hubiere reglamentos 
para las que cortan o extraen la cascarilla. Este reglamen 
to sería muy fácil redactarlos oídos los informes de la mu~_ 
nicipalidad y de los rectores del banco, con tal de que Iklt 
pusiese los expuesto en conocimiento del Supremo Gobierno.

De este modo señor Prefecto quedarían seguros las pro­
piedades, no habría esa libertad tan absoluta de cortar y 
extraer quinas de montañas que tienen dueños y se evitarían 
los pleitos y, que jas muy frecuentes a este respecto, Si lid. 
tiene a bien de acoger esta representación, cumplirá con 
los deberes que le impone la constitución y satisfará los 
deseos de quien habla'por el bien, público y. sus más urgentes 
necesidades, Paz, junio 1 8:de 1850 . ~

Maní. Y. Castillo . ■ (r ub-ri c a do )

Prefectura del departamento, ■ La Paz a 19 de junio de 1350. 
Vista el Agente Fiscal en lo Civil. ■(Rubricado)' Medina

Señor Prefecto .

El Concejo Municipal reproduce en todas sus partes el 
dictamen de su Sindico, perm itiéndose observar que la dis­
posición penal del articulo 3- del Supremo Decreto de 4 de 
Marzo de 1845, es una disposición derogada y no puede res­
tablecerse sólo por un caso excepcional, como el contraban 
do de quinas..-Concejo Municipal de 3La Paz' a 28 de Mayo de 
1850.- (firma) José Ignacio de C-arezalde.
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Señor Prefecto

El agente., fiscal en lo civil de este, -departamento dice: Que 
los extractores ele cascarilla se han diseminado por todas 
las montañas del departamento cortando este, vegetal- indistin 
■tamente en todos los puntos donde lo encuentran sin respetar 
la propiedad particular garantizada para la constitución del 
estado y las leyes preexistentes como la 9a, 14y 15ay título 
2 9 parte 3a, y las consignadas en el título 2® 1ibro1 2°del 
código civil : cuya violación de los derechos-de los ciudada_ 
nos ,. u. sea;contenida para evitar reclamos como el que acu­
dí ó hace pocos días por na r te déla propi e t ar i a de Coscan a;

El corte de la cascarilla* que forma un ramo de riqueza en 
la República debe ser reglamentado,; como solícita el Señor 
Síndico de la Municipalidad consultando la propiedad parti­
cular el bien público * la utilidad de los socios representa­
dores en el ramo y la perpetuidad en la extracción por razón 
de las ventajas que importe al erario en razón de los dere­
chos de exportación al exterior eneste sentido opina este 
Ministerio que Ud. se digne elevar representación que pasa­
do al Supremo conocimiento del Señor General.

Precise para los fines que interesen al Síndico recurrente. 

Paz* junio 19 de í'8 5 0.

Mariano Tamayo ) rubricado )

Prefectura del Departamento... Paz junio 19 de/ 1350.

Eleven al Supremo Gobierno para su deliberación.

Medina ( rubricado ).
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Señores.

Al querer los improscritos llevar la comisión* que usté 
des. se han servido conferirles, de presentar un proyecto de 
reglamento, que regularse el corte de la cascarilla, según 
lo dispuesto por el Supremo Gobierno* dicen: Que son benéfi­
cos y laudables* sin duda3 las intenciones del jefe de la 
nación,:por cuanto ellas tienden a la conservación de este 
poderoso; especí£icos que siendo de primera y absoluta necesi 
¿ad para todos los habitantes de la tierra* la naturaleza ha 
querido producirlo, en solo el territorio Boliviano. Mas a 
pesar de esta convicción y a  pesar de que este precioso veg£ 
tal exclusivamente indigena.de Bolivia, es un ramo de rique­
za, que debe conservarse a todo trance;; los comisionados ti£ 
nen el amargo sentimiento de manifestar sin embozo que son 
tantas y tan graves las dificultades que se: presenten para 
metodizar, su corte* que casi ni da más remota esperanza hay 
de alcanzar este necesario e importante objeto.

En efecto S.S. ; regularizar el corte de la cascarilla, 
es señalar el tiempo preciso* la estación, el día y hasta la 
lunación* que debe hacerse: reglamentar dicho corte,' es pre_s 
cribir el modo indispensable de hacerlo, previniendo por 
ejamplOj en que lugar de que sea horizontal* sea oblicuo, pa_ 
ra consultar su más pronto rebrote; y reglamentarlo en fin, 
es imponer a los cortadores el deber de aprovechar toda la 
corteza:, sin limitarse a la del: tronco solamente, sino a que 
también descascáren las ramas, sin desperdiciar cosa alguna* 
y es obligarles además* a que por cada árbol que derriben, 
pongan tantas plantas o almacigos de la misma especie ¿Y 
quien será, Señores, el que en clase de Preboste, Inspector 
o Juez haga observar estas reglas prescritas, este método de 
corte? A la simple vista de las inmensas y solitarias monta­
ñas, en que este vegetal* con tanta escasez, se produce, en 
medio de tantos precipicios y peligros espantosos* y donde 
la muerte se presenta a cada paso bajo las formas inversas, 
el ánimo mas esforzado retrocede y desmaya y no hay quien 
pueda lisonjearse de llevar adelante cualquier plan que a 
este respecto se conciba* por bien meditado y mejor combina­
do que parezca.

Lo mas que podría conseguirse, sería evitar* siquiera 
en parte la destrucción y desperdicios, que en las montañas 
se hace de cascarilla, desnudando el árbol de solo la corte_ 
za del tronce y dejando arrojadas todas sus ramas, que sin 
la menor duda, componen o forman las dos terceras partes«del 
árbol por lo menos, ¿Pero cual sería el medio positivo de 
obtener aún este pequeño resultado?. El poderoso estímulo 
del interés, el de la propia conveniencia. Si a los cortado 
res y especialistas se les ofreciese por lo que se llama ca­
nuto, un preciio mayor o siquiera el mismo, que se les paga 
por la tabla necesariamente se alcanzaría esta ventaja. No 
nos equivoquemos, tales son los resortes del corazón humano 
que la esperanza de mejor fortuna y"el deseo de una ganancia



positiva, xxo hay peligros que no hagan arrostrar al hombre, . 
■ ni dificultad©s que no le hagan superar. Nada irregular se 
ría hacerles este mayor ofrecimientos si se considera que 
todos los jugos nutricios se disipen siempre a las ramas P 
terminan y se depositan el ellas, dándoles por consiguiente 
más sales, y irás sustancia.

Los infrascritos conocen, que nada de cuanto acaba de 
exponerse, está fuera de los alcances y consideraciones del 
gobierno; y creen por lo mismo;, que... su objeto, al pedir el 
proyecto de reglamento? es solo salvar de la crisis en que 
se encuentra el negocio de 1a cascarilla, El Banco ha lle­
nado ya el ..-.cupo de la contrata, y no debe hacer otras más - 
c omp ras para, exp o rtarlas i Lo s. cornete ian tes dé esta . especie , 
entre tanto aun no han acabado de realizar sus negocios y 
siguen extrayéndola de las montabas, en tanta cantidad que 
se crea que acumularán a veinte a treinta mil quintales, can 
tidad cuadruplicada con exceso a la que debe exportarse a 
los mercados de Europa en el término de un año. ¿Qué se ha 
rá pues de .ella?-.

Si a los especuladores se les deja el comercio libre 
como ellos lo pretenden, apoyados, no solo en la Constitu­
ción, sino en otras más razones, que no dejan de ser poderlo 
sas y fuertes, se abate el precio de la. cascarilla, pierde 
.el 'banco y el gobierno falta a ios sagrados' y solemnes com­
promisos que se impuso en la contrata, Y si se les obliga 
a depositarla, hasta que sea llegado el caso de que los de: 
la sociedad rematadora .la compren; o si se les precisa a re 
cibir la ley de los compradores, con menoscabo de sus ganan 
cias y hasta de sus mismos capitales, son incalculables los 
perjuicios y pérdidas de los cascarilleros; y su desespera­
ción hace entrever funestísimas y muy fatales consecuencias»

Desgraciadamente los. más de ellos, por. lo mismo que 
son de escasa fotuna, han enajenado sus pequeñas propieda­
des con pérdidas considerables, o han abierto gravosos cré­
ditos con intereses muy crecidos para contraerse con estos - 
capitales al giro de la cascarilla exclusivamente. Más po­
co por una fatalidad, siempre común a la clase pobre, su 
misma falta de medios e influencia, les ha embarazado llegar 
mas antes al término deseado de sus especulaciones„ a pesar 
de -haberles, calculado con detenida atención, exactitud y 
prudencia. ¿Y consentiremos con fría indiferencia que tan­
tos honrados ciudadanos sean encueltos en la terrible desgra 
cía, que tan de cerca los amenaza, solo por no haber tenido 
la suerte de presentar su cascarilla antes de llenarse el 
cupo estipulado?. ¿Consentiremos eii que esta considerable 
porción de la gran familia boliviana pierda todo el fruto de 
sus ganancias y agitaciones., penalidades .y trabajos, .-.vi ...»
.... de su halagüeño porvenir y el de sus numerosas familias? 
i Qué i ¿Esas.valiosa: especie, fruto de tantos sacrificios y 
privación, humedecida con el sudor de sus frentes, regada 
con sus lágrimas y salpicada con su sangre huiza, solo ha de 
servir para empeorar su condición? No señores rpreciso es bus
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car el remedio de estos males:; porque si las leyes deben siem 
pre dictarse en favor de la mayoría y de la parte mas impasi­
ble es innegable que la contrata puede modificarse, de una na 
ñera que eoncilie los intereses del Banco y los de los especu 
ladores, ;

Este remediio único, en medio de las afligentes circuns­
tancias que palpamos , no es otro que el de que el gobierno 
permita al Banco la facultad de comprar* en los precios ofre­
cidos por la contrata;, toda la quina existente en las pobla­
ciones y montañas, señallando para que la presenten en esta 
plaza el termino perentorio e improrrogable de 6 u 8 meses* 
prohibiendo en seguida el corte de la cascarillas cumplido 
que sea dicho terminos por dos o tres años* según fuese la 
cantidad que se acopiase en el plazo señalado: es decir, que
si las quinas alcanzaran 21 ,000 ..... por ejemplo, la profri
bicion absoluta de su corte sea de tres años y así proporcio 
nalmente. De este modo no quedarán fallidas las esperanzas 
de los empresarios de la cascarilla: reembolsarán sus antici^ 
paciones y obtendrán siquiera en parte las utilidades, que 
de sus especulaciones se han prometido: y quedarán satisfe­
chos los deseos del gobierno, sin que decaiga la estimación 
de esta precioso vegetal ni se abata su precio.

Se ha dicho Señores, que la permisión de la compra, he­
cha al banco, sea a los precios estipulados, condición en que 
es necesaria fijarse mucho; porque solo así dejarán quebrar y 
arruinarse los cascarilleros pues todos saben, que sus nego­
cios los han girado sobre esa base segura del precio: sobre 
ella han formado todos sus cálculos: en consideración a ella 
han encarecido el cortador y los cargadores los servicios 
productivos de sus brazos y.trabajo: por ella han aumentado 
de valer los fletamientos de las acémilas o bagajes: y en 
consideración en fin de esa base de los precios ofrecidos 
es, que los extractores o especuladores de la cascarilla han 
hecho todas sus anticipaciones y desembolsos: de manera que 
si se les obligan a venderla en precios más bajos, sería im­
posible que pudieran reembolsarse sus gastos, ni que se pag_a 
sen de su trabajo personal, que también tiene su valor, seqin 
los incontrovertibles principios de la justicia; y mucho más 
si se ponen en cuenta las penurias y agitaciones que han su­
frido y los graves riesgos que han corrido.

Verdad es que adoptado el remedio que acaba de indicar 
me, tendría el Banco que ocurrir al medio de contraer deudas 
y pagar réditos considerables; pero también es cierto, que 
siendo este un artículo de la primera y más urgente necesi­
dad paña todo el mundo conocido, puede levantar su precio 
hasta donde le parezca, compensando así con las grandes utî  
lidades y ganancias que haga, el pasajero mal que por el pa­
go de réditos reciba: añádase a esto, que durante la prohi­
bición del corte, resulta necesariamente un ahorró de trein 
ta a cuarenta mil pesos anuales, que ahora invierten en los 
sueldos de. la comisaría, guardas y demás empleados que ocupa
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en las fronteras y puntos de salida y tendremos que este es 
otro compensativo positivo de los intereses del capital que 
invierte el banco,- en la compra de la cascarilla existente»

. ■ También los especuladores de este ramo pierden de su
parte con la medida propuesta* así por privarse durante los 
dos o tres anos de la prohibición del corte, de una indus­
tria que la tienen entablada con resultados útiles y venta­
jas, como por que no siéndolas posible recoger las habita­
ciones hechas a los cortadores, cargadores y demás auxilia­
res, las cantidades invertidas en ellas, son verdaderas y 
seguras pérdidas» Preciso es pues por lo mismo que cada 
parte se conforme con estas pérdidas parciales, inevitables 
en el estado de cosas dn que hoy se encuentran todos los que 
se han dedicado al negocio de la cascarilla, ya que no hay 
otro modo de salir del conflicto que los agita, ..

Aquí deberían concluir su informe los infraescritos;p£ 
ro aún se permiten todavía hacer una indicación, que en su 
concepto es de la mayor importancia. Debería establecerse 
una Junta permanente compuesta de 2 o 3 S.S, de la Municipa 
lidad de un personero representante del Banco y a dos o tres 
Cnos. de inteligencia, para que estuviera a la mira de las 
ocurrencias de este negocio de la cascarilla y presentaron 
los informes y proyectos, que fuesen concernientes al orden 
de la saca y conservación de la cascarilla en las montañas, 
y para que obrase con mejores datos, podría esta junta pe- 
ári de las autoridades de las provincias más contraidas a 
este-giro, todos los que creyese necesarios para su mejor 
acierto.

Conviene además establecer un tribunal especial, com­
puesto de un individuo por parte de los cascarilleros, que 
puede se-propuesto por la Junta o Consejo Municipal de otros 
individuos por parte del Banco, propuesto por el mismoban- 
cp: y de dito más por parte del fisco, propuesto por el Señor 
Prefecto: y todos tres aprobados o nombrados por. el:Supremo 
Gobierno.* ,Este tribunal podría ocuparse ¿erresolver las 
cuestiones que frecuentemente se suscitan, así sobre la es­
pecificación de la cascarilla, corno sobre e1 peso de e1la, 
desconfianza de la romana

. , Tales son- S.S.. las indicaciones y tal la exposición,
que los infrascritos se permiten hacer, al dar cumplimiento 
a la comisión que Uds, han teitüo a bien encargarles. Pero 
rlJds. con mas inteligencia sobre esta importante materia, h* 
rán las observac.i ones que les pareciesen mas convenientes 
y verán, si hay algún modo de reglamentar el corte de la 
cascarilla, para que sean satisfechos los deseos filantrópi_ 
eos del gobierno: que los suscritos por su parte no encuen­
tran medio alguno para ese objeto, razón por la que se han 
limitado a solo dar este informe, Paz 30 de julio de 1350.

5
José María 2aldo. ( rubricado )

-P. R.yo ( rubricado )



En la Paz de Ayacucúc a 3. áe A¿osto áe 18 50, reunidos los 
S ,.S. ue la Junta que suscriben, presidida por el Señor Pre­
fecto del Departamento, se puso en disección el proyecto pre_ 
sentado ñor la comisión- especial rara regularizar el corte 
de cascarilla: y suficientemente -discutido, se aprobó por la
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bienio de-1849- 5 0 .;

2 reales» Sello Quinto República Boliviana»

Señor Prefecto»

Los directores del Banco Nacional de Quinas^ cumplien­
do con el Supremo Decreto de 12 del mes pasado referentes a 
lasuprema oraen.- marcada con el número 101s tienen el agrado 
de- prestar el informe que ha considerado necesario el gobie£ 
no de la Nación para tomar la medida que creyera oportuna en 
el. expeaiéiite: creado a solicitud del Señor Síndico dé la Mu 
liicipaliaaa ue este departamento para la regularización del 
corte y extracción de las cascarillas. -

Pocas veces ha podido llamarse la atención del gobierno 
de;la República con un negocio de más vital importancia que 
el que encontró eco en el patriotismo del Señor Síndico Muni_ 
cipa! y motivó la solicitan de Fojas, primera pero como por 
desgracia no son siempre fácilmente realizables todas las 
inspiraciones:uel civismo; los intereses públicos y particu­
lares que. debieron- concillarse equitativamente con la deter­
minación. de im reglamento que uniformóse de un modo ‘sistema 
:úo el corte y extracción de cuentas, sienten, sin duda un va 
cío ; lamentable por los-.inconvenientes . que alejan su realiza­
ción, y que el Gobierno de la República con la discreción y 
tono que tanto le.distinguen no dudamos que sabrá remediar.

Los individuos de la Junta nombrada para formar él pro­
yecto de reglamento qué hemos mencionado, y que tienen pres_ 
tado el informe que se ve a fojas 4 y siguientes, se han de­
sempeñado; ciertamente de un modo satisfactorio. Con deci­
sión recomendable pbr.el bien, procomunal han'sabido conside­
rar la cuestión, y aunque sus deseos no son conciliables con 
los inconvenientes qué manifiestan, ropetrimos que es satis­
factorio s.u desempeño. -

Los directores del Banco Nacional de quinas, ofreciendo 
todo nuestro respeto a los señores de la Junta sentimos vivâ  
mente no poder hacer contradicción a sus observaciones, pues 
somos poco apropiauos para que se nos considerara imparcia- 
les en el asunto. Intimamente ligados al negocio quinas, es 
verdad que no sería extraña nuestra intervención en lo que 
toca a su arreglo; mas queriendo alejar de nosotros hasta la
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sospecha de que se nos'considera como 
.en negocio propio dejamos su arregle 
peccion del Supremo .Gobierno-para evi 
que esperamos se■resintiera'de.falta-

autores de restricción 
definitivo a la circuns_ 
tar así que la medida■■ 
de aceptáción general,

Sin embargocorno los señores Ge- la junta al ocuparse 
ae su comisión, han tocado un asiento que si es extraño ante 
las regias del método es dignamente recomendable ante las - 
exigencias del patriotismo, exige nuestro deber considerarle 
atentamente. .Hablamos Señor, de aquella parte del informe 
en que. considerada la actualidad del Banco y la de los tene­
dores de cascarillas, se ofrece como único remedio que el 
gobierno permita al Banco la facultad ¿e comprar toda la qu:i 
na existente en las poblaciones y montañas»

Tan interesados como los señores Ge la junta por la con 
traducción que .el ofrecía considerable de cascarilla permite 
a sus actuales tenedores, sentiríamos la más grata cumulasen- 
sia al considerarnos en posesión de todos los raedi'os.'. oportu­
nos- para terminar sus inconvenientes. Nuestra empresa de 
carácter tan naciioanl formada por el crecido numero Ge Soli­
via nos que nos han permitido el honor de iadirección nunca 
poará resentirse de esas pasiones pequeñas degradantes hasta 
el individúo; nunca conseiderará próspera su suerte si la 
prosperidad también no saluda a la multitud.

Empero, habiendo recibido existencia la Sociedad Nacio­
nal de quinas de una contrata solemne, con arreglo de bases 
invariables por las partes contratantes; los individuos de 
la Sociedad .Nacional que tienen comprometido su crédito y su 
fortuna,.nunca han podido dirigir sas cálculos sobre una cir 
constancia tan común en el comercio y la industria para ios. 
tenedores ¿e ciertos artículos.

Por los más sencillos principios Ge economía política y 
de conocimiento general saben todos que la producción y el 
consumo se determinan en su ampliación o restricción en 
razón del pedido u ofrecido . La realización de un estableei_ 
miento nuevo como es el Banco Nacional de quinos y las coiuH 
ciones justas que aceptó en favor de los industriales y es­
peculadores, llamó una concurrencia tan'general sobre el ne­
gocio , que ha podido olvidarse la restricción de la contrata 
en el número de' quintales que ha de comprar la Sociedad Na­
cional por año y ña sido tal la concurrencia de especulado­
res que hoy mismo tiene el Banco en depósito tres mil quin­
tales de cascarilla tabla, que debe comparse al siguiente 
año para llenar el .cupo anual que previene la contrata.

En esta situación, sentimos no creer aceptable la mechi 
da propuesta por la junta porque ella es contrariada por 
circunstancias independientes de nuestra sola decisión.



■El-'Banco Nacional de quinas 5 que lo forman no so.Ic- sus 
Directores,¡ sino ellos y los accionistas, que pasan ¿e 8 0, 
distribuidos en todos ios departamentos,.no ofrece a los Di­
rectores la libertad necesaria y legal para hacer alteración 
en una. de las bases esenciales de la contrata, Para, efec­
tuarla sería necesario el consentimiento de. todos los indiv:L 
dúos que lo componen; y que suponiendo a la mayoría con la 
capacidad de otorgarle contase además con todos los medios 
hoy no existentes y que la alteración haría necesarios.

Fácil es persuadirse de ello. El Banco necesita de un 
capital dado sobre la base que determina la contrata. Estos 
capitales que cuesta sacrificar a todos sus individuos; y 
que ha comprometido su crédito ante el comercio extranjero, 
y con él, el crédito del gobierno y de la nación no puede du 
plicarses atento al consumo determinado de la quina en los 
mercados de Europa. ^

En efecto saben todos que no se consume en Europa arri­
ba de 7000 quintales al año . Saben todos que el gobierno 
Supremo, con más precision que nadie, que si el Banco aporta 
mas cantidad ae la.que debe ofrecerá en Europa.más quina de 
la que se necesita y que perdería entonces irremediablemente 
en la baja del precio, pues recibiría la lay del comprador, 
en fin, sábese, que a pretender el Banco ampliar sus compras 
anuales le faltaría crédito para aumentar sus fondos por los 
temores conocidos de los capitalistas; se ofrecería con moti_ 
vo de üesconfianza también a los actuales prestamistas y se 
proclamaría, para muchos arlos la baja.de precio de la quina 
en el extranjero. Y como la Sociedad Nacional del Banco, 
naciendo justicia a la lealtad y buena fe del Gobierno, y al 
patriotismo ae todos los Bolivianos, sabe que hay interés ge_ 
neral en procurar su conservación, no dudan que se dará a 
sus ooservaciiones la acogida que prescribe el deber que de­
termina. el- crédito del Gobierno y que ..demande el buen nombre 
de la Nación..

No obstante y a pesar de todó: el derecho solemne que 
tienen los individuos de la Sociedad Nacional de Quinas para 
no. poder ser precisados, en buena ley, al hacer concesión 
que no demanda su contrata, se encontrarán gratamente satis­
fechos si pueden desaparecer del algún modo los inconvenien­
tes de. los actuales tenedores de quinas con la siguiente- pro 
puesta la, que someten al ilustrado juicio del Supremo Go­
bierno.

Los Directores del Banco Nacional de quinas, se compro­
meten en nombre de todos los accionistas a aceptar como cons 
pirados todos los quintales de cascarilla depositados hoy y 
pertenecientes al capa del segundo año o. más si se quiere tc_ 
da la cantidad de quintales que corresponde a él librando en 
favor ae sus diseños las respectivas letras de cambio por su 
importe, pagaderas por el mes de abril próximo y con la con­
dición de que se prohíbe el corte de cascarilla desde 'el 
1ro. de enero ae 1 8 5 1.



Los Directores que ..suscriben, creen ..hacer en: obsequio 
ue los tenedores de quinas., .con la propuesta indicada, todo 
lo 1 o o p r j=i jl ̂ t ¿ ¿ sus ¿ti iu aciones y su a e l¡ci , A 1 g 1 s c —
ruarlo complacen también nucios interesados que la han pedi- 
co cono necesaria y como la.única. .Nada les será pues mas 
satisfactoria, que-; el que s-é -haga justicia a sus deseos muy 
particularmente si no se olvida, que lo's negocios bue o£re:-.: 
cesa las letras de cambio en ex pira mercantil y pueden ser ú- 
t.ile.s. a sus tenedores. „

Este, es Señor Prefecto, el informe que prestan los■di - 
rectores del ¿anco, rogando a lie, lo eleve al conocimiento 
del Gobierno, sirviéndose recibir su consideración particu­
lar .

Paz 3 de1 setiembre-¿e. 185 0.

Aramayo Hermanos y Compañía. £1 rubricado )
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Señor. Presedente.

El Prefecto que suscribe en cumplimiento d.e lo " preve­
nido en la ultima parte, de la orden Suprema de 12 ¿e agosto 
anterior dice: que aunque las razones en que se apoyan'Tos 
Directores del Banco Nacional parescan muy fundadas para "ha­
cer la propuesta contenida en uno de los párrofos de su pro 
pedente informe, no obstante cree el (. . .)



D, 11 Pedido al Concejo Municipal de el 
Estanco de la Cascarilla ■

(1850)

Señores d e l  Concejo; M unicipal,

S i S ind ica  a lca - Que l a  demanda de; esta Municipalidad- ante 
e l : Gobierna Suprema;* p.ara e l estableclm ien te de una fa c t o r ía  cu 
bal terna de: resca te  ¿ a  ca s c a r illa *  merece l a  más; circu nspecta  a 
ten ción  para re-solverse de; un ruado, que c o n c i l lé  io s  in te re se s  ~ 
del- Departamento./de Cochabamba con lo s  de La Paz*. l o e  del Banco 
Nacional con los- del f i s c o *  y lo s  in te re se s  de Xa moral; con l o s  
económico p o l í t i c o s  que. afectan a l a  Noción,

Se sabe, que; e l  bancos nacional de quinas*.ha lle n a d o  ya el. 
cupo de. siete:-, m il quintales: a que está reatado par e l a rt°  7°de 
l a  Suprema reso lu ción  de: 1.7 de Enero- áltim a* por consigu ien te  -  
ha cesado su o b lig a c ió n  de resca ta r  más- c a s c a r i l la  en este: año:* 
Esta só la  con sideración  b a sta r ía  para d estru ir  la s  esperanzas -  
de lo s  especuladores de l a  Paz y Cochabamba* que tienen acopia­
da mucha c a s c a r il la *  s i  e l  monopolio e s ta b lec id o  para- la  esc tra c  
c ión  pudiera sostener el'1 a lto  p recio : de l a  quina en e l merc ada - 
de - E u ro p a ,s in  temer competidores;; pero e l contrabando, e n v ile ce  
rá  e l  precia- de. l u  c a s c a r il la *  y al; banca y e l  f is c o ; quedarán. « 
perjudicados ger l a  funesta  com petencia que hagan lo s  centraban 
d is ta s . Los: deñores D irectores; del banco? debieran penetrarse? 
que e l  in te res  in d iv idu a l e^ siempre superior a cuantos medios 
puede inventar: la  su sp icacia  f i scá*  para im pedir e l  contrabando* 
y que se e fectu a rá  aunque todo e l e jé r c i t o  de; l ín e a  resguarde -  
inmensa fron tera  que nos separa del Peerá. Deben pues comprar -  
la  ca sca r illa - ex isten te* s i  conocen sus verdaderos in tereses*  y 
deben comprar; estableciendo, la  fa ctoría - reclamada por esta Muni 
cipalidad*

Bien puede desplegarse e l mayor ce lo  para e l ca stigo : de. -  
lo s  contrabandistas5 bien  pueden hacerse decomisos* siempre la  
desm oralización  cundirá» En vano se habrá er ig id o  en d e litos ; -  
acciones in o ce n te s f l a  pena no producirá  escarmienta* parque 

l a s  trabas, que impiden e l d esa rro llo  de; la- in d u stria *  siempre ~ 
se  rompen por l a  fu erza  incontrastable ; del in terés; in d iv id u a l.

Esta es-- la  esfera  elevada en que debe considerarse, la  cues 
iüón promovida por esta  M unicipalidad* sin  atender a l a  exposi­
ción  d e l Er0 Aramaya y  hermanos* porque; estos  señores parece que 
na; pudieran e levarse a  mayor a l tura ? que. una: o-speculaclón mer -  
cantil; rutinaria». Se creen revestidos de omnipotencia para dos 
p rec ia r  los- intereses:; de este. Departamento* obstruyendo e s te  -  
nuevo canal de industria» Lo peor se r ía  que esta conducta mez­
quina* creara in tereses  opuestos entre La Paz, y Cochabamba cua¡y. 
do sen unas* y siempre debieran estar- concillados--*

La, razón osten sib le ; de lo s  Señores: D irectores  del banco* -  
es que la  c a s c a r i l la  de Cochabamba es de mala ca lid a d  y de: eco -  
l a r  anaranjada^ que; apenas produce doce; a- vein tidós: ansas; do c« 
su lfa to  de: quinina;* equ ivalente a una- cuarta o- mitad' de- l a  que



r in d e  31a de La P32. Cualquier com erciante gara e l buen -éxito  de 
su empresa, procura imponerse-, de la  extensión  d e l mercado donde 
..especula,, y de la s  mercancías-' que pudieran r iv a liz a r  con las- -  
que: constituyen  e l ob je to  de su empresa* pero lo s  Señorea benque 
ros de la  quina, # se "han descuidado: tanto: que Hasta alora; no: ti©  
non idea  del ma?rlmi_enaa: a c t iv o  de Cochabamba, que puede: prociucir 
le s  un resu ltado inesperado* E llos  calcu lan  sobre la  seguridad 
de ser exclus— c_.c j  a fectan  d esp rec io 'p or  lo s  in tereses- de 
este  LeparLamento, c a lif ic a n d o1 de mala una-, ca sca rilla , que: en ■ — 
verdad s i  no. e:a: m ejor, a les menas: es ig u a l en ca lid ad  a l a  de 
La Bazy. p e r a  la  .seguridad' de su p r iv ile g io :  e s  i lu s o r ia ,  pues, e l  
contrabando le s  su scita rá  competencia; ru in osa , y  tendrán que re  
nunciar a las^ len titu d es, d e l análisis-: químico;’ que quieren se -  
practique- en Europa* y i

No haya cómo: impedir la  marcha natural del- comercia^ con l a  - 
voluntad de: m onopolistas lim itados a pocos medios: de que pueden 
d isp on er, porque: de: tod os modos: l a  c a s c a r il la  de Cachábante ten. 
dirá sa lid a  aunque na haya máquinas: aerastáticasq  Se- acató l a  ó 
paca de la s  armasq hay en e l  mundo:ocupa su lugar e l  com ercia y ; 
el. in terés, in d iv id u a l es; aunerlar a toda obstáculo:*^...Hay,,en l a s -  
pueblas: un instinto:, que- impele e l  d esa rro llo  d e ,sus -.convenían ~ 
d a s ,  y  este: iris t in co  ha arrojado: a l o s  Cochahambinos a l o tra  r*f 
la d o  de lo s  .Andes* desde e l norte  hasta. e l  o r ie n te  a - e n la t a r  -  
e l  p rec ioso  v eg eta l de. l a  quina; en; basques nunca hallados: por 
planta-humana,. E xisten  hay más. 1: quino o sociedades em presarios 
que- -ocupan en l a  co rta  de. l a  c a s c a r i l la  más de m il brasas* '

Hb se diga: que estas: saciedades: especulan temer arlara ent e ,  
exponiéndose a pérdidas in ev itab les : por la  mala ca lid a d  de la  
c a s c a r i l la ,  pues; sus; especulaciones: están basadas on e l  r e s u lta ­
da de. experimentas: hechas por químicas: existentes; en faen a , Lu­
na y  Arequipa, .que aseguren1 na d l l i e r e  de l a  c a s c a r il la  de La 
I asm Con este: certidum bre e%, que muchos; han acometido: esta  -  
nueva, in d u stria , contrayendo: deudas, de fu e r te s  in te r e s e s , h ipat#  . 
cando.: su s  f in c a s ,  y aban de n anden o tros  ramas in d u s tr ia le s  menos 
productivos®, ■ .Muchos c a p it a l is ta s  han dado: también nueva' d ir e c ­
c ión  a sus c a p ita le s , y  sin  dude no' a rriesga rían  s i  aún cupiera 
duda sobre  l a  buena ca lidad* hay-más» s:e- ha encontrado- l a  cas­
c a r i l la  b lanca que: e s  l a  m ejor y  m ás.rara producción: ¿te la. nati|. 
r a le sa t . . .

f c :  obstante-, algunos.; com erciantes que no; tienen  in te lig e n ­
c ia  y pertenecen -a l a  ú ltim a c la s e ,  lian' llevado:' mata c a s c a r il la ; : 
a La y - la c n a , y ha podida d esacred ita rse  e l  descubrimiento* - 
Ahora mismo, hay en manos; de:, especuladores ignorantes d is t r ib u í- ' 
das- entre C a lá os la , Colcapirúaq fiqu ipaya. y e l  Pasa;, cientos^cite 
qu in ta les  d e : c a s c a r i l la  mala sacada sin  e le c c ió n , y  sin  ningún' ■ 
conocim iento p rá ctica y  pero l a s  saciedades de; que he hablada , « - 
na pertenecen , a esta.-clase: de hombres s in  lu ces*

Estas; sociedades están organizadas con p rev is ión  1 todas^ « 
tien en  cortadores, paceños amaestrados: en la -p r á c t ic a  de listín »»
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guir el traen árbol delL mala* y de. tai, modo, ha coxrespanaldo el 
resultada a las esperanzas* que los mismos empresarios da la ~ 
ciudad de la Paz* lian tenido que. mandar sus., agentes- a comprar — 
la cascarilla en esta ciudad* y  otros se han asociado;, con los -  
cochatauMnas* -

Io n  Pedro-Espejo' que lia- trabajada mucho tiempo) en lo s  bas­
ques- de: Laí "Pan*. di r io ; -Oí íCu jlícL corta  de la, ca s c a r illa *  hoy es e l 
d iré o ta r  de- das; grandes; sociedades llam adas paceñas* formadas -  
err Cochahamha con algunos socios- paceños* que han estah í a c id o  «  
sus lecharos en I l ic a n a  al; fr e n te  mismo' d e l d is tr ito )  de La Paz* 
donde. Xhargüan* Guerra* Flores-1 y Compañía* - has f i j a d o  también -  
sus;, labores*  Estos; señares; de-La Paz* mandan comprar l a  casca­
r i l l a  ca lisa y a  de Cochabamba* a d ie c i s é is  pesos e l  quintal.' en al. 
lugar; llamado; campamentos*, en e l  centro' de las. lasques* y  se d i 
c e  que e s ta s  rescatadare-s tienen  re la c io n e s  misteriosas^ con l o s  
Señe r e s  D ire cto res  del. bancos

La so cied a d  Ib a rgü er y Compañía como; tam bién l a s  so c ie d a  »' 
d es formadas- en Ccchahomha*. exportan  l a  c a s c a r i l l a  p ó te la  v í a  -  
d e te s ta  ciudad*, aprovechando d e l  camino p ara  a s im ila s  ah ierto- « 
eu¡ l a  exten sián : de t r e in t a  leguas;* p e r e l  gen io  emprendedor de 

' l e s  cacliahamhii'ros* gozan pues lo s  paceños de l a s  rén ta lo s- que -  
l e s  ofrece. Cechabanha§ consumen lo s  v ív e r e s  de e sto  maelo* com­
pran Xa c a s c a r i l l a  eochabambina* e sta b le e e n  en e s ta  c a p it a l  agen 
to s  r a s e a t d o r o s  q u ien es •” cau d al en e s ta  especu^ -
1 a c ió n 9 y  no o b s ta n te  d icen  lo s  Señoras D ir e c t o r e s  que l a  ca sca  
r i l l a  de Cochabamba es mala*

Si- os mala comee- dicen ¿cómo es que; podrán diferenciar la - 
paceña 'ofrecida por 1$, sociedad Ibargüen y Compañía de la coch^ 
bamhina ofrecida por ella misma? Sin duda hay señalas inequíva 
cas que se presentan al golpe ele-- vista de cualquier' empírica* y 
na; os menester para cada compra* remitir la cascarilla al análi 
sis: química europeow Sin embargo, la sociedad- Ibargüen* Guerra* 
Flores- y Compañía: -venderán al.-banco; la cascarilla de Cochabanha 
como bu en a* y 1 o s c o o h ? b p mb inas no p odr án ven der p o r que se dice 
que. es: malau He aquí realizado:.' el temor* que impelió a esta Mu 
nicipalidad a pedir el. establecimiento de te factoría subalter­
na en esta ciudad*, para que la industria de Cochabamba na sea - 
de- peor condición que la de La Paze

Finalmente l a  c i tada suprema reso lu c ión  de 17 de -Enero ü l»  
temo* ñ a  au toriza  á l o s  D irectores; para" proceder a operaciones- 
químicas; en Europa*: antes de esta b lecer  l a  fa c to r ía  subalterna* 
sino; que e l reconocim iento''puede hacerse analizando l a s  soñóles 
exteriores ; conocidas;: por químicos .y p rá c t ic o s  e x is te n te s  en Amé 
r ic a  para c a l i f i c a r  l a  c a s c a r i l la  de; Cachahamba* Tampoco.: debe- 
entenderse q u e -lo s  p e r it o s  sean nombrados exclusivamente; par » 
lo s  expresados eñores D irectores*  puesto:: que hay in te re s e s  con 
trad ictorios* .

■' Respecto a l  ingreso;'en  e-ste' tesoro, público*, d e l ' impuesto:; -  
'■■que g ra v ita  en l a  ca sca rilla , a l tiempo; de: sar exportación* es -



ciertamente cuestión que no pertenece: el tanca. loca al GoMej 
no: Supremo dar la: resolución conven!ente5 en virtud de: sus; fa - 
cuitados administrativas.^ Basta- considerar que los. pruductori ■* 
de aduana y de: la masa decimal, na quedan en este, tesorotJ a pe - 
sar de que son las. mayores producciones del departamento5 para: 
que se determine en justicia' que quede lo" que ' podrá producir g£L 
impuesta: sabré esta, mur: ruma de- industrial' a fin de que loe; - 
paires empleados no estén tan mal pagadas corno hasta aquí han - 
astada?:. y los gendarmes ncr se mueran", de hambre. Cochahamta a 
3:Q: de' Agosto de: 1850»

Salinas ■

Señor Prefectos

Bl- C onceja  M unicipal reproduciendo e l  dictamen del Sindico 
del Cuerpo s c e  perm ite tan só lo  agregar* Que según lo s !  rumo ros 
que corren  en e l paisa, se computa que hasta- f in e s  d e l próximo" - 
fu turo Cotutores se  emportarán a l e x te r io r 1 clandestinamente^ lo  
menos: m il quintales" de' c a s c a r il la  ? perdí ende por con s i  gómente * 
en derechos2, e l  f is c o :  la  cantidad ció tre in ta  m il posos» Se pro 
sume- tamilán que - 1 indus t r i  a europea, tan p e r s e v e r a n t é.... y  prg 
v is e ra  en sus cá lcu lo s  de: negocio como fecunda en exp lotar ve/n- 
ta jas: y provecho s en: su \ pronta; o y 1 ven i  en con,-, no: cíe'jará de: fox  — 
mar- un contra-mereactoq que protegiendo e l  contratando f i j e  pre­
cia . a su a rb itr io : a l -a r t icu la  en cuestión , y anule aún hasta al 
mismo tancac Pon ta n ta  y por lo  expuesta; p or  e l  8 ín d ica 9: l a  M¡¿ 
n ie ip a lid a d  in s is t ie n d o  en e l reclamo que t ie n e  instaurado, ante 
e l  Suprema Catierno^, espera ju stificadam ente  q u e -la  so lu ción  su 
t  r  a e l  par t i  cu lar y se a c o n c i l i  anda:; l o  s. Ín ter eses; pre -c  oinuna les- '  
Cóchatarita: a 31 dé Agosta- da l 850(.

l o r d  M a t ía s -  C a r r a s c o  

l u i s .  F r a n c i s c o :  G usnián
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3.12- Sobre, liberación del Comercio, de Cascarilla.

1850 -

bn la VIH©, dé 'Esquivel alos siete días, del raes dé A 
geste do mil ochocientos cincuenta años y horas doce del - 
día. Ante mí el Escribano Público, del Juzgado-de Letras de 
esta provincia de Larecaja y testigos infrascriptos compare, 
cieron^ los s;eñores. Manuel iñiñez, Fernando Loza, Bomingo ' 
Ullaa,. Manuel Prada, Juan Melgarejo, Francisco Mar laca y Ro 
dríguez., Valeriano Agramont, Santiago Rodríguez, Toribio 
Batón, ^Lorenzo Quevedo, Félix Quevedo, Pedro Machacado, Jo 
sé María Machacado, Andrés Silva, Ignacio Bonilla, Francés 
co Agromont, Pedro Prada, Carlos Cegarra, Francisco Bedoya, 
Pedro S aiieibri a, Alejo Machi c ad o, libar ció Bu silos, J o s é G re 
Gregorio Villavieeneio, Bernardino Peñaranda, Julián Troche, 
Eustacio Cueto, Carlos Bernal, Ignacio Rodríguez, Tomás 
Bsprelia, Ambrocio Infantas, Bernardino Infantas,.■Ambrocio
Valencia, Luis Zegarra, Miguel Víllamil, Ramén Vergara,
»* • Sánchez, Manuel Camblazu, José María ■ Machio ado-, Gerónimo 
Loza, José Mari a Agr amen t; y Santi ag o Leg ar ra,. todos de la 
vecindad de e.sta Villa, mayores de edad algunos propietarios - 
y los más de ejercicio comerciantes, los veintiocho prime - 
ros de estado casados, y los trece restantes solteros y el 
último viudo de cuyo conocimiento doy fé y dijeron! que. dan 
poder necesario al señor Manuel María Alcocer especial
para que arreglado a las instrucciones que -lie.'dan," represen 
te personería por los otorgantes y haga cuantos recursos- 
sea menester al Gobierno Supremo y ante el Soberano Congre­
so manifestando los graves perjuicios'que sufre la Provin - - 
cía de Lar o cumia en razén a que el Banco de Quinas.les rehúsa 
la compra.de la ca-scarilla.de la- Provincia, alegando haber- . 
se llenado con la'de Mongas siendo así que igual derecho tíe 
nen las de Larecaja, Caupolicán y Muñecas, y que atenta a - 
la causal tan justa llame la atención de las Cámaras legis­
lativas a- fin.de que den o .sancionen una Ley que establezca 
o libre el comercio exterior de la Cascarilla, evitando la 
ruina de tantos ciudadanos honrados, de tantos padres de fa 
milla y de tanto número de infelices contraídos a este giro 
o: que obliguen al Banco a que compre toda la cascarilla que 
hay en corte actualmente en las montañas de Larecaja, y a - 
este fin dé todos ios pasos concernientes hasta conseguir - 
el objeto que se proponen^ para ello y sus incidencias es - 
conferido el presente sin limitación alguna y con todas las 
facultades necesarias, o por haberse omitido aquí alguna 
cláusula no se le ponga embarazo puesto que para todo se aip. 
plía, y leída que les fue firmaren a presencia de los test! 
gos ciudadanos Francisco Gastillo, Manuel Arcaya y Martín - 
Hernán!, todos dé este.vecindad mayares' de edad, los dos 
primeros casados y de ejercicio; comerciantes y el último 
soltero y plumario e inteligenciados que fueron de la lectura 
:c$S'1'ésfe: firmaron en este papel común por falte del sello 
quinto y con cargo de agregar subrayado* doy fé

Santiago Rodríguez Féli ousvedo (siguen firmas)
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Manuel María Al coser, Podat&rio de los vecinos princi­
pales de la Villa', de-, Ssquivel 3 según el poder que con la so 
leninidael necesaria acompaño, por el digno órgano de Usted - 
ante el' Supremo Gobierno, conforme a derecho me presento y 
digo s Que creyéndose mis: poderdantes garantizados por el 
art? 1 5 3 .do la Constitución tan solemne y generalmente pro­
clamad ■ por los Puebloss según el cual ningún género.de in­
dustria o trabajo puede ser prohibidoy estimulados ademas 
por las ventajas y utilidades que brindaba el comercio de la 
Cascarilla,a causa de que aún antes de establecido el Ban­
co de su rescate, se ofreció el precio positivo y fijo de - 
75 a 80 Pesos^quintal§ emprendieron sin trepidar el cor
te y extracción de ese precioso vegetal, cada día más impor 
tante y de consumo más general y necesario, no., sólo en los 
mercados de Europa, sino también en los del úsia y¡América* 
Bien se ve, Sr./Ministro, que'para.-llevar al cabo sus'Men 
meditadas especulaciones e industria, han tenido que suje­
tarse a todo género de trabajos, penalidades y .'riesgos; por 
que la quina como un específico de virtudes incomparables, 
no germina en todas partes con abundancia, sino que en. cen­
tenares de leguas, de localidades fragosas, montuosas y del 
tránsito más difícil, apenas se encuentran acá un árbol so­
bre un precipicio, allá otro sobre una eminencia, inaccesi - 
ble y acullá otro a la. banda de un río caudaloso e invadea­
ble, y así sucesivamente.» de manera que para conseguir algu­
nos pocos quintales, es necesario atravesar inmensas.distan 
cias de bosques solitarios e impenetrables, llevando en hom 
bros las necesarias herramientas y los víveres precisos, su 
perando toda clase de dificultades y luchando con todo gáne 
ro de obstáculos, y exponiéndose a perder a cada momento la 
vida,'ya'por falta de agua 3̂ alimentos, y 3ra por la de otros 
recursos tanto más necesarios, cuanto que no se encuentra - 
auxilio ninguno en medio de tantas penalidades, accidentes 
y males morales y'físicos, de que uno se encuentra rodeado 
por todas partes*

Muchos o los más de mis representados son además esca­
sos de fortuna y. reatados a mantener numerosas familias, - 
razón por la que viéndose halagados por su mejor porvenir - . 
con el giro de la Cascarilla, han tenido que contraer compro 
misos 3?* hacer duros y penosos sacrificios, para salir de su 
estado de penuria dedicándose a la extracción de ese vege - 
tal* cual ha enajenado su pequeña propiedad o -terrazgo con 
pérdidas más que considerables; cual ha abierto créditos con 
crecidos intereses;. 3̂ todo o en fin so han sometido, a gra
vámen.es y obligaciones pesadas, que les seríaimp.osible lie, 
nar sin la realización de sus. negocios, Cuando desqués de■ 
tantos sufrimientos, de tantas agitaciones y de tantos sa­
crificios, creían coronadas sus esperanzas con la venta de 
sus quinas, siquiera en los precios estipulados por el Ban 
co, ya que no en los más subidos que se pagaba antes de su 
establecimiento, se han visto con el amargo desconsuelo de 
que ni se les compra en esos precios, ni se les permite ex.
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portar ele su cuenta al extranjero, satisfechos los derechos 
alcavalatoriosj ni se les deja la libertad, de. disponer, a su 
arbitrio de esa.especie9 fruto de tantas agitaciones- desve
los 9 privaciones y peligros de grave nota - ■ : •->0 les pone en 
la dura alternativa" de venderla en ios precios ínfimos.de .
30 a VQ pesos, o de depositarla en los almacenes del Banco* 
mientras se^ 1 legado el vaso de que exportados los 7,000 quim 
t al e s. c o r r e s p 011 el i en t e. s al prime r año de..la'contrata, se haga 
la demanda:.de los otros 7,GQG exportables en el 2o año, Co­
rren entretanto los intereses de los .créditos pasivos de mis 
causantes'-- quedan arrinconados -y sin circulación sus capita 
les y sin producirles fruto ni ventaja la más pequeña» de - 
manera que mientras.; por una parte continúan gravándose con 
el pago de réditos; por otra quedan privados de' las , uti­
lidades y ganancias que esperaban-sacar de su industria* 3T 
como. esté, nial5 esta crisis que a primer golpe de .vista, se' - 
conoce, no. ,puede menos que quebrarles y arruinarles entera-. ' 
mente, no encuentran otro, recurso, en medio de las afligen-. 
tes. circunstancias-en que se hallan,, que el de elevarse, al 
Supremo Gobierno implorando su protección, para qué se dig­
ne’ salvarlos de la situación dolorosa en que estén hoy do - 
reducirse a la mendicii,* un remedio eficaz y oportunoe

Este no es ni puede ser otro, Sr. Ministro, que el de 
que se permita, a mis representados expender en el exterior 
su cascarilla ex aseen ce, san otra posición que.la del pago 
de derechos fiscales, o que se les compre, bien sea por el 
Estado, g: por el Banco a los precios estipulados por éste 
en .su'contrata* Sólo de este modo podrán deshacerse y disci. 
porso de un solo golpe los terribles males que les amenaza: 
el negocio de las quinas. Verdad es que los remedios indi­
cados, no dejan de ofrecer embarazos y dificultades; pero - 
en concurso de la ruina inevitable de que se ven amagados, 
no sólo mis causantes, sino también las provincias de Muñe­
cas, Caupolicári, fungas, parte de Omasuyos y aún una gran 
porción de los moradores de la capital de este Bepa.ptamento, 
con sin la menor anea, preferibles los expresados ra-odioe; 
porque es un principio general, que entre dos males concu- 
r̂ n't-oe. qo Un-Ue pi menor:. v lo es también,' que tratando- -rrentesq se adopte el menor; 
se de los intereses de un sinnúmero de individuos y los de 
un número, limitado, se prefieran los primeros a los últimos; 
y mucho más si se considera, que los cascarilleros no han he 
cho más que desplegar su actividad, industria y trabado, en .. 
una empresa;, ;que lejos de ser prohibida por ley alguna, es­
tá má-'s bien recomendada asi por la moral, como por las le « 
yes económicas, y solemnemente garantizada.además por el ci 
tado art, 0 153 de la Carta Censtitucional. No hay pues pror 
lo mismo razón alguna por la que se les pueda obligar a la 
dura alternativa, o de depositar sus quinas, como, pretende 
el Banco, o de venderlas en precios tan bajos corno los que. 
se les ofrecen®

Este último extremo sería imposible que dejase de hacer 
los quebrar? porque todas sus especulaciones, en este negó-
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cio, las- han hecho no sólo sobre la base de los 60 ps, y de 
irás precios ofrecidos por el Banco, sino sobre la de los 75 
a 80 psique se pagaba en esta, plaza por quintal de Cascar! 
11.as en este mismo concepto les han aumentado sus réditos - 
los prestamistas 1 bajo, de este mismo pie y por el numeroso 
consumo de negociantes*, han subido el precio de. su trabajo
personal lo, #g adores y fleteros?y iibLt;ruyi¡ y en consi­
deración a esos precios han encarecido, proporcionalmente, 
todos los medios necesarios de acopiar y exportar la Casca­
rilla í de manera que si se les pagase, un precio menor que el 
fijado.ñor la contrata siquiera, no'podrían mis representa­
dos reembolsar sus anticipaciones, ni reportar las ganancias 
que en pago de su duro y penoso trabajo se. habían propuesto, 
sacar, Preciso es pues por lo mismo, Sr„ Ministro, adoptar. 
como1el único el remedio que se indica para salvar ;'u tantos 
honrados ciudadanos, a tantos virtuosos padres de familia y 
a tantos laboriosos y útiles bolivianos, cuyas esperanzas - 
han estado'y están fundadas, no en la perpetración de un de 
lito, sino en la ejecución ele actos, que si bien. son arduos 
y espinosos, son también recomendables y aún dignos de re - 
compensa' en ios gobiernos amantes de las mejoras y progresos

Podr:laob jeta 
1
r se que e precisar al Banco o CL.1 Estado

C a se e.riil a s ex i s tente s, sena obligar. • 
mtorases5 pero

a comprar todas 
los g ■■■.abrir en .i
si se advierte que éste no sería sino un mal- pasajero,' su - 
perabundantemente' compensado don las seguras y positivas ga 
aancias, que se adquirirían después de algún corto tiempo, 
se vendrá en conocimiento de que dichos créditos no serían 
más que un sacrificio momentáneo y sumamente pequeño, En e 
rectos la compra de quinas existentes para depositarla y - 
guardarla hasta su. demanda, no Importa sino un- comercio de 
especulación, que no es otra, cosa que comprar una especie - 
hoy, para venderla, mañana con un lucro " y ventaja cono­
cidas. ' Aún para aminorar más este mal pasajero y diminuto, 
podría adoptar se el ■■■jo.v  'le que a todos los accionistas del 
Banco, hiciesen un uñicipo de a 1,000 ps. cada uno, cosa que 
siendo pOQ lo 3'que aparecen serlo., se reuniesen 500,000 ps. 
así se alejaría, más el gravamen do comprar cc-n anticipación 
todas las quinas.existentes y precisas . para la exporta 
ción de los .años posteriores. Además para evitar ..« exce­
siva cascarilla, el remedio indicado podría ser acompañado 
de la.prohibición absoluta del. corte, de ese vegetal, por to 
do el-.tiempo, que el.gobler.no tuviere por conveniente, 
atendido el número de quintales actualmente existentes, y - 
para cuyo: acopio en esta plaza, podría forjarse el término 
de 6.a 8 meses, be este modo siendo el Banco o el Estado - 
el único tenedor de las quinas, que en el día son un especí. 
fleo de la mayor necesidad, e-importancia y de. un consumo ge 
neral en ei gran Imperio de la China, en la India, en la Bu 
ropa y aún en la misma America, sería dueño de darle todo el 
precio.que quisiere, sacando asi de su expendio, las mas in 
gentes e incalculables utilidades y ganancias, con que com»



pensaría centuplicadamente los pequeños réditos, cjue. a razón 
del .1% pagaría por sus- créditos abiertos» En este mismo ca­
so de la prohibición del-corte de la Cascarilla, ahorraría 
de 30. a bO.O'QO ps. , qué- son los que hoy desembolsa en el pa­
go de guardas, ■ comisarlos--y" demás brazos auxiliares en las 
fronteras y puntos de. salida»-y este ahorro sería así mismo 
otro compensativo de esos Intereses» Agréguese edemas que 
la prohibición indicada aléóafía de los mercados extrenJe - 
ros toda.competencia de quinas, por parte de los contraban­
distas» pues que no -habiendo corte, de ellas, tampoco habría 
contrabandos que hicieran abatir el precio de ese vegetal - 
por"su mucha abundancia»

Dedúcese de aquí,, que mientras el Estado o el Banco que 
comprase las cascarillas existentes reportase Inmensas utiliL 
dades y ganancias, según lo demostrado,, y aún compensase con 
exceso el pasajero y pequeño mal de los réditos, los espeeu 
ladores de ese negocio no habrían hecho más que reembolsar 
en partes sus crecidos desembolsos y gastos, privándose, día 
rante el tiempo de la prohibición del corte, de las ganan - 
cías que les habría producido esa bien calculada y conocida 
Industria, He dicho que sobre la medida Indicada se reem : 
bol sari an los cascarilleros, sólo en parte, de sus anticipa, 
cienos, y así es la verdad; porque para conseguir los acó - 
píos que han logrado hacer, han tenido que dar multitud de 
habilitaciones a una porción de cortadores, cargadores,: fie 
teros y demás: auxiliantes necesarios para este, negocio; y - 
como las operaciones que hay que practicar hasta realizarlo 
son diferentes y dilatadas, precisamente algunos de los ha­
bilitados han muerto, o se han ausentado o por otra razón - 
cualquiera, se hallan en la imposiblidad de llenar sus com­
promisos o de pagar sus adeudos í todo lo que. prueba que a - 
más de las privaciones a que se los sujeta, sufren también 
las considerables pérdidas que acaban de expresarse*

Dígnese, Sra Ministro, tener en consideración todo lo- 
expuesto; y sin perder de vista, que la Suprema Bey es el - 
bienestar, de la mayoría Úe los pueblos, que es la parte más.' 
compasible y la más digna de la protección de las leyes, 
sírvase recabar del Supremo Gobierno la resolución, que al 
nombre de mis poderdantes .tengo indicada; es decir, que dar], 
do a los 'cascarilleros el término de 8 meses, para que den­
tro be. él, acoplen en esta plaza toda la quina que tengan - 
existente, se les compre, en los mismos precios- estipulados ■■ 
en la contrata;, prohibiéndose enseguida su corte por el tiem­
po que'creyere conveniente, : atendida; la cantidad a que ascien 
da aquella» este es el único remedio, Sr» Ministro, de con­
ciliar los intereses encontrados del Banco y de les especu­
la ¿tas- de cascarilla y este el único de salvar de una ruina, 
cierta a-tantos honrados : ciudadanos, que por haberse, contra^ 
do "a un negocio tan Útil -y encomiable, se hallan hoy amaga-- 
dos -por 1a. más terrible fatalidad» Con- tal objeto y apoyado - 
en ..el .artículo' Constitucional precitado ;a Ud» pido - y suplico 
tanga a bien acceder 'a esta solicitud, que la hago a nombre- 
de mis; representados,^^merced; la que imploro y para ello 
etc, Manuel fiaría Alcocer



~79 -

D. 13 Informe; sobre:- la permanencia 

dei Banco de Cascarilla

- 1850" - . .

Señor V j . c e - P r e s i d e n t e s ■■

Si Sindicoa cuyo dictamen, se ha pasado éste delica­
do y grave asunto, dice * que el Concejo debe informar lo 
que sea justo y conveniente a que se cumplan los contratos 
públicos y del Gobierno supremo5 así como es de justicia y 
llenen los compromisos de los ciudadanos particulares, a 
que subsistan los supremos decretos , y a que éstos no sean 
eludidos por interpretaciones sofísticas, y. arbitrarias, ■ 
debe él Concejo secundar las miras del Gobierno, a fin- de . 
que no pierda su crédito,: ni el establecimiento del Banco 
decaiga de-un día a otro, porque así lo quieran solamente 
algunos especialistas, El Síndico se ha impuesto muy bien . 
del expediente, y no encuentra una sóla razón para que -se 
suspenda el Supremo decreto de 27 de Marzo último, y se 
je subsistente el de 26 de Enero del año corriente, cómo, se ■ 
solicita en las representaciones de fl y ib. En;-efecto, de¿ 
pués de lo expuesto por les Directores del Banco de Cascarl 
lia, ¿Qtté le queda al suscrito que alegar.? reproducir aquel ' 
infqrmé, le sería más fácilj mas también conviene que el Sr* 
General Presidente, escuche’ al cuerpo popular por quien há** 
bla, o tiene el honor de anticipar sus opiniones.

Los ciudadanos que; reclaman la suspensión del'diado 
Supremo Decreto de 27 de Marzo, se fundan-

12 : en que son■ inmensos los sacrificio's que les cuesta 
el acopio de la. cascarilla extraída'de los ̂ bosques ;y monta* 
ñas de Cochabamba,. rechazada.por el certificado de' f2¿ Si 
esa razón valiere, lo mismo.dirían otros, que, en lugar de 
encontrar la cascarilla Callisaya tabla, charquecillo y 
canute, ■ no hallaron más que otras especies prohibidas - 
por aquel supremo decreto; pues se 'Sabe que en nuestros bojj 
qüés hay infinita especies de quinas, y qué no las extraen 
por no incurrir en-las prohibiciones de la ley* ¿Por qué « 
pues é&bós se quejarían, si debiendo cortar la buena$ hubiü 
sen extraído la mala y prohibida?,Sería-una temeridad ó un 
capricho pretender que por su propia culpa y mala inteligeii 
cia, se. derogué un supremo decreto, que quiso expíicap toda 
duda, a este respecto^

22 que la empresa, de los ódurrentes estuvo basada en 
una disposición suprema que nunca la Creyeron transitoria*
Así también-,repetirían los cortadores y extractores de Gaji ; 
policáñ? Muñecas, Larecaja y langas, si primero hubiesen 
encontrado las otras especies de cascarilla; y dé ests pd.® , 
serían continuas las reclamaciones a este respecto,, Las que 
ha querido acallar la explicación posterior; y por consiguiejg
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te nada vale decir que un decreto, haya derogado otro5 a fin 
de cortar equivocaciones,

3- que el supremo decreto de -27 de Marzo no puede te­
ner efecto retroactivo en perjuicio de'ellos y de otras so 
ciédades formadas en el Departamento de Cochabamba que han 
acometido iguales empresas, 'Es' cierto y positivo que una 
ley no debe tener efecto retroactivo^ ¿y al .presente y por 
la explicación antedicha, se obliga o se quiere ligar a^los 
efectos anteriores de aquella, resolución suprema? Parece r 
que no5 1c que ha hecho ésta es explicar lo que antes era 
dudoso,

■■■■■que la extracción y corte de la quina en ningún pun 
to de la república merece más la protección del gobierno ~ 
queden el Departamento de Cochabamba, §i es hablar sin ese 
espíritu de. localidad;' o- provincialismo, el corte y extrae» 
ción do la cascarilla debe ser protegido en todas partes y 
lugares donde crezca ese árbol de la vida? si por sus vir­
tudes os apetecido y aumenta los fondos nacionales, Po sólo 
en aquel departamento y en el de La Paz, si tsnbién en Saja, 
ta Crüs y1Tarija", se encontrase en sus bosques; pero no por 
eso era cíe permitirse sü libre extracción al Extranjero, de 
rrecando un establecimiento ya fundado sobre bases bien me- 
dltadas-y pulsadas. 1

i- y último$ que los Directores deh Banco de esta ciu^ 
dad han rechazado con razón o sin ella la cascarilla que ».■ 
tienen acopiada^ y-que por esas consideraciones debo el go 
tierno declarar :que no les comprende la prohibición del su 
premo decreto de 27 de Marzo repetido, ísic) para poderla 
extraer y venderla fuera de la Hepúblicadypaganáo ios mis» 
ros derechos que.satisface aquel Banco, Ya tiene dicho que 
no es justo ni regular que. los supremos decretos est-en al.» 
arbitrio de los particulares! que el cumplimiento :de los » 
contratos-del Gobierno se sujete a la voluntad de los indi 
viduos que quieran impedirlo o darle é'áta u otra exten™ 
ción '"y ahora -repite ld^propiop pues si aquellos han de iq 
sistif, y si los compromisos del gobierno se. han de llevar 
a cabo.; ño hay razón para que se deroguen, ni que ;los- con­
tratos nacionales se deshagan. - .#

Fuera do lo expuesto, se ofrecen grandes inconveniep» 
tes, si se permito la libre extrácción^de'aquella quina* es 
decir, que bajo ese pretexto son;más'frecuentes ya los con 
trabandóá, 'porqué cualquiera al extraer la mejor quina, se 
disculparía con que "saca las cascarillas anaranjadas ..y ..blafi 
cas, y. no la tabla, canuto y charquéenle, "Por estas razo» •- 
ne s y po r t ant a s; que mil i t an en fav.c r de la, subsi s t ene i a - 
de los -suprémob decretos, del' Cumplimiento de los-contra», 
tos y de 1 á:: e s t abñ 1 i dad del Banco.de esta ciud a d 5 es do c- 
pinión ̂ que-Üsted'.y losy señores, que . componen este Cenca je ;» 
se dignen informar del. modo iñdicado., salvcloque acorda-, 
ren mejor y mas- conveniente al asunto que se ha sometido”
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a su deliberación,' Páz:7  de Agoste do 1850

Castillo

Señor-' Prefecto*

■ La exposición de los Directores-.del'Banco' de Cascar!» 
lia,satisface completamente - todas las observaciones que ~ 
bar. podido hacerse por los vecinos de Cochabarnbá que sus-cri 
ben lái representación de fl „ La-materia se ha dilucidado 
en cuanto al hecho ,; yno pudiendo la. suprema resolución que 
ha' regladovSic) este: particular, admitir una ; ©piqueya 
arbitraria, y que produciría- torpes'y perniciosos abusos; 
debiendo por otra parte ser sagrados:y respetarse los con­
tratos que el gobierno ha celebrado* "iEl Concejo Municipal, 
reproduciendo en todas sus partes el dictamen de su Síndi- ■ 
co, lo el ova al- conocimiento del Señor General- Presidente— 
de la Pepáblicay.- como suficiente", inf orme; cumpliendo de e„s ' 
te modo con lo que se lo ha ordenado en el Supremo Decreto 
marginal de 3 Ge Junio ditimo* Concejo Municipal de la'Paz 
9 de Agosto de 18-50, G -'T'

Crispín Diaz de Medina
n, ,
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D . 14 I n c r e m e n t e  d e  l a  e x p l o t a c i ó n  do- X a O a s c á r m t a ' 
■ ■ ^  desmedro: de 1 os: con a les  ■ - - ■ ■ -  ̂ -

E l cálida daño José- Vi Ti att:ti! Jf ante Ud*. coma^más naya lugar 
en: derecho me presento.' y  digo * Que habiendo' sida, hcanrado- por - 
e l  Gobierno con. el. nnrmbramiento.' de recep tor de lia 'Adhanilla -  
de P acalla:?,,. y  de seando: cor responder con la  g ra titu d  y-purera  
debida-, a- t a n  ■alta ■ eonf launa sin  .desatender al. mismo > t i  amper lo s  " 
mediqpddas su b sisten cia  ^ue tengQ' que-proporcionar a una numero . 
sa faml.li a. me. veo ob ligado  a su p lica r  a l a  ihbegridadode: Udt ~ o 
se s irv a  cbm isionar uno o  reds .individuos:, conocedores; del articulo 

co ca , o) sean fu n c io n a r io s  p ú b lica s  a f in  de que -éstos* con- t<y?
da im parcia lidad  levanten, una inform aeion en l o s  lu ga res  eo?-*- o 
r r  espondientes a l a  Aduanilla que. administro:^, sobre lo s  puntos:' 
s ig u ien tes^ /p rev ia  e s ta c ió n  dedi Agente F isca l*

I o Si e s .c ie r t a :  que en e l  presente año? a. causan del^-airrento.: d e - 
p recio  se ha dado un impulse céntuplo: a l e  extracción : d a  qu i- ? 
mas? y s t e  con- este/mativa^. H ora d a ' delim ajor lucro, se /ha  Ín ter  
nado: una porción: considarabla  de indígenas a la  montaña?, aban?» 
donando; sus: c o ca le s  y  ocasionando/ da este  modo un? grana d é f i c i t  
a l  número: de sesto/s ( s i c )  que se producían en l o s  anteriores: -  
años»
2o Digan- asimismo: s i  en e l  presente año por la  causal arriba, -  
expresada9 no: se han encontrado jornaleros: para cu itaran  y c o ­
sechar la  coca  on la s  f in c a s  de la  q u e b ra d a q u e  todas „** por 
lo s  pocos co lon os  que: tien en  necesitan  d e l traba jo  de los- in  -  
d io s 9 que a e ste  ob je to  hacían ven ir  de la s  punas? y  que en: es 
t e  ano no lo s  han podida conseguir?,, por haberse dedicada tados­
e l  c o r te  de c a s c a r il la  exclusivamente?, y  s i  por esto han s u fr í  
do una reb a ja  de mas de la  te r c ia  parte de: sus: productos*

3 o Informen del mismo modo s i  se  han. internado' a la  montana -  
más de dos: m il ce s to s■ de. cuca? lo s  mismos que no habiendo pasa­
do por Aduana ninguna?, no? han pagado, l o s  correspondientes dere 
chos ocasionando/por con sigu ien te  un d e fa lco  de: igu a l suma dé ­
nosos.- en l a  recaudación de la s  a lcabalas,

h° Expresen? s i  en el1 presente año? ha habido una gran escaseas 
de llu v ia s?  por cuya- causa se: han. malogrado lo s  coca les: y  no -  
producido n i l a s  db.s- t e r c ia s  partes de sm regular producto?, ha 
bióndose alterado:*, completamemfce e l 'o r d e n  de la s  mitas». Por Ú3L 
tima- expresen todas las- cau sa les  que han. ̂ contribuido en- la  e s ­
casea 1 que ha habido en este  año3 del .articu lo coca?, cuyo pre­
cia*  s in  ejemplar? ha subido: en Xozs mismos: lu ga res  de: su" pro: -  
ducddn hasta  s ie te  pesos costo*

Esta información?, 3 r a Prefecto-? a más de asegurar mi honor? 
es: n ecesaria  para que e l Gobierna: tenga en l a  sucesiva  datos -  
seguros y  positivos?,, y- al tomar sus determinaciones. sobre este  
im portante rama?, pueda c o n c il ia r  e l bien del f i s c o  con^el in d i 
v idu a l de los: ciudadanos industriosos:?, cuya: prosperidad^, ha ma 
n i fa s ta  do s e r le  de gran in terés/, Por tanto*
A Usted pido se  s irv a  proveer como, l le v o  pedido?, que será jus­
t i c i a  y  para o l io

losé, de V illa m il



Prefectura dei Departamento 
de La Paz. a 9 de Atril de I85C

Por presentado?,. reciban al ocurrente para lo-" que haya lu­
gar?. la información que solicita? previa citación del Alhistóor 
de laAduana y.-del Ministerio’ fiscalp same ti ánde® su cumplí»
miento" a loa Corregidores de 3oro®co y ( .,.)

-■'Ante mi

"■' .. Manuel 1‘íéndea '•

A los diez días' del mes. que rige. Yo, eCL-Dsciib .hice saber al p
declarante que antecede al - Aamim, stradcir de Aduanas., doy-fe.

Belmpnt .. .. g ■

Luego».;Yo.;'eli Escribano hice saber al declarante que antecede 
al brr . Íq s ó Yillaihil? -'doy -fe. ;

losó Villamil

zn la misma feché Yo el 1 seriño hice- sabor al dsc-Tsrmteque:'antecede 
al Agente fiscal? doy fo,

T amayo

15 de Abril de.lSjO 
'Hecibidé la comisión y se'señala para- la información 

este "'día para .que el interesado’ presento sus testigos. Lo 'pr£ 
vea con testigo - ;

e loodore españa : Escribano,- Manuel Santiago:
‘Miranda.. a ■

En la misma fecha, pro suite la .parte, por testigo..al. -ciudad ano. . 
Felipe'” P:eralta :natural : de la Paz? vecina, y residente en esta , 
Villa? ~mayor ■ de- edad? casado y propietario ? que, - no le' tocah »■■ 
las generales de 1 a ley?- y .quien le tema 3uramento eh 1 a forma 
preserI ts por el; artículo' 395' del código;. de procederes?, me.diagi 
te el cuál y habióndosele 'interrogado por los puntos■■'del es» - 
crito. presentado»-responde a la. u-
la pregunta que cómo propietaria: que. es de fincas de cocales?, 
sabe y le consta que es cierto el contenido de este, punta» y



Señor Prefecto

31 Ciudadana Jasé Viliamil Hece.ptor de la Aduanilla de Pa 
callo conforme a,: derecho- ante. Ude pare seo y  digo;? Que al'tamen 
te re conocí do,a. la: filantropía' del Gobierno.* que. se dignó? can 
ftrme el cargo que ejerzo:- y penetrado que al concedérmelo: no- 
tuvo otro objeto que el aliviar la suerte de un ciudadana* - 
proporcionándole un lucro honrosoy me veo en el caso de hacer 
p r e s ente- a la Pr ef e:e tura .las-, c ir cun s tañe i as in e sp erada s que - 
han oaxmdo en ios diez meses do mi Administración; tanto para 
dar el llene a mi deber poniendo1 de manifiesto ante Üd0 y @1 
Supremo Gobierna las; alteraciones que ha sufrida la recauda — 
ción del impuesta: sobre la coca; como para prevenir mi ruina 
y el dolor: que sin duda causaría -a un Gobierno humanitario:' co 
ma el que nos rige9 ver sumido; en la miseria y deshonrado-' a - 
un hombre en quien puso, su confianza»

El vegetal de la coca ha sido siempre cultivado en los lu 
garas de su producción con brazos extraños venidos do las pu­
nas* a causa de que la gente natural d:e. esas: lugares es tan 
pequeña el número* por las machas males endémicos* que nc- has 
ta para cultivar- ni la cuarta parte de los cocales* Con este 
motivo entraban- anualmente a los; bungas innumerables indfge - 
ñas; mas en el presente año habiendo tomada la'cascarilla uh 
valor décupla al que. antes: tenía* ha llamado: la atención de - 
toda clase- de individuas* y proporcionando a un indígena- en - 
un mes un lucro- doble del. que sacaba en un año cultivando' co­
ca* Pe consiguiente han abandonado, este trabajo: e internándo 
se a las: bosques- en busca de la quina aún lo:s naturales» Es­
te aconteeimiento. ha deteriorada las: fincas en más- de la ter­
cera parte de su producción* parque los propietarios: na han - 
podite conseguir las-: brazos’ necesarias para labrar las cáca ­
les que por esta razón han dejado- de cultivar; y es muy cono­
cida la abundante vegetación de la quebrada de fungas donde - 
bastan: dos meses, de descuido; en una chacra paral que desapañes 
ea y se convierta en basqueo

La información que presenta recibida a: solicitud mía por . 
orden de esta Pref ectura acredita, de un- modo; palpable y evi ­
dente Xas puntas siguientes-*' Io que la mayor parte- de la in - 
■diada se ha contraida. exclusivamente a la extracción de la. >
cascarilla internándose en los basques .productores*,' y han a - 
handbrrado .enteramente sus: cocales*; acasionándo: de este moda; . 
un gran déficit al número' de cestos: que se producían, en los a 
ños anteriores* 2o que: en este aña- par la causal indicada na-, 
se han encontrada):’jornaleros para cultivar y cosechar la- caca 
y por ello han sufrida las fincas de langas una baya de más de 
la tercera parte de sus: productos* 3o que los cascarilleros - 
han internado" a la montaña más de dos mil cestos de coca sin
derechas de ningún' género: a causa de no: .pasar por Aduana nin­
guna* ocasionando por la tanto una quiebra considerable en' 'la 
recaudación de Alcabalas* b° que en el presente año la esca - 
ceg muy notable de aguas ha-malogrado: los cocales: y disminui­
da; sus productos en dos terceras: partes*, siendo un comprában­
te incontestable de esta verdad el haber subido; el precia- de 
Tía caca en los mismos- lugares de- su producción a mas de 7 P&*



E l resultado; de eslías, hechas^ plenamente probadas hechas -  
que car responden a l a  c la se  de casos f o r t u i t o s a im previstas y 
ex tra ord in a r ios% es. que yo ya he sufrida ' la- quiebra- de más de 
3 mil. Pse en la  recaudación de la  A duanilla que corresponde a 
mi cargo* Vuelvo: a d e c ir  que aquellas hechos san casas impre­
vistas- y  extraer diñarlas^ parque a la  verdad só lo  después que 
y o  entré a adm inistrar la  Aduanilla es- que ha subido: la  casca, 
r i l l a  a tan- alto: precio ; corno: e l  de: 60 Ps® quintal^ y  só lo  deg 
pués de dicha época es  que toda, la  gente ocupada an tes 'en  e l - ;  
auditivo: y  comercio: de l a  caca5. se ha con tra ída  en este  aña a 
la  ex tra cción  de l a  quina» ¿Quién hubiese prev ista  Sr* Prefee 
to; que más de das m il ce s tos  da caca habían de: in tern arse  a -  
l a s  montañas para e l  consumo de los; corta d ores y ex tra cta res  
de la  c a s c a r il la ' sin  s a t is fa c e r  un só lo  centavo de derechos -  
ü ca h a la tor io :s?  La grande cantidad do coca  ha dejada: de ..pasar 
par mi Aduanilla y de consigu ien te  ha dejada; de l le n a r  e l  cu - 
po" que me. cor  responde*.

La .escasea de brazos-^ e l  abandono de cocales- hecho -por -  
sus' -ca ltiva d orés j d  mal año - per fa l t a  de agua%  e l extraño: 
de-más de dos m il cestos  y que progresivamente va subienda ■- 
sin' producir cosa alguna en derechas a l cabal ato rios?, é s ta s  y 
otras- C ircunstancias im previstas: han hecho: que me- vea en ladum 
necesidad de re cu rr ir  a la  ju s t i f ic a c ió n  de Ud,. para que ta  
mándalas . en consideración  y teniendo: presente que nuestras l e  
yes eh semejantes casos: permiten aun la  r e s c is ió n  del contra­
ta ! s e  .digne recabar- del Supremo; Gobierno:^ a  la  rebaja, que ~ 
tehg'a: por conveniente sil e l  cupo que. me corresponde enterar -  
en -la  Aduana p r i n c i p a l a  e l  que ya: continúe de Receptar de -  
l a  -Aduanilla de Pac a lio : por la s  meses que restan  desde Agosto 
hasta Diciembre.,,-: l a  crea  que. e l  Supremo. Gobierno s i no; cree
conveniente acceder a l o  primero*, a- lo: menos me otorgará  lo : ~ 
segundo* tanta: más. cuanta que» l 6 con e l l a  na se gravaba en -  
n a d a 'a l E rafia ,N acional* 2o me será f á c i l  t a l  ves resarcirm e.- 
de las. pérd idas que he . 'su fr id o »  parque en dichos meses ha de 
suspender naturalmente e l  co rte  y extracción  de Quinas* y l a  
indiada se-ocupará en e l1' cu lt iv o ' de la  coca® En v ir tu d  do -  
l a s  razones expuéstas su p lica - se digne e leva r esta p e t ic ió n  
s i  -Suprema Gobiér ncr* para que a : m érito da la s  c ircu n sta n cia s  
que he analizada^ tenga a b ien  acceder' a una de la s  das; casas 
que l le v a  s o lic ita d a s *  par ser de ju s t i c ia  que can merced ir&»

Jasé de V ü ia m il

P refectura  d e l Departamento
Paz a' 20 de Maya de 1850

forme,
A l Administrador de. la; 

Medina

Aduana P r in cip a l para que in»

En v e in te  y  una. del co rr ie n te  Ya* el' Escribana h ic e  saber e l  
an terior  documenta a l 3r fl Administrador de l a  Aduana doy fé „

Belmont
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Sire P r e fe c to
EGO.-Administrador-'de la  Aduana que su scr ib e , evacuando: e l 

informe ordenato por Documento de esa "Prefectura de' 20 del- eo 
r r ie n te , en la  s o l ic i t u d  del R e c e p to  de l a  Aduar i l l a  de: PacQ¿r 
l i o 9 José de V illa m il y dCclaracianas-que: acompaña,, d ice* . » 
Que después de Haber tra n scu rrid o  e l  con sid era b le  tiempo) de -  
d ios meses, desde que se bisa; carga: de aquella  AdUanilla, se . 
presenta recientem ente quejándose de Xa quiebra; de más de 8,000 
Ps* que ha su frid o  . por c ircu n sta n cia s  inesperadas y a lte r a c io  
nes que ba te n id a 'la  recaudación:, d e l im puesto sobre l a  cacea,' 
y demastrandO' las- causas d e l  d e ter io ra  de la s  f in c a s * «,

Sx\ GraX* P residente >
Con el ■ expediente ad junta pide previdencia el Ciudadana 

José iiüamil reciña::"de esta Ciudad ante Ud*. según derecha me 
presento y digo * Que en el año 9̂" fui honrada can el. carga :de' 
Administrador de la Adi anilla de PácaXla:f' y cuando me parante. - 
d a  después de llenar las miras del: Gobierna^ sufragar las... - 
exigentes necesidades1 de mi familia, me toa reducida; a un es**'
tado vecin a  a la  m endicidad, a cansa de haberse e s ta b lá c id d " ; . .  
en aquél año e l  banca de quinas y que alucinadas con la s  ven 
tajas; que' éste  o f r o c ía 5 se dedicaron todos a l ' exclusive: nego­
cio. de : q u in a s !’ basta ' e l extremo de que lo s  mismos indígenas 
productores de la  coca, abandonaron sus c o c a le s , s in  ■ que los . 
hacendados encontouuen; un; s o lo  peón con qué la b ra r  su srfin ca s  
o inundados lo s 'b osq u es  de gente' consumidora de coca , se in ,— 
tem aran a e l lo  más ae dos m il cestas mensuales*' Todo e s ta  » 
l o  tengo probado' con la s  in form adones que corren, a "f— ? y ex 
presadas: con’ más la t itu d  la s  causales de mi quiebra en la s  as 
c r ito s ; de f  y  que abara reproduzca*.

Can ta le s  datos rae presenta  al Soberana) Congreso,, p id ien ­
do una reb a ja , no do l a 't o t d i d a d  de. mi quiebra pues esta  es  
de: más de: di.es m il pesos-,.; s in a  tan so la  de la  parte' de que be 
quedado deudor a l fisco ;, que es l a  que imparta l a  coca in t e r ­
nada a le s  bosques ; pesada mi s o l ic it u d  a l a  Comisión; respee- . 
t iv a ,  está  apiña; que p e  me h ic ie s e  la  reba ja  que a bien. tuvi^. 
ra  e l  e je c u t iv o !  segtin aparece a f to *  Mas e l f a t a l  a co n te c i-  

■miento dol sé is  ocupé: al; Congresos fe ' ia  salud' d e l ■ E stada. c i f r a  
da en la  del I lu s t r e  J e fe  ante -q u ie n -h a b to i 'y e n  media de tan - 
se r ia  ocupación , no: fu e  p a s ib le  se d iese tiempa para -sán ela  -  
nar e l  parecer de: l a  com isión que tengo: indicada,»

Pera na dudando: de que e l  Gobierna que me. favoreció:' con -  
honre so* carga,, na querrá ver a un anciana padre <fe famili a sa -  ■ 
l i r  a mendigar' un albergue, después, de haber agotada- sus. ren­
ta s  en H enar lo : demás de la  qu iebra , acurra a Ud. para q u e -  
se digne mandar -se me haga l a  reb a ja  de la  parte que. adeuda, 
que es tan solo: coma tenga dicho una parte d e l v a lo r  de: lo a  -  
derechos; que he dejada de recaudar-por l a  caca in ternada.a  -  
lo:s basques -  Es l a  que

A Ud* Pido: se digne proveer que será merced etc*

Jasé- de Hllamil



-87-

D. 15
EXCLUSIVIDAD DEL BANCO.. EN LA COMERCIALIZACION DE LA

. CASCARILLA - -18.5 0 ■

Señar Gral P residen te; ......

Iíq;s- Ciudadanas que suscriben* vecinas de esta  V i l la  pre. — 
sen tan donen r  esp etuo samen te  ; an t  e.- la  j u s t i f  i  c ación  del. Supr sino 
Gobierno- decimos.* : que siendo l ib r e  en B e liv ia  e l  Corte de. la  
C a s c a r il la a y su: ex tracción  de lo s  bosques donde se encuentra 
este  precioso: vegetal^ nos .habísacos con tra id o  a esa in d u str ia  
en la s  montañas transandinas que tenemos inm ediatas. Nuestra 
espacuñación estuvo.' basada en e l Supremo; Decreto de 17 de Ene 
ro ú ltim o que por una de- sus D isposicion es permite a l o s  em -  
presari o s 1 de esta  c la se  extraer fuera  de la  República- sus q.ul 
ñas: pagando la s  mismos Derechas que s a t is fa c e  e l  banco sien  -  
p re  que d e l  rec^nacim ienta quím ico que- se haya practicado.- re­
su ltase  ser de in fe r io r  ca lid a d  y no poder comprarse por l o s  . 
a e c io n is is e  d e l banco* Esta d isposición , b e n é fica  ña sido- de­
rogada por o t r o  Supremo: D ecreto de 27 de Mar so en que se p coh i

■ be absolutamente l a  indicada; extracción  de esa c a s c a r il la  de - 
in fe r io r  c a l i  dad* Por consigu ien te nuestra especu lación  ha -  
quedado f a l l id a  dándose en t ie r r a  con una in du stria  tan re co ­
mendable en este  país; más que en ningún o tra -y  eausándanos 1.a 
pérdida de nuestro; improbo tra b a jo  y  de, l o s  ca p ita le s  que há- 
bíamas^empleado! para co rta r  y ex tra er  do l a  Montaña cerca  do 
doscien tos qu inta les de l a  c a s c a r il la  ta b la  cuya muestra pro.- 
sentamos5 la  misma que ha s id o  desechada por la s  d ir e c to re s  
d e l banco; da la  . Pazo según consta; d e l c e r t i f i c a d o  adjunto*' De 
jos.Estam os de; .persuadirnos que; e l  Gobierno a l : d ic ta r  esta  m© 
.dlda, derogatoria  hubiese querido; causar lo s  p e r ju ic io s  que he 
nc.s apuntado* y creemos más bien que sus intenciones; han s i  
do: muy^reetas;., Empero; nos es  forzoso  con fesar que e l la  nos -  
ha ocas!añado grandes males en nuestra fortuna e in te r o s a s 5. -  
lo s  mismos que tendríamos que deplorar amargamente s i  no nos 
a s is t ie s e  la  fundada esperanza de conseguir e l  remedio de la  
bondadosa ju s t i f ic a c ió n  del Sr* G ra l.-P res id en te .

Apoyados en esta confianza igualmente que en la  ju s t i c ia  . 
que nos a s is i e  ocur rirnos pues a su autoridad Suprema para que ■ 
t&ní’sífdo: en con s i  deración í
1° lo s  inmensas s a c r i f i c io s  que nos cuesta- e l  acopio, de; aque-

■ l i a  cascar i  11 a • 2° que nue s t r  a- empr e s a es tuvo: basada en  una
dfepG^ici.ón Suprema que nunca creimos, fu ese  tan tr a n s ito r ia . 
3'^fe'qe e l  Supremo-' decreto- de 27 de Marzo que la  ha derogado -  
no'púede tener e fecto : re troa ctiv o , en per j u i c i o  nuestro:- y  qui­
zá de o tra s  sociedades.: que en e l  Departamento; de Cochahamba -  . 
han; acom etido igu a les  empresasf h° que el. co rte , y  extracción , 
de l a  o-uina en; ningún otro; punto de la  Bepúbli e a merece más la  
protección ' e s p e c ia l  d e l Gobierno: .que en este  Departamento;^ -  
5a que los- D irectores  d e l banco de la  1 * m . lian rechaza­
do: con razón o- sin  e lla , l a  c a s c a r i l la  que tenernos; acopiada» -  
con ta le s  consideraciones; repetirá:- se  ha de s e r v ir  e l  Gobierna 
declarar que np: nos comprende la  enunciada p roh ib ic ión  de de-
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careto de Zf de-Marzo; con respectaba Ha c a s c a r i l la  que teñe? -  
mas acopiada- y  que. por" l a  mismo; pademas e x tra er la  de nuestra 
cuenta fuera de la- República pagando la s  mismos derechos: que 
s a t is fa c e  e l  l e n c o  de l a  Paz, par l a  ínfim a c la s e  de- este  vege 
ta l*  Es lo ; que

A Ud, pedimos- sumisa y respetuosamente así lo: declare por 
ser de Justicia» Juramos, en forma y para-ello etc..

Andrés Gueto . F ran cisco  G utiérrez Fermín Méndez
Mariano Méndez la s é  Herrera M aleétino G utiérrez

■ (siguen firmas)--; .

Señor Presidente de l a  República

los: Ciudadanos que suscriben  em presarios de la  exp lo ta ción  
dé l a  c a s c a r i l la  d escu b ierta  en: las:- montañas dé está  ciudad3 ’ 
respetuosamente representamoss que cuando con las, e x p lic a c io ­
nes; y aclaraciones- hechas; por la; Suprema reso lu ción  de 26 d o  
Enero última;* sobre la s  bases con que se sancionó el- esta b le ­
cim ien to-de  un Banco -o sociedad  nacional exclusivamente auto­
rizado: para comprar y exportar las: c a s c a r i l la s  de BaHivia* h& 
llamos concebida; las- más; halagüeñas: esperanzas por e l  des arre 
l io -  y fomento de ese precioso: ramo; de riqueza* recientem ente 
d escu b ie rto  en esta  ciudadq la s  venios hoy d ía  n o sin . sorpresa 
y d o lor  con tra d ich a s  y burladas, por o tr a  suprema, reso lu ción  
de 27 de Marzo: ú ltim a* que haciendo una v io le n ta  in terp re ta  ... 
c ió n  de la  anterior*  ha declarado;® que la :p erm isión  concedida 
par aquella* de: que la  C a sca r illa  que fuese desechada por los. 
d ire c to re s  del Banco p o r -s u  mala ca lid a d  o; deteriora-pueda ser  
extra ída  par cuenta de su tenedor* can c ie r ta s  form alidades y - 
condicionas:* es, d iferen te*  S ó lo  l a  Calisaya' en sus tres: espe 
c íe s  de. la b ia  Gamuto y G harqueeillo  con exclu sión  d e -la s  o~ 
tras:3 cuya ex tra cción  s.e h a lla  comprendlda^en la  p roh ib ic ión  
d e l caso- 17 del suprema' d ecreto  d e l 17 de JSner©*

Esta reso lu ción * -S r . Presidente * dada- con e l  ca rá cte r  de 
d ec la ra to r ia  a s o l ic it u d  de la  sociedad del Banco* importa, ~n¿| 
da menos: que una derogatoria  de la  Primera de 26- de Anaro9
y por consiguiente* para Caehabamba la  muerte: de una -industria 
a la  que ya se/hablan consagrado: m illa res  de brazos» Lo; do -  ■ - 
mostraremos en :breves palabras/* -; ' ; '

... Por e l  a rtícu lo . A  d e l Supremo;-decreto: que admitió la  pro­
puesta presentada por la  sociedad Aramayo; y hermano* se proh l - 
b ió  :que la- C a sca r illa  qué sé encontrase' en C ochabamba y -Santa 
Cruz ?o: en cualqu iera  o tro  puntó' de la  ̂ R epública y -cu yo cerner-;; 
c ió ,.h ic ie se  .cuenta* quedara igualmente comprendida en e l  pri-óm  
v i le g io  e x c lu s iv o  concedido- a l Banco; para la  compra y ex tra e - 
c ión  debiendo' f i ja r :  e l  .precio con a rre g lo -a  su calidad* s itú a  
c ión  y--, demás circu n stan cias pecu liares* Nótese que aquí se ha 
b la  g enéricamente de toda c asc a r i l l a  de ■ l a  que hág a cuenta' su 
comercio':* desde: que se  mandó f i j a r  e l p re c io  con arreglo ; a su ' 
ca lid a d  buena-a-mala. 1- como: p or  e l a r t ic u lo  -17 se comprome­
t ió ' el: Gobierno' a p roh ib ir  l a  extracción  de toda c a s c a r i l la ? 
bajo; cualquiera forma que sea* quedó- la  fundada duda de sx e l
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. tenedor de una C ascarilla , rechazada por el: Banco en razón de. 
su mala ca lidad? podría  ó: no: esc tra e r la  de su cuenta. Esta clu, 
da vano a . r e s o lv e r la  con Bastante t in o  y  p re c is ió n  e l  ya 
c itado ' d e cre to  ex p lica  torio , da 26 de Enero*. declarando: expre­
s a 1 y terminantemente que l a  C a sca rilla  que: fu ere  desechada por 
la s  d ire c to re s  del Banco por- su mala ca lid a d  o  d eter ioro  y que 
por tanto:- n o  le s  conviene comprarla?. podrá ser extraída por — 
cuenta’’ dé- su tenedor! p rev io  c e r t if ica d o - que a l e fecto : l e  o to r  
garán dichos d ire cto re s  o  agentes. Salivada de este  modo:-Xa 
duda sin  lugar a ninguna in terp retación ? lo s  empresarios, de Co 
chahsmba nos lanzamos desde lu ego  sobre las:, montañas: que se  -  ■ 
hallan  a l o tro  lado da l a  C o rd ille ra  ( .  0 0) de que la  ca sca rla  
l i a  dé cualquiera- calidad? buena o mala? que extrajésem os p o ­
dríamos l le v a r  a expenderla en e l e x te r io r 5 siempre que e l Bar 
co  rehusare comprarla-?- y con este  d esign io  tuvimos ya emplea- . 
d,as gruesos ca p ita le s  en la  explotación,, En ta l  estado*, l e e ­
mos en e l  número %26 de l Prism a l a  enunciada d ec la ra tor ia  que 
fru s tra  nuestros planes y destruye: de un g o lp e  l a  empresa acó 
metida con ta n to  ardor y entusiasmo. -

l a ' e^plicrad-ánj, a claración  o. in terp re ta c ión  de una ley?  de 
l a  resolu ción : o; de"un contrato? só lo  tiene lugar cuando lo s  -  

- términos en que se  hallan  concebidos son oscuros o  ambiguos- y 
dejan lugar a te rg iv e rsa c io n e s  arb itrarias : de la s  partes: in t e  
rasadas. . En a i presente caso* l a  declaración  de 26 de Enero:- 
l e j o s  de. dejar algún fla n co  abierto: a dudas, l le n ó  más b ien  «  
e l  v a c ío  que posteriorm ente l l e g a  a conocer l a  penetración  -  
d e l  Señor M inistro de Hacienda-. Se ignoraba qué haría  el' te »  

.nedor de una c a s c a r i l la  desechada por e l banco en razón de: su 
mala calidad^, y l a  reso lu ción  d ijo : ''podrá sa ca rla  e l  In teres^  
d o  de su cuenta” !  Bajo e l  nombre gen érica  de c a s c a r il la ?  es«

. tdn comprendidas todas la s  c a s c a r il la s ' hasta hoy descubiertas 
en ’ e l  mundo: y  con mayor razón l a s  que no:, son conocidas con e l 
nombre-'de: E allisaya* desde que: se agregó e l  modificativo:- de « 
malas* ¿Dónde:'está pues, la  oscuridad* ambigüedad o  con fusión  -  
para que e l  Banco- d a l a  Paz:, s o l i c i t a s e  con bastante - c a p c io s i-  
d a d :la  d e c la ra to r ia  de que por C a sca r illa  de mala ca lidad  se 
entiénda únicamente Xa C allisaya^ - Mas- b ien  la  C a líisaya  e s  -  
ca s i siempre de buena calidad? y  cuando se d ijo : mala calidad? 
se habló de toda c a s c a r il la  que: so  descubriese y cuyo- comer ~ 
c ia  h ic ie s e  cuentan Era menester in v e r t ir  todas la s  r e g la s  ~ 
que sirven  a la  in terp re ta c ión  de la s  convenciones para dar a 
que!.: sentido: tan forzado? tan v io le n ta  y tan contrario- a l es­
p ír i t u  del' Suprema- Gobierna* que fu e  a l de: proteger y fornen -  
ta r  en. Cachabamba y otros  puntas; una in d u str ia  nuevamente des 
cub ierta*  y no. perm itir  que: empresario que: gastó; su c api ta l  y 
tra b a ja  p erson a l en la  exp lo ta ción  de una mala ca sca r illa ?  que 
dar> per ju d ie  ado: s in  la  compra- de l Banco*;'ni la  l ib e r ta d  de 
ex tra er la  a l  ex te r io r*

Ni cóma podría  p roh ib irse  la  exportación  de una mala casca 
r i í l a  desechada por e l Banco? cuando su tenedor para reem bol- 
serse s iqu iera  en parte de la s  a n tic ip a cion es  que hizo: t ie n e  
un derecho- ind isputable: para ven derla  en v ía  de madera* de 
com bustib le o  para o tro  uso: cualquiera? ¿Quién tiene- au tor i­
dad para impedir este  comercia? El in terés  personal es a l ú­
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n ic a  juez; en esta  m ateria y nadie puede d e c ir le  a o tro  nno: pue 
des l le v a r  leña a Tacna porque no reportarás ganancia0! ■ Sólo 
e l  e s p ír itu  de .exclusivism o' llev a d o  hasta e l extremo de la  t i  
ra n ía s pudo su gerir  a la  saciedad del'Banco una idea, que ata­
ca  de muerte, la . in d u str ia  de CochabambB y la  l ib e r t a d  de c q -  
inercia:*

Bar o tra  parte- en. l a  Suprema d e c la ra to r ia  de 29 de Marzo: 
se ha padecido una equ ivocación  muy rem arcable, suponiendo -  
que; la  c a s c a r il la  calisaya se-'divide: en tires especies  a saber • 
ta b la , charqu eeilla : y  canuto.® -Xas; esp ecies  de la  c a s c a r i l la  «  
C alisaya na san éstas, sino ..las de B lanca, morada - y anaranja»', 
dav La división de tabla, ch a rq u ee illa  y canuta es; c la s i f i c a  
ddtL toífltoiíí&tall.de: l a  C a sca r illa  que se. co rta  de: un mismo, ár­
bol® ta b la  se llama l o  que se saca d e l tronca: principal?,. dheE 
quecillo:: de las., ramas gruesas: y  canuta: de la s  más delgadas® 
S^ún ésta, la primera división es de especie y la  segunda de 
c lase*  X desde , que la  única c a s c a r i l la  que se exp lota  de l o s  
tingas de 1.a Paz; es Ja. inorada, presentando lo s  empresarios, de 
Cochabamba; la anaranjada-, que es la  descubierta en esta s mon­
tañas todavía nos la  rechazarían los 'Brea Banqueros contesta^  
mos que se habló: únicamente de la morada en sus tre s  c la se s , 
de ta b la , charquecillo y canuto, con exclu sión  de la s  demás. 
especies, comprendidas: b a ja  e l  nombre de Callisaya*

Kn. fu erza  de: estas razones los empresarios de Cochabamba 
su p lí camo s r endidament e al Sr. Gral, Presid ente que recan si ¿te 
xrando los males y p e r ju ic io s  que resu ltan  para este país de 
l a  repetid a  d e c la ra to r ia  de 27 de Marzo se Sirva suspender sus 
ef.eetas y dejar subsistente en lo s  términos en que. se h a lla  -  
concebida la de 26 de Hneroj reservan * á  m  conveniente, : tan -  
delicado: e importante negocio por la  d e lib era c ión  del Sr*. Mi­
n is tro  de Hacienda, ún ico que puede hacer e x p lica c io n e s ,: a c ia  
racion es  © in te rp re ta c ion es , caso de haber lugar a e l l a ,  pom 
ser él. ontona i  o en l a  m ateria desde su p r in cip io*  Así es -  
de esta  Justicia - y juramos no: proceder con m a lic ia , e t c .

Jasé. Ventura Cabrera José de lúdela" José Matías
H ip ó lit o  Barda . Luciana: Lázca-" Baf s e l  Canela

r (siguen  firm as!

Señor P re fe c to  : ........

Las, Directores:: d e l Banco deuQuinas- absolviendo: el. informe 
que ha pedida el. Suprema Gobierno pera resolver- la  s o l ic it u d  
de: v a r ia s  individuaba dél-Departamento dé Cochabamba d ir ig id a  
a que se suspendan l o s  efectos.- dM! Supremo Decreto: de 27 de . 
Marzo y f;-a 'q u e  se: l e s  permita extraer- Jos; 200 quintales; que -  
dieren haber acopiada®, décimas-* que al ob jeto: que se han pro  -

Sueste: dichas señores na puede ser otro que e l  de - arrancar del.
aMernOf. concesiones contra  una de las p rin cip a les  bases en -  

que se. ha fundado:- e l  esta b lec im ien to -d e l Banco*, pues no- es yg 
sible'conceb ir que hubiesen hecho, esta  p e tic ió n  por haber en- - 
tend ida  dé buena fé el Supremo: D ecreta de 26 de Enera: en e l -  
sen tida  que., in d i canQ- .
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Ba c a s c a r i l la  ca lisa y a  fue la  m ateria de la . con tra te  con 
e l Gobierno:*, fue. esta  vegeta l1 e l único que ofrecim os comprar 
y aportar pagando: un a lto : precio* como: l o  comprueban lo s  a r t í  
cu los de nuestra .propuesta de 11 de Enero.* con la  con d ición  «  
de que esta  ca sca r illa *  n i o tra  de d is t in ta  c la se  fuesen ex te 
tra íd a s  par o tros» lú e  tan ese n c ia l esta  cond ición  que s in  a 
l i a  Habría quedado retirada' de. hecha: nuestra propuesta* no- ha, 
t r í a  ten ido 'lugar, e l  convencim iento y acuerdo, que prestamos* - 
n i 'e l  Banco: se: habría, e s ta b le c id a  de nuestra cuenta\ y  la  ra­
zón de por qué* perm itida la  ex tra cción  de- l a s  o tra s  especies  
quedaría e v ile .c l  da la  estim ación de. l a  calisaya* pues por po« 
ca. que- sea la  sa l que. contengan la s  demás* su. abasto en los- ~ 
mercados .de Europa p rod u ciría  aquel e fe c t o  y  la  in e v ita b le  -  
ru ina d e l Bancos .. la:, abundancia que. ha* dé la s  otras - esp ecies  -  
en nuestras montañas* la: f á c i l  y p oco  lu c t ív a  que es su- ..expío 
ta c ló n i y e l  módica' p re d a ' que:, debe pagarse*, sen o tro s  tantos, 
medios-: que f a c i l i t a r ía n  su ex tra cción  a l  e x te r io r  hasta l i e  «  
nar en gran, parte las. necesidades en la s  plazas, consumidoras» .. 
Es pues una in sen satez  suponer .que hubiéramos contratado: e l : - 
m onopolio f e - l a  c a s c a r il la  otorgando:- a l  misino: tiempo lib e r ta d  
amplia a otras*  para que especulen de- su cuenta con la  que no 
toma e l  Banco®

Acordados . desde. luego" en la  contrata*-que la  c a s c a r i l la  -  
que se encontrase en o tros  departamentos-* fuera comprendida -  
en e l monopolio:* siempre que de su reconocim iento a n a lít ico ™  
r e su lta se  hacer cuenta su com ercio* d e b ie n d o -fija rse  e l  p rec ia  
can a rreg lo  a- su calidad* s itu a ción  d e l lugar y demás circuru, 
ta n d a s  peculiares- que_ deban a cred ita rse  debidamente e:n e l  res  
pectivco expediente.» Se ha descubierto*, pues* c a s c a r i l la  en -  - 
Cochabamba* p ero  no: de: l a  ca lisaya* coma l o  comprueba e l ddcu 
mentó d e lf  2. s y  para que se e s t ip u le  e l  precio, y la  toma el---' 
Banca* es menester que se reconozca  y a n a lice*  y esto e:s l o  ú 
n ic a  a que: tienen  derecha: lo s  Gochabambinos * mas de: ningún mg 
da a exportar, de: su cuenta» ■ E l Gobierno Supremo n o puede co& 
ceder la  fa cu lta d  de extraerla  s in , fa l t a r  a l deber que se im­
puso- en e l art* 17 d e l Supremo Decreto - de 1? de. Enero* n i e l  
Banco puede p erm itir  Xa ex tra cción  s in  desnaturalizar el. p r i­
v i le g io  estóLusiva* n i comprar la  c a s c a r il la  mi entras: no se  ha. 
ga el. reconocimiento:-, an a l! t i c o  .y se. arregle  e l  precio, que d e ­
be pagarse-a  sus; tenedores®, ..

Después: de aprobada la. contrata  en lo s  términos expuestos* 
se  notó no haberla p r o v is to  de .medida alguna en orden a l a  cae 
ca r illa - ca lisa y a  que fu e re  desechada por e l  Banco por su mala - 
ca lid a d  o  deterioro* y entonces- fu e 1 que se d ictó- e l  ' Supremo 
D ecreto de. 26. de Enero 5 y aunque-para comprobar esta  verdad* : 
nos hubiera bastado: apelar a l  ir r e cu s a b le  testim onio d e l i lu c  - 
tradb Señor M inistro- de Haciende.* ocurrim os al' medio: de la  *  - 
con v icc ión » S i como se ha demostrado que- la  ca lisa y a  fue Xa 
c a s c a r i l la  contratada - s i  ninguna o tra  fuera de esta* fue: com - 
prendida en la. don tra te*  y  si. para comprar e l banco la  qué- se 
d escu b riese  en alguno, de: l o s  demás departamentos* se  imp. uso-



la ocnteción: dan. raoonacaraientG- y -análisis previas* no polla 
ali mismo.' tiempo haberse páctalo; la extracción descuenta- de - 
sus tenedores-, lia abllgaeidn de comprar dicha cascarilla .des­
pués de reconocida' au calidad| y la facuitad de: extraerla su 
tenedor* son cosas; que .chocan entre: si * y un pacto, tal sería': 
monstruosa*-. Par otra partes antee de: reconocí cía la cascarilla, 
de otrosyíépartaraonto-ffi*-no puede' comprarla el Banca M  dese­
charla^ porque, nonsabe,.si. sera da: M e n a  a mala calidad*,'y si 
la comercia hará, cuenta® te del reconocimiento: resultase que 
es. huma* dele comprarla y. no tiene1 dere c.ho para; desecharía?-*r 
y sil es mala $ dele estar comprendida en lo prohibición del art 
ll'dell Supremco Decreto te \f de: Eneroo de'consiguiente- na es 
esta cascarilla:; de la" que se ocupó: el Gobierno en el Supremo- 
Decreto de: 26'' del. mismo..; ¿ni cómo: podría ocuparse de' una cosa . 
que adro no. estala,. des cubler ta* ni s e l s alí a : su impor t anci a?. %  
ta misma . camarilla*, siendo. ■ del. buena calidad5 puede, hacerse - 
de mala por haber perdido, sus- sales * como sucede' con la cali** 
saya» , entonces.' tendrá derecho:. el. Banco- para desechár osla ma-:: 
la* y sus tenedores-para tralicar de 'su cuehtá^y este es el 
caso... preciso y único , a que ..es. aplicable- el' art.. X°;del Bocrec ... 
toldé 26 de Enere*, . . ■ :

&
Los in scr ip to re s  del e s c r ito  de £ 1 habrían t a l  r e s  po« 

di do ■ dar alguna . ;a¡p ar i  enci a razonabl e: a;: - su pret ensión* s i  fm. -  
h ieran  probado: que: e l  Supremo:; Decreto: de. 26 de: Enero* es doro 
g a te r ía  d e l  art* lh. d e l 17 d e l  mismo*, es decir*" que no; hubie­
ra- dejado: a la  voluntad, y .arbitrio;; ide los-: d ir e c to r e s 1 la  c a l i - i  
fio -ación  de:, l a  c a s c a r i l l a : que so  descubriese' en o tro s  Departa 
mentes de Xa República^ pues tendrían entonces- derech o-los  d i 
r e c to r e s  para desechar según su J u icio  la: que se  l e  presenta-' 
r %  y podría  d ecirse , que:, en este, c a s o ;se  había previsto : por ~ 
e l  Supremo. Decreto:, de 26 de. Enero:, permitiendo: a lo s  tenedores ; 
t e  l a  c a s c a r il la  desechada,* extraer de, su cuenta y pero- s i  - es­
t e  punto- cardinal*- único" que: pod ría "da r-lu ga r a in terpretacim  
ne:s £ avorabl e s; de1 su parte*, no:- ■ sé ■ ha probado * no - pue de ser -  
más estra fa la r ia ' n i más-,peregrina;, la; s o l ic itu d  do lo s  r e c u ­
rren tes» ..

En la s  convenciones^ e st o b l i  g a ta r i  o." 1 cr que; s e h a ; e s t ip u la - ' 
do. ..expresamente por l a s  partes* a  l e  que re su lte  haber-'¡site -.. 
su común- intención». Ro:so:tro:s- hemos pactado"' con e l  Gobierno -  
comprar y exportar' l a  c a s c a r i l la  que se descubriese: en o tros  

. Departamentos* y siendo; tan expreso nuestro:; compromiso*, na" -  
puede: ocurrirse : a in te rp re ta c io n e s f n i . buscarse ' pruebas; suple ' 
to r ia te  para, ju s t i f i c a r  lo : que consta probador SóloVuna pa-;'-: 
sión  exaltada por;., ahogar en su-, cuma .una .creación -1 eminente —
mente papular .como:; e l  establecim iento del Raneo* era capan dé 
in te r p r e ta r  l a  mala ca lidad : ap licán dola  ra 'la ' c a s c a r i l la  que.. 
se: " en con tease . en otros: Departamentos^ cuando por l a  n atu ra le- ' 
na del contrate" y  .por la  s ig n if ic a c ió n  .de: las- mismas palabras 
se r e f i r i ó  t e  G obierno-a l a  c a s c a r il la  .que, .apareciese .deberlo  
rad& de: entre l a  que, debía- tomar, el. Banco* .:a: l a  ca lisa y a  que ; 
por .manchada J;. enmohecida o; podrida*, ha per d i do: sus sales: y con 
e llas ; su; p r im itiv a  propiedad que ha degenerado do buena en m&
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31a5 y que: ha llegado a ser propiamente da mala calidad^ se: re 
firlorepetimos *> a esa mala: cascarilla* porque siendo: de mo­
nopolio, te contrato* na: pudo incurrir en la' contradi ación . de 
disponer- que la espe:clo moiiopolizato que- dehe fijarse erelusi 
vamente: par una; á muchos de' común acuerda* pase aül dominio co 
mercial de: otros * destruyendo: de este modo, lo que se acababa • 
de crear*

loro : aún cuando resu lta se  alguna duda de' aquella  palahra3 
y no; hubiera im p a cto  expreso;: sobre lo-- que se ha de hacer de 
la  c a s c a r i l la  que se  encontrase: en alguno de l o s  Dep ariamente 
tos*  no pod ía  in terp reta rse  sino-en  fa v o r  de: nuestro' propósto 
to* desde que en .la s convenciones se debe: averiguar cual ha -  
sido l a  común in ten ción  de la s  partes* mas bien  que su je ta rse  
a l sen tid a  l i t e r a l  de: lo s  -términos ;9 y desde que por generales 
que 'sean é s to s * na; puede comprender l a  convención o tra s  que -  
iaateasas; sobre la s  que parezca, que la s  partes se han propues 
to con tra ta r  (a rticu la s : 737 y 7̂ 3 d e l Coi* C iv il ’)/. ¿En qué - 
parte .-de. nuestra ca im en élfe  can te  G obiérnase columbra noeg 
t r o  in te n c ió n  de que t o  c a s c a r i l la  de algún atro; Dapartomento. 
t o  hemos áa c la s i f i c a r  d e  mala ca lid a d  a nuestra a rb itr io^  -  
de que ñas hallam os autorizadas; para desecharla en t a l  caso: y 
de que hemos; convenido que t o  extraigan- sus; tenedores:? 1 s i  -  
na aparece habernos: p ropu esto  contra'tar sobre ninguno" de es  -  
to a  puntas ¿cómanme >o. ten id a  v a lo r  paró' hacer, tot.em preteció 
n eo  como tos; han: hecho: las: reda ctores d e l  e s c r ita  de f  1 ? -
Pretendes** pues¿ que; se. in terp re te  t o  mala ca lidad  como:-éstos 
t e  interpretado^  rio es: o tr a  cora  que pretender- que abandone^ 
mas la empresa y  que retirem os nuestras comprcmiidos: en: fu erza  
daE derecho:- que nos a s is t e  para r e s c in d ir  e l  con tratos por la . 
nueva im posición: de una condición: ominosa y  destructora  d e l -  
monopolio; pactadoy de una con d ición  que no se nos: ind icó : mi -  
indirectom ante a l  ce le b ra r  e l  contrata* do una con d ición  en 
f in  que no; podía proponér senas* n i n oso tra s  aceptarla  de mo­
do alguno*

fe es to cascarilla calisaya la que se divide en: tos espe 
tees de blanca* morada y anar® aojadas como: equivocadamente - 
han creído los: pr;e:sentole% sino la cascarilla en su acepción 
genérica| y no únicamente en tos tres especies* sino en muchas 
como:: son eteisaya x©j% anaranjada* axrrarilQlo; pálido^ gris* - 
blanca y otras innmeraMLes descritas y analisadas por diver­
sos au tores. Gala una de estas especies puede subdividir se* «  
como se subdito dé- la calisaya en: tabla, charquecillo; y canuto9 
porque te. canuto no tiene la misma sustancia que la tabla* ni 
el ch&rquetetoo; que te carrurfccq y es con razón.: que en te topre 
nao Decreta de: 27 d.e: M a r ®  se hizo.' la clasificación que tanto- 
ha exitada las reproches de las snli te tantos* ■

RIL escrito; de f 1°« presentado: por unos; vecinos, de una; Vi 
Illa* que na se sabe - cuál es* na merece seria atención* porque 
su; petición produce de un supuesto’- fallo* a saber* de que en 
te Decreta;' de: 1 7  de Enera, so- hubiera premitido a loo empresa*-* 
rías extraer sus quinas siempre que del reconocimiento quiñi-
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eo  re su lta re  ser de In fe r io r  ca lid a d  y na:- poder comprarse por -  
las.' a cc ion is ta s  del Banco; y  de que* esta d isp os ic ión *  que jsmás 
ira e x is t id o 9. hubiera s id o  derogada por e l1 Supremo Decreto’ de 27 
de Mar 20$ cuando na: ha sido; sino; ex p lica  t o r io  de o tra  muy d ls t in  
ta® S i lo a  reclam antes han padecida p e r ju ic io s  en acopiar 200 ■ 
quintales: de c a s c a r il la *  ha sido; s in  duda por el' descuido) de no 
habar v is t o  lo s  Supremos Decretos- de l a  materia*: o  por haberlos 
entendido; coma: l e s  d ic tó  su capricho:*.y  en t a l  caso* es de e l lo s  
la -c u lp a  y  deben, imputársela, s in  hacer trascen den ta les sus a fee 
tos.; a o tros  que na- han tenido- parte,, Bisa puede ser que la  in  
dustria  de- la  quina en Cochabamba merezca más p ro te cc ión  d e l Gg? 
brem o* pues no sábenos la  causa de l a  p re fe ren c ia  que se quie­
ren a tr ib u ir ; pera.-esta p ro te cc ió n  no puede desplegarse* s in o  -  
guardándose las- formas- establecidas- en e l  arfe* l h  d e l  Supremo* -  
Decreto; de 17 de Eneros y es para este  ob jeto* - tan luego;- que se 
n os 'presen tó : l a  c a s c a r i l la  a que se r e f ie r e  e l  documento de ' f  2 c 
ocurrim os a l  Gobierno; Supremo pidiendo, se  s irva  prevenir*, que -~ 
l á  autoridad de Cochabamba haga se  nos remita una competente ' -  
cantidad de c a s c a r il la *  para h acerla  reconocer y an a lizar de ~ 
nuestra cuenta en Europa® Por tan justas: considera  c lon es  espe­
ramos que e l  Supremo Gobierno:*, a quien nos dirigim os: por e l  dig, 
no conducto; dé: üds * se: s irv a  d eclarar  no haber lugar a no per . 
derdarse lo s  e fe c t o s  d e l Suprema- D ecreto de 27 de Marzo*, n i  a -  
concederse l a  ex tra cción  ■ de l o s  2G0 quintales, que- se- tienen 
clonadas* par ser de ju s t ic ia , etc,. ■

Aramayo hermanos y Cía

P refectu ra  del Departamento ele la  
Paz a lB ' de J u lia  de 2.850

Con e l inform e evacuado por l o s  Señores D irecto res  d e l 
Banco n a cion a l de; C a sca rilla *  devuélvase a l C oncejo M unicipal a 
los- fines- del Supremo Decreto: de 3' de Junio: último*



D. 16 Inoro t i r o  s. cara con tra rresta r  e l  

, - contrabando- de C a sca r illa

• ... , ■ . l&oli. : ■■■ 1

Di race ion  p rin cipa l, 'd e l
Banco, Nacicnéal. ds\ üvo;r^ - Paz J-unia 18 da 1851

A l Señan 'M in istro - de Estadio en al'
Despacho- da l a  Hacienda

I.Me

Deseando n oso tros  av itar s i  Xa- p a s ib le  e l  t r á f i c o  elaidej3 
t in a  de-Quinan y dan' más activ idad ' a la s  empleados; y  demás - ~ 
ciudadanas p a rticu la res / en. p erseg u ir  a loo ; contrabandistas} «  
determinamos: pagan a dinero- de contada todo- e l  v a lo r  de l a  Qu é  
na ̂ tomada/ en contramanda^ pena que s irv a  de m ejor estím ulo* ~ 
Así l o  hemos- v er ifica d o ) hasta l a  fech a  con todos, lo s  in d iv i  - 
dúos; a cuyo; favor se Mie.s-.e- declarado e l decomisov Par des­
g ra c ia  sey encuentran abusos.^, que- es. n uestro  deber c o r ta r lo s  a 
f i n  de e v ita r  mala sí do mayor t r  ascendencia 5 sobre lo ; que tamr 
bi.én hemos determinado que la-com pra a d in ero  de contado-) l a : - 
haremos'/ en favor de l o s  verdaderos aprehenrores o  delatores:}.' ' - 
c a l i f i c a d o s  coma» ta le s  con todos, i o s  requ isitos ; necesarios* M

A mas de ésto% de; un acto) enteramente voluntario lian 'que- 
ridar, convertir en obligación forzosa y  después . de: ser teáfico 
ve.rdadero exigir los terceras, poseedores- el misma- pago a . din^ 
3pcp de contado; cual! si fuesen ap relien sor e 3*= Esto; ha sucedida- : 
actualmente con la Quina, que se; tomó de) contrabando' en el de­
partamento; dó Oiruro)?, cuya remisión se ha hecho en parta de - 
cuenta, de los compradores cual, aparece de la guía adjunta y de 
avisos anticipadas que nos ha dado, el comprador Unr José Ma - 
nuat Peülaez previniéndonos- la compra en la manera indicada». ---' ~

Como sobre e s te  particu lar- pueden haber redamos-- sorpr enc­
ien te  s s. nos; apresuramos en poner- a l  conocim iento: de- Ud» ■ para 
que también s e  s irv a  som eterlos' a l  del. S r* Capitán General- 
Presidente C on stitu cion a l de l a  República*

Dígnese: Señor: M inistro: acep ta r nuestras d istin gu id as con*» 
sideracion es y  respetas*

Dios guarde a  Usted



-  96  -

D\ 17 E laboración del S u lfa to  

V De Quinina

-  1851 -  ..." _  ;/,

Señor M inistro de Haciendas

Los crrudadanos F rancisco Salmón3 Bernardo 'Pérez, y Gompa, 
f i lá b a n te  la  resp eta b ilid a d  del Señor Presidente de la  Re­
p ú b lica  y por e l digno órgano de Ud*, como más hubiere lu ­
gar decim os• que la  Soberana Convención Nacional atendien­
do a la  gran im portancia de la  e laboración  del-'S u lfato  de 
qu in ina9 ha espedido con fecha; 26 del presente1 una le y  -  
q u e :deelarando: nuestro derecho para la  indicada e laboración , 
dispone se. haga e fe c t iv o  mediante contrato escriturado, ;en- 
tre  e l  Jefe  de la  Nación y nosotros* ésta Ley ha rec ib id o^  
la  correspondiente sanción p o r -e l Supremo Gobierno quemás- 
que nadie ha sabido apreciar "la im portancia de una empresa 
que ; r e f  luyendo en b i en d é l o s  b o l i v i  ano s , hará e terna la ', - . .  ' 
memoria .del mandatario que la  há rea liza d o , i  '

;Fundadamente hemos cre ído  que no quedará e s c r ita  aque-v 
l i a  Ley como habría  "sucedido con o tro  gobierno, y por l o -  
mismo;; nos apresurarnos a proponer lo s  ^medios de r e a liz a r  
te  gran pensamiento- estab lecien do la s  ba.ses que deben, 
anteceder para l le v a r  a ■cabo uña. empresa de tamaña magni -  
tud. Per ahora Sry; M inistro sería  tem eraria cu a lq u ier  p ro- ,, 
p o s ic ió n  f i j a  que hiciéram os para ce leb ra r  inamoviblemente 
la  e scr itu ra  qué ordena la ; l e y 5 puesto que no estando al co 
r r ie n te  sino^ d e"la  e laboración  de quinina en pequeñas c a n -- 
t id a d e s , ' ta lvés sin  querer estamparíamos cond icion es que no , 
seriaría r e a liz  abl e s p a ra una e l abo ración  en g r ande 5' pe f  1 o 

.mismo pues n u estra -escr itu ra  debe redu cirse  a abrazar lo s  
puntos culminantes y la s  condiciones generalesy la s  mismas 
que serán m odificadas conforme a la  mayor o menor extensión 
de la  ^.empresa» : , ;

Proponemos-.pues' para- ce leb ra r lá  mencionada, escr itu ra  ......
la s  con d ic ion es .s ig u ien tes*  -

1 - Nos comprometemos a co n tr ib u ir  :con todos nuestros 
conocim i grito s • y núes tro  'pe r sóhal tra b a jo , para; e l  atorar e l 
su lfa to  de quinina por espacio de sé is  años de cuenta del 
Estado o de la  sociedad que l o  .represente*

2~ E stablecido e l aparato en esta  ciudad o en cualquier 
punto de la  República donde determine e l Gobierno y puesto 
en actitu d  de comenzar la  e laboración  empezará a correr  e l 
término de lo s  s é is  años p re fija d o s  con cargo de que con­
ce nido este  término pueda ser prorrogado a ju ic io  del Go­
bierno por e l tiempo que acordare atendiendo a la  importa^ 
c ia  de la  empresa*
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3 ° Durante el tiempo de los séis años todas las utili­
dades o ganancias que resulten de' la elaboración, serán par 
tibies por mitad entre el Estado y nosotros, deduciendo el 
capital que para ella se hubiere empleado, sin contar el íjji 
porte del laboratorio que corresponde al Estado, lo mismo - 
que"lo:s derechos- fiscales* :

■' ^  ' Dar a- que tenga efecto este compromiso el gobierno 
erogará las cantidades suficientes para nuestro transpórte 
al extranjeros la estada por el tiempo preciso en él y el 
regreso a la República, con el objeto de que adquiriendo no. 
cienes exactas nos hallemos expeditos para la fabricación 
en grande del referido sulfato de quinina* :

5° Es obligación previa que se eroguen también las caja' 
tidades necesarias para la compra y transporte de todos los 
útiles de los que indispensablemente se trabajan en Europa.

■ 6- También e¡3 obligación-'del gobierno librar las canti . 
dades necesarias ál lugar de la compra para- proporcionarse- 
mayor o diferente número de útiles, con cargo de rendirse ; .1 - 
por nuestra parte las cuentas documentadas de toda la'inNei 
sión que se hiciese» . : : - /'

7“ Del mismo modo contribuirá la nación con todo el 'c& 
pital que fuere menester para reducir la cascarilla al es« ■ 
tado de transporte en quinina bajo la inspección inmediata 
de un empleado que para el efecto se nombrará»

8- Corre de cuenta del Estado proporcionar el local5 
erogar-el pago de los obreros, comprar las quinas, alcohol 
y demás materiales etcétera, sin que por nuestra parte e.g, 
temos obligados a contribuir más que: con nuestro trabajo - 
personal y nuestros conocimientos científicos»

9- Dara realizar la compra de todos los útiles precisos 
se nos'dará una letra abierta a la casa del enviado de Bo 
livia el Señor General Don Andrés Santa Cruz autorizando a 
éste para que bajo su inspección se hagan las inversiones 
respectivas así como para que los documentos de comproba - 
ción sean visados por él»

10 2 Los gastos de transporte, permanencia y regreso se 
nos abonarán en el tesoro de esta ciudad antes de núes,
tra marcha*

1 1 2  No reconocemos compromiso personal de ninguna cl̂ ¿
se siempre que por el Estado, o su encargado, o su encarga 
do se dejen de erogar las cantidades demandadas para la com 
pra de todos los objetos que constituyen el laboratorio.

122 Nos comprometemos a presentar al fin de los séis 
años, cuatro jóvenes perfectamente bien instruidos en la e 
1 aboración del referido sulfato, con arreglo a la ley del
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año ñ0 ° pero reservándonos el derecho de preferencia en i- 
gualdad de propuestas9 para el caso de nuevo contrato ter­
minado éste»

13- Siempre que el gobierno hubiere a bien proporcio­
narnos los fondos necesarios en esta ciudad, podrá, ordenar 
que ellos sean entregados, si lo hallan por conveniente, al 
Reverendo Padre Frai Rafael Sans3 para qué.con su, inspec­
ción, inmediata se hagan las inversiones»

Rstas son Sr« Ministro las principales bases'que por 
ahora debe contener la escritura sin perjuicio de que eo­

lias sean modificadas por medio de nuevos arreglos que 
se acordasen al tiempo de establecerse la empresa» Rl S;r, 
Presidente de la República a quien le estaba reservado dar 
cima a este pensamiento americano? puede contar con la i - 
nestimabíe garantía de que haciéndose las inversiones con 
intervención del muy patriota y Reverendo Padre Fray Rafael 
San-s cuya marcha a Europa se halla próxima, las : compras sg 
rán las más equitativas y el negocio tomará el mejor giro 
posible atenta la adhesión que éste profesa al país
Boliviano a cuyos fines .suplicamos, que sometiendo estas - 
propuestas al conocimiento del Sr. Capitán Gral, Presiden­
te Constitucional de la República, se digne acceder a ellos 
por ser de justicia

Francisco Salmón Bernardo Pérez
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Solicitud de permiso para obtener privilegio exclusivo 

en la expío tación e industria de nadera en Yungas con 

máquina- extranjera - 1855

Señor Ministro-.-.de- Hacienda

Pide queHsTe""Té cdriceda el pri 
vilegio exclusivo para el cor 
te do madera en cualquiera de 
los puntos de la provincia de 
Yungas con la máquina cuyo 
dueño se manifiesta

Félix Alipas de esta vecindad ante la alta respetabili­
dad del Supremo Gobierno por el digno conducto de usted me 
presento, y digo: que procurando proporcionar una industria - 
en mi país con el corte y extracción de madera para todos 
los puntos de 1a Repúb1icá y aún para elextranj ero3 me he 
proporcionado a costa de injentes sacrificios una máquina 
tráída desde Europa que,facilita el corte de la madera* sea 
en tablas o en la figura que le quiera dar. De semejante be 
neficio que resultan .a favor de este paísv, necesariamente de 
debo yo reportar las utilidades convenientesi para cuyo objn 
to, se ha expedido el Supremo Decreto de veinte de Octubre de 
1947 y otros relativos al caso. Con esta virtud: ocurro al 
Supremo Gobierno a fin de. que observándose los trámites y- 
requisitos detallados en el indicado Supremo Decreto, quiera 
concederme el privilegio exclusivo del corte de madera con 
la Máquina extranjera como la que yo tengoy ál menos por el 
término de 'diez años que es el medio del designado por la 
leys pues con ello espero ser ame. ».nisado de los incalcul_a 
bles gastos que se han hecho.para introducir la máquina en 
esta ciudad desde los países de ultramar los que se harán a 
ponerse en planta en lugares inaccesibles como los de Yungas. 
Por todo lo que

A usted suplico se sirva acceder a esta solicitud en los 
términos indicados -por ser todb de justicia. :

Féíix Alipas ( rubrica ) 

Ministro de Hacienda ■- y--1-- ■ no :

La Paz de; Abril ■ de . 1 853

: Con el adjunto-plano- para esta solicitud al Señor -Pre­
fecto del Departamento para que forme la comisión que deba 
juzgar de la materia5 compuesta de- los GC. José María Guerray; 
José Manuel Castillo y José Benito Zalazars nombrados con su 
qjeción al artículo 6°del Supremo Decreto de 20. dê  octubre de 
1 847 5 y que presidida por el primero ? tenga lugar lo que dis_ 
puesto en los demás artículos de ál .. . .
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U. 19 Condiciones para la Elaboración del 

. Sulfato de Quinina - 1 854 .....

Contrata y con d ic ion es  generales:- pon Has. que e l Sr» Dn9 
Baymunda Ghislanzoni se comprometería a trasladarse  a 
Bolivia?, para esta b lecer  y d ir ig i r  una fá b r ic a  de: Quina 
par cuenta- del- Gobierna: de a cu e lla  B ©pública*

11 Dn,  ̂Haymundo: Ghi sianzon i se o b lig  a: a poner en p la n ta? para 
e l  Gobierno de B o liv ia ?  un e s t  abl ecim i anta que- e labore  o q  gron 
d<e e l  Su lfata ' de Quina con l o s  procedim i en tas más recientes- »* 
de l a  c ie n c ia  y más- adaptados: a la  p r á c t ic a 5 para obtener e l  
mas: perfecto:: resultado*
2o Todos; la s  gastas- necesarios- para, e l  esta b lecim ien to  de: d i ­
cha fabrica?, l o s  de máquinas y elementos p r e c is o s  para dicha ~ 
elaboración?, deben hacerse todos- par cuenta del Gobierno- B oíl 
viaho» ...... . . . . . . .
3o Ü&L Sr« Ghislanzoni presentará^ los ; d iseños y medidas de la  
máquina? de. sus ut en s illa s - y aparejas neces-arias- para la  p er- 
f e c t a  elaboración, cuya e jecu ción  correrá ' de su: cargo:.®; '

B l s ó lo  d ir ig ir á 1 las: trabajos- y la s  operacion es todas de ~ 
l a  fá b r ic a  del ''.Sulfató®
5 o Bl; se o b lig a  a e la b ora rlo  dn t a l  modo que su su lfata- b a jo  ■■ 
ningún re sp e c ta  sea in fe r io r  a l de': l a  -fábrica más acreditada 
que se conozca®
6° E l. se obliga; a in s t r u ir  y  hacer aprender la- su M otiza ción  
a 1 lias j ovenes' que d estin e  e l  Gobierno:.®
7° Bl. se a b lig a  a dar cuentas- exactas de  todas sus operada^  
nes &1 Gobierna? o  a q u i ó i é l  designe todas la s  veces, que la ; . 
juzgue conveniente? can l o e  documentas, y  lib ros- del E sta b lecí ■ 
mienta® . . -
8o La Adm inistración de: l a  fá b rica ?  las- contratoa. de compra y 
venta? de: p rov is ión ? a ta ? . deberán co rrer  a cuenta del- G ob lar-: •; 
na?;' o: por e l  Adm inistrador que é l  señale» pues e l Sr® GhisLsp, 
zani sólo; se compromete a e laborar el. su lfa ta^  y  entregarlo: -  
embotellada- eran reciba : y  registra®
9a El presen te  contrato:-durará por séas años? contando- desde 
e l  d ía  que _ se firm a rá ;la  presente escritura®
10° Siendo .pirecls-a en este  género de: empresas; l a  a s i s t a  
c ia  d e l  D irector' a todas: la s  operaciones? en todas- horas? paria 
cipalm ente cuando^ s.e ha comenzado algún tra b a jo  cuya suspen —- 
alón pod ría  tenex a. mal resu ltado? e l  Sr- G hislanzoni deberá 
tener su cómoda alojam iento en l a  misma fábrica®
11° Durante Tíos, sjédLs años de esta, contrato : e l  S r, Ghislanzoni 
no,,podrá emprender otra, fábrica- de su lfa to  de: quina? n i por -  
su- cuenta n i por otra- persona a  socied a d 5. a m  se r  que e l  ga>* 
M em o; lo : disponga®
12°: El. Sr® Ghislanzoni pide, por su; e stip en d ia  tr e s c ie n ta s  pe*» 
sos (300Ps) mensuales? que correrán desde e l  d ía  que se firma, 
la  escritura®  Además p e rc ib irá  una cuarta parte en la s  u t i l i  
dadas.: netas d e l  producto de la  fá b r ic a , Si süe considera  e l  ls££
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go v ia je  y  la s  peligras- a que va a exponerse por sota  empre» - 
sa* l a  p o s ic ió n  c ie n t í f i c a  que abandona dejando' su p a tr ia  y.
£am ili a 5' considerad a - ̂ además la  cu a l! dad del estab lee  imí en. to  *. 
pues* que semejante genero de fa b r ica c ió n  muy pocas l a  paseen 
en Europa? haciendo de é l  un m isterioso: secreta* y considera™ 
do su f in  a l  inmensa in te r é s  que a l  Gobierno y e l  pa ís  arenar- 
harían de l a  re a liz a c ió n  de este 'p roy ecto*  principalm ente ■ en­
señando e l  Sr, G hislanzoni su p ro fe s ió n  a lo s  jóvenes-' b o l iv ig  . 
nos* como se  compromete a enseñar* se  verá que* considerado: -  
todo 5 no es; un exceso, e l  estipendio; que se p id e 'd e  300 'Pe sos 
y I sj cuarta parte en la s -u tilid a d es^  :
13° -Debiendo este  con tra to  o. propuesta mandarse a S o liv ia *  pa 
ranque: su Gobierno.- lo, examina y apruebe*' y  debiendo, su conten 
ta ción  tardar algunos meses,;, este retarda  l e  causaría  a l Sr* - ' 
G hislanzoni algunos dañas y gastos* cuales, son I o e l arriendó 
de un l o c a l  que él: tien e  ya tomada’ para e sta b le cer  o tr a  fá b r i 
ca  de productos químicos* 11° e l  sostén de- un criada* d e l cual. 
n§: puede desprenderse* porque en caso de na ven ir aprobada e l  
proyecta* después; na l a  hallaría , más* 1311a' su misma p ro fes ión  
que en toda- esto  tiempo quedaría absolutamente in fru ctu osa\ .
pues, habiendo: vendida su primera fáb rica*  ha suspendido' la  
pillán t i f i e  ación  de o tra  iguala por éstos  pues* y por o tro s  
sos. f á c i l e s  de concebirse^ e l Sy0 G hislanzoni se cre e  obliga™ - 
do: a pedir que cuanto antes* a l menos por todo e l  próximo; Ene 
ra*  s e . con su lte  con el Ge, Repreaertanfa do. B o liv ia  en Burap&$ 
para que acepte* m odifique a  rechace dicho proyecta*, s i  es tu™ 
v ie ra  autorizada  para; ello.,, 1 en casa  de no: estarla*  podía -  
con iu lta r  con e l  Gobierno- de Bolivia^ con l a  cond ición  pero* 
qug 'aceptada; ye  mi proyecto  psrp. la, con su lta* deberá p e r c ib ir  
e l  Sr* G hislanzoni 300 fran cos por v ía  de inderanización a la s  
atrasas de su espectativa* par cada mes hasta que venga l a  rjq 
so lu ción  del Gobierna^ que s i  es. afirm ativa* l a  pondrá inme «  
di a t amente en e jecu ción  ? y  s i  es negativa* quedará l ib r e  para 
su- empresa personal*
1%° Todos lo s  gastos del v ia je  d e l Sr„ Ghislanzoni* desde su. 
actu a l re s id en cia  en Europa hasta e l punta de: B o liv ia  donde 
hubiese e s ta b le ce rse  la  fá b r ica *  deberá s a t is fa c e r la s  e l  Gq : «- 
blerna; de I s  R epública,
15° Bospués de cumplida e l térm ino del presente contrata: e l  s 
Sr¿ Ghislanzoni abandonará la; d ire cc ió n  de l a  fá b rica *  a no -  
ser  -que la s  dos p artes  contratantes; procedan a otro, compromi­
s o  qeis- meses antes de expirar lo s  sé-is. años-s que cumplidos -  
podrá entonces^- e l  Sr* G hislanzoni esta b lecer  en e l  t e r r i t o r io  .. 
de: l a  República o tro  L aboratorio  de igu a l género; por su, cuen­
ta  s o por cuenta de; otros;, Pero estará  obligada-' a comprar d e l 
Gobierna l a  c a s c a r i l la  aL; precio:- que é l  mismo l a  pagará £ a l  ™ 
cua l e l Sr„ Ghislanzoni cederá su Sulfato: par e l  misma p re c io  
que vende e l  suya: propia* con e l  descuenta aún del 2:5% sobre 
la s  u tilidades- de moda que- e l  Gobierna tendría  una u t ilid a d  n,q 
ta  sin  empeño; ni. gasta  alguna; de su  parte,
16a En caso: que- l a  empresa d ejara  de elaborar antes de l t é m ¿  
ñor p re fija d a *  par causas-ajenas de la  h ab ilid a d  y  voluntad d e l 
Sr. G hislanzoni* e l  Gobierna se- a b lig a  a- indemnizarla; de su e 
maiumenta par toda e l  tiempo: que: fa l t a r e $ y a pagarle su- regre
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sg» a Europa»
17° üna vez r a t if ic a d a s  la s  presentes con d icion es se procede­
rá -a  firm ar un contrato. escritu ra d o  que .valga en todas la s  — 
formas y garantías de ̂ ambas1 partes*

' 1 Presupuesto -

; De l o s  gastos; genera les para e l  S s t  ablecim iento de una fá  
■-•bíica; de S u lfa to  , q^ qnina^

sabiendo el Exponente con fij eza el precia de los ma­
teriales^ de; los j o mal es * de:: los- tr an sport es; y demá si ac cesa>- 
rias que demanda- un Establecimiento; da esta naturaleza * no -i 
puede hacer más que presentar un bosqueja1 de- proyecta de-fá­
brica con - los- precias aproxirrati vas que cas tari a un Labor ato- 
rio.igual.^ ' -sr se debiese establecer": en Eánova» '1 ,

Lo: mismo y por las: mismas razones es p r e c is a  d ecir  con. res  
pecto  'a un balance preventiva* o; a l a  tab la  , de la  fa b r ica c lé n  • 
de l Sulfata*, Pero:* a la s  personas; p rá ctica s1 que están a l tuu 
ta rd e  canacer l a  d ife ren c ia  r e la t iv a  de: las ' precios.*, y  a .-'las 
cuales tal- v e r  se  someterá e l  presente bosquejo:*., les; será fá ­
c i l  ca lcu la r  la  suma que an.amen ta r i a elE s ta b i eeimi ente de -una 
fáb rica , en grande, en Solivia:* a s í coma e l  mismo- s u lfa ta  y l o  si 
demás, ú t ile s ; de la - fabricación ^  . . " i

i  No sabiendo: l a  cantidad de-: su lfa to : que e l  Gobierna qu isi®  
re  elaborar* e l  Exponen! e: parte del supuesto que- se: deberían: 
obtener 5G?OGQ oncea de ¿ufaato. aaUcuLmente  ̂ para cuyo. producto 
se requ ieren  exactamente todos; lo s  aparatas y ú t i le s  que expo 
ne: aacontinuación'^ Advir tiendo *p;era*. que e l  Sr9 Ghislanzani * 
se  compromete a esta b lecer  y d i r ig i r  una fá b r ica  capas de p ro  
ducir una-cantidad de producto más o: menos; grande* según la s  • 
miras- y  lo ;s  deseos del Gobierno:*

Se cree su p erfin o  e l añadir que cuanta e l  proyectadla Estn 
b lecim ien te  esté  basada: sobre una esca l:a más; . -v a s ta ta n to  más 
ventajosa  será la  u tilid a d  que reportará  e l ' Gobierno:* Porque 
se comprende fácilm ente' que en cualquier ramo de in d u stria  se 
duplica  e l producto del trabajo;* pero-na  se duplican la s  gas­
tos  de la  fa b r ica c ió n - y s i  se aumenta a lg a  más e l  gasto o r d i 
narioür nunca se; duplica;,* .Por ejemplo.* s i para- elaborar onzas 
25*000 de. s u lfa to -a l  aña* se requieren 3 0 ?0Q0 francas y e l  -  
s u lfa ta  obtenida-podrá venderse a 1% francas* paca; más o  me «  
nas.1 y  s i  l a  fábrica , se montase como' para 1009000 onzas de su l 
fato:* la s ; gastos na pasarían de 56*000 francas y  e l  su lfa to  
d ría : darse a 13: francos, la  onza* El exponente su p lica  a l Gq‘ ‘ - 
M e m a  de BaüvLa que f i j e  su atención sobre este  punta®.

Ñoc-pudienda por ahora presentar un Diseña; de l la c a ! en que 
se e s ta b le c ie s e  e l  Laboratorio.* pues que toda depende de l a  
ca lid a d  ddi E d ific io : que se  destinase^ se. ha- creído:: conven! 
t e  enumerar ' con brevedad las; diversas, p ieza s  a  lo ca le s*  que - 
se n ecesita rían ' indispensablemente* y son

I o Una p ieza  grande y  espaciosa  para e l L a b ora tor io -p r ie ­
to c ip a l .  :
2o Otra cuadra* o: mejor un grande corredor cerrad a  para- -  

* l a  la b or  de la s  máquinas de Cobre 
3° Otra p ieza  regu la r  para la  s u lfa t iz a c ió n  bruta de la  -  '

. - quina®
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%° Otras das piezas, para hacer la última ,crist-aliza,cién*
S9 Otra para una estufa que consérve ios diversas.- gratos- 
* 1 de calórica» .

6° Otra para el. depósito:- d e l producto: e labarato.
7° Un almacén para- Xa cascarilla
8o' Un cuarto: para Xas espíritus y álcalis»: ,■>. _ ;
9° Otra cuarta para el ácido: sulfúrico; y otras;.

10 a' Un aposento con.su estudia: para el Di rector», 
llp Un local para dos- máqulnas5 molinos; para triturar ;la - 

cascarilla.-
12:° Un pórtico- o corredor paira, el, combustible» i

' Será bueno que haya alguna: otra pieza libre por cual «* 
quier ocurrencia.* y un trecha de campo;- a ...terreno* apatía gran 
de-etc. y :.es indispensable que este establecimiento: tenga un; • 
canal de agua corriente por los muchos; y continuas usos a que 
se aplica. "

UagfcosLjrEeygrrkly^ de la fábrica..Je ^ ^ a te

Cinco máquinas a espontamentev' 
de. cobre y de- latón ■- -
Seis destiladeras- grandes: do>
bles de
Una caldera de vapor een1 sus - 
fierras accesorios 
Ocho: -tolderas; de, cobre a ronford 
Uasu aXalbiquee medianas -id. ■. . O0 
Diez,, y1" siete serpentinas -v0 i® ,r 
Ciendpsroles, >
Dos; máquinitas id» por filtrar 
a espontamente .................
Cuatro Bombólas a botellones id.. 
-Cuatro peroles planes y árala dos: 
de labro;. »<>»»»»»so o»»o«» » o «o os» »  
Diez embudos id„ ; . * e .»„....»0.«..» 
Doce-tazas o- escumaderas id»». ¿ 
Cuatro: cápsulas1 de cobre 
Pos bombas de latón « i» • •¿ • 
Canales diversos de piorna para el 
redador ¿ v. ® •
-Otros; iguales de: cobre *
Dos ■ prensas de fierra 0 * • * V;. o. 
Cuatro muelas de. medlino .. • • •. 0« • 
Das; movimientos; de- madera para- el'
molino .............. o o o». o „»
Das pares de balanzas grandes.... 
Una de pequeñas5, para pesar el 
Sulfato * ■....
Un pesa grueso: •
Treinta, jarras  ̂grandes de loza or 
diñarla o tinajas, de; tierra ....e
Diez, mesas de madera „.. *.....•»
Do.s estantes- de- madera »......
Trece botes; a recipientes- para 
refrigerantes •

v :
15 0 0 0 francos ó 3000 pés#s

1260Ó ■f.; 2520 ps»

800 f. 16 0 PSV
600 f. 1 2 0 PSé
500 f. 10 0 pSé

13 0 0 f* 260 psi
2200 r» Mío ps*

250 f. . 50 ps*
60 f. 1 2 ps.

1 2 0 :f. 2h pe»
10 0 £V 20"■ps.
10 0 f. 20 ps.

, 16 0 f. - •
■ „  1 ? _ ps®

3OO f • 60 ps.

10 0 0 f# 200.ps.
; 10 0 0 £r -. 200 ps»
- 600 f. 12 0 ps.

%00 £• ; ' 80 pe*

800 f. is6 ps»
10 0 f. 20 ps.

1 5 0 f; 30 ps.
80 fv 16 ■ps-..

if-50. £• 9° ps.
200 £• ps.
10 0 f* 20 ps.

%QQ. £. 80 P®*‘



- > Señor; te* Letdsarfe. Barranco
Biireetar dei Banca; teclanal fe Quina®

La Fas ‘
Tacna-, 1-5 &elulia fe 18-5̂

Muy Señte nuestro ’,

te toda el) corriente) aña hemos dirigido:1 á Bd*. varias canxun¿ 
aacianH-s? s3Ün daten " teni da' hasta hoy contestación fe ninguna es 
peeie y hoy- ñas ocupamos en recapitular en- Brames ■ palabras el ” 
tenar1 de: cada- una da' dichas caitas»

. ■"' Con fecha. 1.8 de: Enero; impusimos': a Ufe .de. las ^entesf púMiii -
cas en Inglaterraem 16 tev&embre 11853$ quedemos traman evidien~ 
temente: el granda aprecio) hecha de lia Quina de Cartagena par su 
B aratura % y  el abatimiento. en que se- hall ala la Quina Boliviana, 
que en esa ápaca coti zanas a 5 /libra# pedimos al Suprema . Gahiex, 
na dictara las medidas congenien tes, para precaver las perjuicios 
:qte^uir límite Mfe--amenasaha ali nagoeiay e&duyende el 'artlculo) 
feX mercada, y dejando campa abierta para entallecerse <m: uso y  ■ 
con®®© general la Quima fe otros países», .

" Bata carta fue dirigida al Sr* Hernández^ mas segén: nos di­
ce este Señar can lecha 20 fe Marzo? la remitió; a esa dirección.»

Con lecha IB Abril dirigimos al. Soñar Aranraya una. carta ' que 
fue debidamente enfriada. a la Dirección en- la cual indicamos - 
la impbsibiXidad de: seguir con el' convenio can: el Suprema Gabiex 
na sahre cansignacióm fe.Quinas.traja las bases estipuladas- a î e> 
nos; fe. que se sirviera' anular el artículo'' resteietivcD h° 16 del 
contratô .. ■ -

Con fecha 2f- fe: M&yo' dirigimos a Ufe otra comunicación avi-- 
sándalo de la baja de l® Quina a a bfí libra y repitiendo núes™ 
tras?;instancias para que el Gobierno tuviese; a bien' poner en - 
pie algón remedio: para evitar" eU. quebrante que se le amenazaba» '

Udw verá que de df ® en: día ha ido: .tejando, ola Quina BoXivig, 
na y con- fecha 20 fe Abril las Sre-s» A9, -Glbbs é hijaspque san ­
ias; tareferas de 1® Quina perteneciente áH antigua moñapcrlia de ■ 
H a y o  Quevefe y Cía» pusieron en .subasta pófolica 3.0, Zurramos - 
fe Tabla -Calisaya por la cual 'pedían b/S y  -no habí enfe .pastor 
a este precia- retiraran, la parteda® ' El misma día y en la misma - 
subasta se vendieran: 1663 Zurrones de la Quima fe Cartagena lo 
que prueba plenamente la pareféremete que esta das© tiene entre 
las fabricantes' fel sulfata». .,

Las dltimas noticias fe Inglaterra alcanzan al 16; fe May©* 
y la Quina TaMa Calisaya fe monopolio se cotiza a V/ cuatro) - 
dhelites lo que manifiesta una teja en el término' de xm. mes de ■ 
otras séis peniques a sea 12'



D. 20 Petición para establecer el estanco de la Cascarilla
--------- —    ----------------------------------------------- -------- -— "  .

En estos: (Mas se ha. traída de Fimo; una partida de. JO quintil 
io s  (de) Quina 'Boliviana^ y. ofrecida  que ha sido en todas la s  
Oqaus  ̂ da podido: venderse a: 72p s * quintal y irruehoo: do los; pastores 
no-■ofrecieron sino- 65 y  JO ,p s , Q-frecemos- a Ccl#- este hecho co>» 
no. comprábante de; ias n o li c ia s : de Europa?.vque en lias o'cssittines 
arriba designadas: bemo-s: ten ido é l  to io r  dé poner en su: conocí -  

■ miento:#.

Habiendo cuidado; de lo s  intereses, d e l Supremo Gobierno Has» 
ta donde: ha estada; en nuestro aléate©» y 5. sea dieho?> sin haber 
sigu iera recibido; de é la p oy o  de ningún génerpy n i adn contesta 

: cián a núes-tras cartas; temiendo; también que ia s  Quina© bajen > 
aán más en Europa expediéntente- a  una pérdida considerable,. pues 
ninguna certidumbre tenemos que ia s  quinas cubran lo s  adelantos, 
que sobre- e lla s  hemos; hechor reiremos- o ir a :vez. a llamar la  aten 
cián de üd#, all estado- que: M negocio: p resen tarogán dole  se six  
va comunicamas ■■ su doterminaoián^ - y  las: modadas que adopte e l -  
Supremo Gobierno: para s airar no s de cualquier quebranto que pu » 
d iese haber» --

; ¿guardaremos la contestación de id* el tiempo necesario: cux / 
dando-: que esta carta llegue'oportunamente a su© mano©,.. corno, tsgg 
bién otrar copia de M I a  al Srv Ministro d:e; Hacienda y si no se ■ 
nos- concede una. respuesta, nos: • creeremos1 tácitamente autorizados .. 
■■■para obrarí:yseg-dn las exigencias del caso#/

Somos de Ud» - ■ :í'<

Muy atentos; y SS.„

- , José Megaurfa
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■ Memorándum' sobre la Cascarilla de Bcdiria

Hay tres- sistemas; que- puede adoptar1 el Supremo Gobierno: te 
Solivia para- MI' reare de la Cascarilla • . -
Ia El Monopolio; por subasta a las particulares 
2$ El Comercia; libre
3 - El Estanco: o:-rano exclusivo d e l Gobierno;
* Ia El Monopolio* De esta clase lian habido tres® el de Pin%> 

y Cfa$ Aramayo y Cía y Blaye Quevedo; y Cía5 " del primer monopolio1 
de vinto y Cía resultó-una ganancia e.cnsiáerahl% porque el ppg 
cao pagado por la-;Cascarilla en la P&z. fue bajo»- el. de 18 ps: a- 
25p 's . y porque no; hubo- competencia en Europa : de otras; partes#
Los M tim osldel Banco: y Blaye- Quevedh; y Cía» perdieron porque -  
e l precio  pegado 'de 60:- fue excesiva^ no; costando la  ca sca rilla  
más qpe 25 y parque, la  competencia; de la s  Cascarillas; de Hue» 
va Granada y Venezuela h icieron  bajar- lo s  precios- de venta a cu 
s i la  mitad» En .ambo© los; empresarios- se engañaron a s í mismo% 
creyendo el; consumo:̂  de; Europa mayor que e l  actual®' y que: la  cs¿ 
ca r illa  in fe r io r  no haría competencia con la  de BoXivia- De es*» 
te; engaño re;sultaron l.os; quebrantos^ la  - eomplxesción p o li1t ic e  $ 
lo o  .clamores - e innumerable© m olestias a l Supremo Gobierna,
X monopolios



E l Monopolio; o n egociación  en un ramo; f e  Industria,; e s  e l 
. p r iv ile g io ; e x c lu s iv a , que.b tenga una persona ■ a:- componía' paira ne- 

". goc-iar en un ramo ó  ar-t le n te , y lo s ; provechos que resu lten  son 
siempre en b en e fic io , ;de ; lo s  par t i  eu laresv f c  es, a s í cuando', sea 
un; E st anco: o: Ramo Exclusivo' d e l Gobiernoy en é s to  l o o  p rovectos  
son para l a  nación  entera® porque £arman una renta cd entrada p b  
na el. Estado® y esta  entrada f e  ali Gobierno) i o s  medias; pana dxj£ 
minuir l o s  impuestos en favor de la* masa. Bel M onopolio’ o  te. -  
testa., â  ID osparticu lares re su lta  pues día -ganancia o; pérdida de 
las; p.earfciculdres' s in  provéete, a l a  n ación » Ganancia cuando ga -

■ nan los Monopolistas ?; pardiendo'; los partiGuiaras y Pérdida.. .cu^ 
fe pierden líos?, manopoli-stas® coma el Banco y Blaye Quevedd;y G?a,

^prosulta enfeeneficio; de los; particulares®, ,es:-.decios, de lo saque 
... lian, vendida én precio má s alto que a ■ ellos; le s costal a la casca 
nilla^ de estos monopedLioS' recibió, la nación beneficio. ..solamen­
te'en los dePecHófede extracción que.perclbióv ..

Bstábíieciendo: un Monopolio' otra veo® es evidenteque los page
- ticular.es después de; la experiencia de los últimos monopolistas,
- no: sacrificarían sus intereses pagando; un precio exorbitante,
' .. coma: comerciantes ¡p calcularían pagar: un;-precio que Ife dejaría 
utilidad^ calculando.: sobre;bases seguras,, tales coma;' el cansum®

..... verdadera de le especie, y la'competencia .de otras Cascarillas*
’ ; Todo comerciante calcula sobre una ganancia proporcionada- a- tos 
riesgos .incurridas, y la ganancia que el Monopolista espera* ¿Por 

; epsé no- da de aprovechar' el Gobierno, a beneficio de la nación* y 
no. dar el beneficio' a un particular*

Es evidente que el Monopolio o subasta a las particulare:® 
na conviene a la nación ymás' todavía cuando la experiencia fe- 
muestra que la ganancia- de los Monopolistas’, causa los clamores 
que el pueblo en todas partes levanta gritando en contra los b̂, 
nopoliias® parque resultan en beneficio; de nnos- poco s ’ a casta de 
la muchedumbre»

2Ql Si. comercio; libre conviene mucho; más que el Monopolio pag' 
que siendo abierto a todo”-el mundo® ninguna tiene el derecho fe'

- -'que jarse® y mucho; más- aprovechar que en un monopolio*, la fedujs
tria también se desarrolla más:; fácilmente:^ sin embarga en el. vi 

v ma; de Cascarilla hay vario® inconvenientes-
1° Estando el artículo: en irradias- manos en Europa® se 

de a menos precio; que lo; nens.sario; por; la competencia entre. tos -
■ tenedores, y . los qpei .ápravefean son las; cansumlferas^;::

b 2a S.@ corta la Cascarilla sin: cuidado en los^.basquea câ . 
smido, dañas .qué.más tarde sarán aparentes.*. bvb.

3° Es más difícil y ;costoso; -evitar el contrabando: y frau’
; , do en los-1 derechos de extracción»

. El beneficiobresultará: siempre en beneficio; fe un̂ s- 
bpocos® porque: será siempre preciso; Tirnitar el corte*, 
ib. 5o 11 principio: habrá,.mucha concurrencia a perjuicio fe
Otras industria causando así .una escasea de brasas-® como; su©©

’ éüd en l8%8/9 te s ta  ver e l  resaltado, en Europa, cuando vendrá -  
la ''r e a c c ió n  causando,, quebrantos considerables» Por estas, raso* 

...nos me parece que e l  C-omeroio l í b r e  no conviene a j a  nación  y

, i-... - ~ 1 0 6 ~  ' ' ■ ' ■ ■
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quedt :-el t5í& co: arMfeio; del

Estanco. ~ Eamaq exclusivo: del Gobierno- Como.: he dicho anteas la 
nación recibirá iodo el, beneficia;,, ©a decir,.. la ganancia del’ Es 
peculador y los derechos de extracción: y aprovechará: la masa y 
neo los partí calaren ̂ Loa Estancos- son. perjudiciales solamente 
cuando: los consumidores del artículo: residen en el. mismo: pa£% 
pero nunca cuando el artículo: sea una de exportación*, Le la - 
primera alaso soné ej ampias las Estancas: da- en Chile y
Francia ̂ en estos c aso s 1 as con sumi dore a pagan mayor es precias 
en consecuencia del Exclusiva y a beneficia; de- la- rent% os de- 
cir?J as un impuesta; sobra una parta de la nación- Ion que- eonsn 
men el articulen El Estanco: da Cascarilla'as igual’ al negocioo 
de. Guana- en el Perú*,- Los consumidores-son extranjeros y viven 
en país extranjero;*- Eqi Peni reciba- el beneficio: a casto: d.e asas 
consumidores y al beneficia- es repartido en la nación9 parque 
al Gobierna puede disminuir los impuestos:*

.. Si el Gobierno, estanca la Cascarilla, es decir5 ‘compra ex­
clusivamente.^ remitiéndolo a Europa o: las Estados uniddSg, mearen 
■dos principal as de su consuma, debe: tomar en consideraeionlo.su 
siguientes puntos-*

: Io La economía: en el corte-, y en los gastos para que la 
nación: reciba los; mayores beneficias pasibles,

2a Establecer un precia: para la compra que .evitara el. - 
corte de más cascarilla' que la necesaria para el consumo:*

3° Fijar un ■■ precio para la venta en Europa*,, que al mis­
ma tiempo:'que; impedirá la 'venta de otras; cascarillas, reportará 
lo:s mayores beneficias a 2.a nación„

; La Eceñomía se - regular! saín a por sí misma fi j ando- un precio; 
lajo para 'la compra, en 1.a Pasn -. Esta, medida obligará a les negg 
cdLant.es oh' ol articuló o; los-cortadores usar de la mayar;.acaro® 
mía pasible,

ó* - ;fc se puede, fijar- el precio:: que evitando:; el carta de más de 
innecesario^ este ̂precio:: se puede conocer: solamente par la ex- 
perlencía;1 yaumentándota: según; la cantidad1 cortada a; traída pa­
ra su ventad Mi opinión es que el precia; de 30 ps» par labia - 
puesta en La Fas, es ■ bastante-. .estimula: para can seguirá! corte 
de 5 a SGOG) quínteles^ cantidad que: se, puede calcular es el con, 
suma* anual de Europa* Cuando: se venda- la cascarilla a nn pie 
ció; moderada de 9G ps a. 100 ps0 - ; -

La medida más fatal que hasta ahora, ha .sido adoptada fue su 
bir ol precia de compra en La Pan a 60 ps.fl por tabla,: cuando el 
actual; casta», de cortarla1 y traerla no. pasaba de 20 ps‘ a  25 ps- 
ta enorme: ganancia al especulador causaba?

Io La subida en el interés dé la plata' a perjuicio de: c¿ 
tras1 industrias-, ■- ....

2o E l c ó r t e . excesivo: de la  c a s c a r i l la  causando;-la n aces! 
dad: de: almacenar e l  sobrante, perdi-endbC' los . compradores: la s  in te  
res es: y  las. mermas: que l a  nación  ■ su frien d o  p e r ju ic io s : par e l  - 
desarreglo; en los: negación.: d e l  h tecpalion  - 
( l) f i j and o un precio bajo ai p rin o ip i o y aument and o 1 o se gín
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3o Estando:: lo s  p re c io s  tan  subidas, ningún; sistem a se  ah 
s e r ia b a  en e l  co rte ,.

M ien tras que la . .C a s c a r i l la  C a lis a y a ' de S o l iv i a  e ra  c a s i  l a  
ú n ic a  esp ortad a a Europ a y  r a c io n a l ara c r e e r lo  -> f á c i l .  .su b ir  el. -  
p re c io  en lo s.m erca d o s de su; consumo a. 200 6..300 p s # qu in tal. « 
disminuyendo’ en verdad: en algo:1 e l  consumo p or e s t e  precio: ■-subte 

■ do# pero consiguiendo' mayar provecho p ara  l a  nación# sdl mismo; 
tiempo- que- na:- se  d e sp e rd ic ia b a  e l: a r t íc u lo ^  mas desde luego- l a  
misma subida d'a p re c ia : estim u laba a l o s  e sp e cu la d o re s  bu scar en

- o tras: p a ís e s  e s t e  a r t íc u lo .  ' e in v e n ta r  remedias; e q u iv a le n te s  a 
l a  Q uin in a* E l describirimienta- de C a s c a r i l l a  air V en ezuela  y  Npg 
v a  Granada re s o ltó -  d e l-p re c io - su b id o  de- l a  C a s c a r i l l a  en loh8 y  
18^9 y  e s a s  mismas c a s c a r il la s -  par- su: inm ediacidn a lo s  mercados 
de su; consumo; han... causado una com petencia grande.

Por lo s; últim os, ensayos l a  m ejor C a s c a r i l la  de Enera Grana­
da c o n tie n e  más; que l a  m itad de la* Quinina de l a  que ten ga l a  
m ejor T a b la }/y -la s; in te r io r e s :  t ie n e n  más o  menas una te r c e r a  ■ 
p a r te  -  a s  m ejo res s e  venden- en un p re c io  que d e ja  n eto ’ lG  P&« 
a to: p s, y  l a s  . in f e r io r e s  d ejan  20 p s . a 25 p$. No: puede h aber 
duda que d ich os precios-' d ejen  u t i l id a d  a l  especulador#. cu an to  a 
l a  menee 20̂  000 q u in ia le s  s e ln te m a n  a Europa anualmente# n i  
hay dism inución e:n te- e x p o rta c ió n  y  d e  c o n s ig u ie n te  no-hay e sp s  
ran aa de que f a l t a s e  l a  p rod u cción . -

l a s  c a s c a r i l l a s  in fe r io r e s -  amenazan, q u ita r  c a s i  enteram ente 
la .v e n t a  de l a  de Bohvía s i  e l  Supremo- G obierno n® toma una n© 
dada p ro n ta  y  d e c is iv a  p a ra  impedirlo® l a s  p r in c ip a le s  fabxSL •  
c a n te s  de lo s; E sta d o s  Unidos; y  l a  I n g la t e r r a  d icen  que e s  muy 
p o s ib le  pagar; e l  p r e c io - d e  XOOps.. p o r T abla C a lis a y a  y  fa b r ic a r  
l a  Q uinina p ara  com p etir con la s; C a s c a r i l la s  in fe r io r e s #  y  l a  -  
f a l t a  de demanda e s  una corroboración, de s-u acertó».

l a r  e s ta s  con sid eracion es:} es e v id e n te  que e l  único' a r b itr io ' 
que queda a l  Gobierna- -de B oíl'v is#  e s  f i j a r  u b  p r e c io  p ara  l a  -  
ven ta  de s u  v a l io s o  producto;-que dism inuirá; l a  in te r n a c ió n  de o 
t r a s  c a s c a r il la s - 's &  n a sa  puede q u i t a r la s  enteramente* Para en 
n a c e r  e s t e  precio- no h ay más r e g la  que l a  experiencia®  según -  
l a s  opiniones- de c a s a s  v e rsa d a s  en e s t e  negocio^ debe s e r  u b -.>

. precio- que;:dejará neto; de ónps .a 65 p  s * pero) sobre e s t e  p r e c io
- se p » d e .: e sp e ra r un aumento.-- según l a s  c irc u n sta n c ia s#  un. auaenK 
t o  que dependerá d e l  t in o  y  eam ocirtento' de l a  ca sa  consignata™  
ria#  que debe ap rovech ar de. e l l a s  p ara  s u b ir  e l  p r e c io  en .te s  « 
momentos en que no h ay  mucha com petencia y  que l a  demanda sea - 
más fuerte».

Para l l e v a r  a  cabo e s t e  n ego cio  debidam ente y  p ara e l  mayor 
provecho a l a  nación: se  debe
Xa E sta b le ce rle -  en forma de im Estanca.1 par- cu en ta  d e l  G^M.emo 
2®' Comprar la s; e x is t e n c ia s  a c tu a le s  d e l  ■ a r t í c u l o  en e l  p r e c io  «* 
de t o p a  a 50p s - r ^ n it ié n d o la s  a una ca sa  e x tr a n je r a  p ara  s u  
v e n ta  en. ¿ 1  m ejor p r e c io  p o sib le #  c o n s id e r a n ^  siempre# d i  ftfeje 
to: p r in c ip a l  de q u it a r  l a  ven ta  a t e  manos; de las C a s c a r i l la s  -.
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más inferiores*
3)0" Comprar peor medio- de un Director- y oficina apropiada Xa Gagw 
carilla .que' se: presenta, para su venta » fijando un' precia baja: 
pare, que el corte no sea mucho; hasta que pueden ooncluidae las 
existencias y entonces subiendo: efr precio según necesita la 
demanda*

Es p osib le  que e l Gobierno) de: S o liv ia  na- ganase; mucho; sobre 
l o p r e c i a s ;  en que comprase las; existencias? pero: más tarde la  ■«* 
nación^ rec ib irá  los; beneficias en la  cantidad más grande que se 
consumirá? porque en ell precia- de; 60ps a  6jps* se pueda 
ca lcu lar e l  consumo de Europa ser de 10 a 11000 anualmente
y e l h m efie ia  será a lo : menos; 20- ps. quintal? calculando:- como 
tengo rasan para creer5 e l  verdadero, costo; en %0 ps.qu in ta l pue,s 
to a bordó.* lo s  precios de ahora no: dejarán más que 75-p s » y e l 
consuma' es poco, más o - menos;* 5 ce 6000 quintales*

El. sistema que propongo: e:s conveniente a los; intereses de 
Boliviag en punto- comercial? económico: y político? parque se se, 
carán los mayores provechos de este ramo de industria? se forma­
rá un artículo de exportación' de más; consideración?, se: evitarán, 
los males, que- han resultado por nc haber sida- nunca arreglada sa&. 
bre una base segura? dará ocupación segura a muchos; bracos sin - 
exponer como antes: Iba trabajadores; y  comerciantes a las viscisl 
tudes causadas por el: mal arreglo y formará una renta a la nación 
considerable y r egular y no: coma; ahora - eventual *

Toe a al Supremo Gobierna decidir sobre la cuestión?, porque 
después que todo raedla: ha sido agotado?, después; que otros; siste­
mas: han sida probados por lia experiencia ser erróneos ¡merece a -  ■ 
la: menos la prueba? una que en la opinión de los comerciantes más 
versados en el negocio? es el tínica que- verdaderamente conviene 
a Bolivia? evitando: los males que han resultada de- las antoría: -  
res*

Tacna? 25 de' Octubre de 185^ 

firmado;? luán Stewart 1 ackson.





Hegan presento sus cuentas al Gobierno , y pasadas a 
la Contaduría General, fueron observadas , reparadas , según 
las: referencias de la. orden Suprema de 10 de Marzo, de 1"857y 
comprobante N. 219: esas cuentas se remitieron a Hegan para 
que contestara y. salvara las objeciones del examen. Se ig 
hora el éxitb y- e 1 estado en que se encuentran.

5a. Factoría de Cochabamba

Estuvo encargada ¿e comprar quinas en la cantidad men­
sual 5; y sujeta a las condiciones establecidas por las órde­
nes Supremas-de 4 de Abril y 0 de Mayo de 18 5 5 ? La Facto­
ría debió procoucr o las compras, mediante letras que girá 
se a cargo del Banco de La Paz, y a favor de los dueños cFe 
quinas.

Esta dependencia de giro separó la comisión de recibir 
quinas, de la obligación del pago de ellas , sin duda para 
obtener por este medio el conocimiento perfecto de las ope­
raciones relativas a la Factoría, que era natural y útil te 
nerlas reconcentradas y corrientes en la cuenta principal 
del Banco3 para los casos de informe, y para la negociación 
de las quinas con los datos preexistentes de su estado y si_ 
tuación el Banco de la Paz cubrió las libranzas que giró la 
Factoría de Cochabamba; pero no comprendió el objeto que 
tenía ese giro, y por esto limitó su contabilidad a solo 
adeudar en cuenta el valor de las libranzas de quinas compra^ 
das - Ese proceder no fue completo en el sistema de los arr£ 
glos, cuando las quinas, exclusivamente eran objeto de la 
negociación.

El visitador captó la imprevisión que ocasionó la defi­
ciencia de la cuenta abierta en los libros de la Dirección a 
la Factoría de Cochabambaf presentando la cuenta y demostra­
ción siguiente.

(cuadro)

Esta demostración, formulada con lós inmediatos antec^ 
denfes de la cuenta del Banco, presenta en los términos de 
su comparación la notable transformación de las quinas com­
pradas de buena, calidad a. la clase .-polvo,, según los. avisos, 
de la Factoría, y cuya diferencia de precio es fatal para 
la pérdida del Banco en los 748 quintales. ¿Y hasta que así 
lo explique la cuenta para aceptar por cierta transformación 
aún cuando no se pruebe y justifique el hecho? El precio de 
la quina más despreciada, o tal vez inservible ¿pude corres- 
pnder al precio más subido de la compra, o fue meramente e- 
fecto. .del abandono y descuido que hizo de los almacenes el 
Factor? Para su.responsabilidad es una misma Xa variación 
de los accidentes, porque como administrador debió comprar 
las quinas con reconocimiento de su calidad, y debió después 
conservarlas con esmero y prolijidad. La' cuenta del Factor,



en los libros ¿e la Dirección, tiene por operación de balan 
ce 45*851 pesos 21/2 reales* resta que .debe el Factor; pero 
en esta cuenta no están comprendidos los 6*118 pesos 1/2 
real* importe de las quinas que recibió el Factor del Tesoro 
Público de Instrucción y Policía de Cochabamba, y cuya reu­
nión lleva el cargo a 51,969 pesos ... reales.

Las quinas entregadas a Huici, y exportadas desde el 20 
de Febrero de 185.,. hasta el 4 de Agosto de ■■■858, tenían los 
precios siguientes: 51 pesos la tabla, 30 pesos la charque, 
y 14 pesos la polvo; precios que se pagaban corrientemente, 
al tiempo de la modificación de la propuesta Huici hecha en 
16 de Agosto de 856.

Huici pagó en el Banco de La Paz el embalaje de 2102 
churlas de quina, a razón de 12 reales cada una; que impor­
tan 3153 pesos; cantidad no acreditada a la Factoría que hi-
zo el gasto. Deducida ella de las 57*969 pesos 3 reales del 
cargo, resultan líquidos contra la factoría 48,816 pesos 3 
reales,

6a» Embalaje de quinas y gastos de exportación

A'la cuenta de gastos generales ha cargado el Banco-- 
8,994 pesos 11/2 reales, y ala cuenta fletes 5,888 pesos'2 
reales* y el importe de ambas cuentas 14,882 pesos 31/2 rea­
les pertenece exclusivamente al giro de las quinas dn consia 
nación a llegan.

Al tratar, en el artículo 4? del modo con que se hizo 
girar la cuenta de consignación, se notó la impropiedad de 
sus aplicaciones* la falta de unidad y concentración para 
-las subdivisiones de la cuenta principal y, por natural con­
secuencia , la evidente inexactitud para los términos definí 
tivos de la negociación.

Tener resultados aislados y contradictorios de ganancia 
y pérdida para un mismo negocio (hablo de la comsignación), 
sería adoptar la forma de la escritura doble, y guiarse en 
lo sustancial por un método nuevo, de imitación por una par­
te , y de arbitrariedad por otra. Explicar demostrativamente 
en que artículos se gano, y en cuales se perdió, es destino 
de. una cuentas complicada por su extensión, pero de útil y 
conveniente separación para las diversas relaciones que con 
trae la negociación.

7a. Vales a pagar -

Las .constancias de esta cuenta se refieren a cumplir, con 
la última parte de la resolución Suprema de ;16 de Agosto de 
856, que mando acreditar en cuenta la rebaja; de los precios' 
de las quinas, mientras que el Cuerpo Legislativo autor!zace 
la indemnización reclamada para los dueños. La cuenta de 
crédito para los dueños de quinas es la siguiente.
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Quinas . Pesos- ;-Rls--.

1 s 898,90 ' Tabla rebaja' ele '5 pesos 9 *4 94.4
8.14.-48 Charque 6 pesos ... 4,886., 7
785 * 71 Canuto __ ’’__ ' 6 pesos. 4 reales” “ 5^094‘,1
444,46 Polvo 7 pesos- ~~ 5, T22, í 1 / 2

3,941.55 _Quinas a los diferentes precios de. re
baja, importan ~ "22,597.51/2

Valor de las quinas que c i T o ””a1 Banco” - 
en.los años de 854 y 855 y no.--pagadas-, hasta la..£. ;'477'29.. 677o-'
. Débito de £s, 149 del. libro de cuentas corrientesáT"5277317?

8a, Varios acreedores

El Danco Nacional recibió algunas quinas del extinguir 
do Banco Aramayo, como pertenecientes a los industriales y 
también se aplicaron a esta cuenta las quinas tomadas de con 
trabando. La cuenta de estos acreedores es la siguiente. ”*

(cuadro)

9a, Conclusión.

Al tratar en la ., , nota 3a. de las. quinas qüe compró,, 
al Banco1 Nacional pidiendo el límite de sus facultades , (se., 
manifestó también el hecho de pérdida para las quinas del 
quinto cupo, y la que. llegó a Obtener completa convicciónpor 
solo tener el apoyo de no existir semejantes quinas, al pd 
sar de que no se había explicado la causa que no motivó la 
pérdida. Inverosímil era presura ir q^e 7,000 quintales, qui­
nas hubieron desaparecido conservando por tanto tiempo las 
precauciones del secreto; pero brotárón los informes públi­
cos para que lapérdida adquiriese la fuerza de convicción 
que se difundió en la opinión general, sin que entretanto ni 
la autoridad, ni los propietarios de quinas, adelantasen las 
investigaciones del esclarecimiento, y procurasen inquirir 
que medio se empleó para ejecutar el extravío o la.oculta-, 
clon de esas quinas; supuesto que para entonces, ni para 
después, se hubiesen presentado datos de comprobación, a no 
ser que fueran, meras noticias de insuficiencia que nada de­
muestran para la evidencia de esa pérdida, tantas veces y de 
tantos modos ratificadas, Persuadirse ¿e que hubo pérdida, 
y no emprender el acto que la motivó, son cosas contradictor 
rias de inclusión entre sí.

Para una pérdida de tanta maginitud, y considerada ha­
ya el respecto de su enorme volumen, no pu&ran disimularse, 
ni ocultarse los medios inventados para su ejecución; ni 
ese hecho pudo. permanecer reservado para no explicar los 
conceptos inciertos que atraen las conjeturas. Las dudas 
suscitadas por la conjetura, participan, de la influencia 
excepcional de ciertas condiciones que las hacen ñas o me­
nos adecuadas para recibir los caracteres que la voluntad
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les oprima el deseo de procurar todo progreso para los inte­
reses nacionales s pudo resolver al gobierno a convenir en la 
remesa de quinas;; mas la ligera imprevisión de ese convenio 
hizo que se faltara a la franqueza y notoriedad que tienen 
los actos administrativos en ejercicio, A esta clase de in- 
terpretac iones se exponen los agentes públicos que no legi­
timan- los actos de la administración con la. fuerza de la ra 
zón, y con la claridad de la persuación.

La pérdida de■las quinas ha venido ha ser un hecho inve 
rosímil por sus contradicciones. La cuenta pública emitió 
cumplir con las; condiciones legales prevenidas para las conju 
ras,'"y esa emisión implica la persuación de que las quinas 
del 5to. cupo fueran comprendidas en las compras que hizo el 
Banco y en la exportación de los 2,000 quintales tabla con­
tratadas por el Gobierno. La opinión de conjeturas no debe 
confundirse con el hecho de evidencia probada: y nadie puede 
ofenderse del que discurra con libertad con el único desig­
nio de reconocer la verdad, sin alterar los incidentes que 
se encaminen a ese fin.

El convenio de consignación que estipuló al Supremo Go­
bierno con Don José llegan de Liverpool * contiene por tercera 
condición adicional la obligación de remitir el gobierno a 
Hégan -.000 quintales de la más selecta quina tabla pudo su­
ceder que esa condición quedara ilusoria * y,..sin efecto la 
reíaésa"y. pudo'también haberse cumplido y verificado la ex- .- 
plotación, .. ,Hé"aqu£ la propuesta para acceder, y negar al mis 
mo tiempo .Id; perdida de las quinas del ‘5to, cupo la duda .es. 
ampliar5 y ella,carece, de prueba. Pero al examinan elmodo ' 
con que se "'dispuso hacer la remesa dé quinas , ese modo con 
que se dispuso hacer la remesadle quinas, .ese modo trasluce ■ 
cierta reserva que no era permitida',.al tratar y convenir las 
materias del interés público. .

; En efecto? el gobierno previno que Régan exclusivamente 
pagara y se entendiera, en los gastos; hasta transportar las 
quinas a 'los mercados de Europa..; Que Hégan las debe vender 
al mejor precio, posible imponiendo el producto., 'de..'suprendi­
miento en'el Banco; de Londres a intereses .corrientes, y orden, 
del gobierno . Con semejante modo : de. disponer^ ¿podría dudar, 
se ded la efectividad de la remesa cuando tiene.en.su apoyo, 
los vagos anuncios que se expusieran al tratar de la pérdida' 
que sufrieron las quinas del quinto cupo"?. .

La intención dél convenio paradla remesa de. los 2^000 ..
quintales pudo ser muy patriótica; pero la manera de dispo­
ner , era calcular los beneficios que dejara una negociación
particular,. ¿Qué objeto se. propuso ...el Gobierno. al;.autorizar 
a Hé:'gan :para que girase el negocio' de manera que no dejara ; 
en Solivia, ni' señal de lo que se hiciera, en Londres? '.¿Porque 
se cuidó tanto de que los libros públicos, por nigün acciden. 
te, anotaran les actos que pudieran, comprometer los secretos, 
con que se hacía la1 negociación?. - Quizá este juicio sea exa 
gerado para un hecho de que s aunque convenido, no fue cumplE 
do. Cúlpese en esto la imprecisión,, la poca versación, y la



falta de práctica- para tratar los negocios públicos,ysin la 
publicidad y forjas nue pieviene-!. ,laS: leycrs que conservan el 
interés general , y adema? ir; -Víor.ra. del. enpieado quí1̂  con 

f na fe y con :inteligencia dirige Ia.s operaciones de su cárgoT

i* Con esa. misma imprevisión sé estipulo con Hégán el cam­
bio a 50 peniques por /peso que era de grave pérdida -para 
Solivia* computado en cambio sobre la moneda feble.em que 
Hégán verifico las entregas de las ventas y además sobre el 
producto .que lo rindieron las diferentes comisiones que le 
fueron acordadas. Con un 40%r al únenos, se beneficio en la 
diferencia del cambio.

■ " ■r Las demostraciones de la ex?aleación 3a. tanto para 
las quinas compradas del 5 to» cupo", como para, las que re su 1̂ 
tátén excedentes de las que dejo Blaye, se formaron con el;"* 
auxilio, .de las constancias y apuntaciones que tiene el Ban- 
co» y cuyo resumen. es el .siguientei

3,572 qq.3a~ cascarilla/tabla---pesos 214 921 7 

15 q 88 c h a r q u i - ~ : 6 391 1 1/2

1 81 cañuti------- -581 3

320 11 2 . polvo---;-----'.' 5 76 7 4.1/7.
v d v  . bv-

4,078 qqs. 94 . 227,666,-
quinas que se suponen corres 
ponder al quinto cupo,

Las quinas del quinto cupo fueron de última compra, y 
por lo tánto no podría cotí exactitud determinarse la cuota, 
supuesto que pudo ser completo el número de los quintales 
señalados, o quedar reducido a menor cantidad.

El señor: Ministro de Hacienda, en su memoria de 857 
informé al Cuerpo legislativo sobré la pérdida ocurrida eri 
las quinasdel quinto, cupo, explicando además todas las ope 
raciones de contabilidad que para la negociación quinas, hi 
C.iéron los Bancos de la^Paz y Cochabamba. La pérdida de 
las quinas, en^la opinión del señor Ministro Montri; fue el 
resultado explícito de un fraude escandaloso y y de vergon­
zosa inmoralidad. denunció la pérdida con el carácter 
de fraude, pero se reservo anunciar el nombre del criminal.
Y esa reserva meditada y no co in c id e  acaso con la negocia­
ción secreta proyectada ̂ en Londres? nc pues qui zá o
tra fué la  persona crim inal, y de otra naturaleza el fraude.

En la serie de las operaciones seguidas por los bancos 
para girar las quinas nacionaes, se presentaron por él; se'ev
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Ministro detalles de importancia para la situación de la Fen 
raj y las conjeturas del̂  calculo para los beneficios, o las 
pérdidas de 1 a ne go c iác ion. fsos datos pub- i i c airón; ̂ ,1 ° las 
quinas compradas"porsTbs bancós de la Pa¿' y ̂ Cochábambay' 2o ' 
las quinas que se reserváron a las compras posterioresy y 
pagaderas en el orden de los cupos. 3°las quinas existentes 
de pertenencia del Estado; 4°la pérdida de las quinas del 
5ocupo. La cuenta de la dirección nó está arreglada a esa. 
formalidad; y mas bien presenta un conjunto invisible para 
los cupos,, y es un caos sin sistema para .. seguir el orden dé 
legal procedimietno el Señor Ministro no debió exponer sus 
informes al cálculo de las apariencias casuales, y sin duda 
para evitar la informalidad de sus exposiciones, debió ha­
cerlo con la firmeza apoyada en documentos auténticos. Pero 
esos documentos, no se encuentran en la cuenta de la'.direc­
ción, y al reclamarlas, se ha contestado que ellos no exis­
ten, , . / .

El Gobierno tomó a su cargo la impresa quinas calculan 
do con previsión las ventajas que se obtendrían, por su im­
portancia comercial. Estableció el banco, concediéndoles 
el privilegio de exclusiva compra y exportación.; De su in­
mediata autoridad dependió el secuestro de las quinas, y so 
lo él intervino y dispuso de todos los actos de la negocia­
ción. Señaló los precios de la compra * determinó las épo­
cas del pago, con las condiciones que debían observarse;con 
vino en la consignación; y el gobierno únicamente admitía 
las propuestas de compra y exportación. Y ese gobierno, 
constituido deudor del valor de las quinas no pagadas por~ 
Blaye, se arrogóP por fin, mayores derechos que las que pre 
tendían ejercer el acreedor mas privilegiado. Su voluntad™ 
fue la regla de la negociación.

De esa manera marchó el negocio por senda bien conoci­
da, y sin.embargo? de esto, el Señor Ministro, con poca cau 
tela, pretende salvar.la responsabilidad del gobierno en ~~ 
las quinas perdidas del 5°cupo!,

No ful, como ¿ice dicho señor por la libre voluntád de 
los propietarios, que entregáron sus quinas a Blaye; fue 
por la condición de elegir uno, entre dos compradores que
los propuso el gobierno: Aramayo y Blaye. Los propietarios 
accedieron a ese forzoso mandato que fue de gráve ruina pa­
ra la posterior, sin que variara entretanto la obligación 
que tomó el gobierno, supuesto que su responsabilidad^era 
una, siempre la misma, para los. intereses comunes queTés tu­
vieran concentrados en. un deudor'o compartidos en dos , pop 
la naturaleza y consecuencia que debií seguir el mandato 
del deppsdto ......v . y "

Para terminar el arreglo de 1a negociaóióh.quinas en su 
perfecta liquidación, sería menester enterarse dé.todos ios 
documentos, .porque* sin ellos, la instrucción quedaría incom 
pleta para fijar.la parte principal y las accesorias de la 
negociación. Las ideas singulares tienen su propio valor,
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así como las conjeturas son iciertas para su apreciación, Fa 
cilitados los conocimientos los cálculos serán exactos; y ~ 
una vez obtenidos los cálculos , ellos demostrarán los resul- 
tados positivos y finales de la negociación.

Comisión de Visita del Norte en la Paz a 20 de diciembre de 
1860. Juan José de Ybarguen. ( rubricado )
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